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El siguiente documento expone 
el trabajo financiero, social y administrativo 

que se desarrolló 
en el Fondo de Empleados 

de Cerrejón-FONDECOR durante 2020.
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Presentación:

Culminado el año 2020 y luego de sorteados eventos inesperados 
tan dramáticos como la pandemia Covid-19, que aún no termina, y 
la consecuente emergencia económica que tuvo afectación a nivel 
mundial y otros más cercanos, como la negociación colectiva laboral 
de la empresa Cerrejón, que la llevó a una huelga de inusitada duración 
por 91 días, hemos alcanzado unos resultados que calificamos de 
satisfactorios a pesar de los impactos de este tipo de situaciones, 
reconociendo desde esta Gerencia el trabajo mancomunado y con alto 
grado de dedicación de todo el grupo de trabajo del fondo. 

Por ello, nos complace presentar el informe financiero a cierre del año 
2020 donde resaltamos las siguientes cifras así: 

En excedentes, cerramos en $2.183 millones de pesos, lo cual representa 
un -27% inferior, comparado con el mismo periodo del año anterior. 

Este resultado, se genera a partir de unos ingresos totales de $11.135 
millones de pesos, -2.78% inferior al año anterior, de los cuales el 93,32% 
corresponde a nuestra principal actividad que es la colocación y gestión 
de cartera de créditos, 4,36% por retorno de proveedores de servicios 
y 2,28% por rendimientos financieros y otros ingresos administrativos; 
unos costos del servicio de $3.244 millones de pesos, que disminuye en 
un -8.43% principalmente por el menor endeudamiento financiero y la 
baja en las tasas de interés. 

Los gastos operacionales por su parte crecen un 15,24%, acumulando 
$5.685 millones de pesos, donde los principales efectos están en el 
incremento del gasto general por el acogimiento y pago del impuesto 
de industria y comercio a la luz de la reciente jurisprudencia que obligó 
a un pago retroactivo de $433,8 millones de pesos y los beneficios 
otorgados a nuestros asociados como el bono solidario que representó 

1. CARTA DEL 
   GERENTE GENERAL
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un gasto adicional de $267,5 millones de pesos, , así como el aumento 
en provisión individual por la cartera vencida que quedó al cierre del 
periodo producto de la huelga de Cerrejón. 

En cuanto a los activos, estos alcanzan los $90.282 millones de pesos, 
con una contracción del -4,01% con relación al año anterior, donde el 
activo de mayor decrecimiento fue la cartera de crédito en un -12,37% 
explicado en dos eventos representativos que fue por una parte, la salida 
de Cerrejón por acuerdo negociado de un grupo de trabajadores lo cual 
generó un pre pago de deudas del orden de los $3.500 millones de 
pesos y por otra parte la menor velocidad de colocación producto de la 
cuarentena y emergencia de salud y la huelga. La cartera de asociados 
representa el principal activo del fondo con el 83,42%.

Los pasivos totales al cierre del trimestre son de $47.026 millones de pesos, 
que en conjunto decrecen en un -8,5% representado principalmente 
por la disminución por pago anticipado de obligaciones financieras 
por $8.394 millones de pesos equivalente al 58% del endeudamiento 
acumulado al corte anterior. No obstante, los depósitos crecieron un 
10% producto de los CDAT constituidos por algunos de los asociados 
retirados, con los excedentes de su liquidación. 

El patrimonio, se ubica en $43.256 millones de pesos, creciendo 1,41%. 

Como se menciona al inicio, estos resultados dan cuenta que a pesar 
de las condiciones excepcionales presentadas en 2020 el fondo cierra 
con buenos resultados y los indicadores positivos de su estructura 
financiera reflejan capacidad de operación y de respaldo para afrontar 
los proyectos de crecimiento. 

REINALDO VARGAS GONZALEZ
Gerente
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A través de los programas sociales brindamos apoyo a los asociados y sus familias 
otorgando diferentes tipos de acompañamiento en los diferentes aspectos de su 
vida con el fin extender nuestra misión solidaria hacia ellos.

Para accionar los programas, realizamos el diseño de un plan social compuesto por 
actividades educativas, recreativas, culturales, deportivas y solidarias, las cuales se 
desarrollan con los excedentes generados por el Fondo. Este plan lo presentamos 
a la Asamblea general de asociados para su aprobación. La ejecución del plan 
social es de forma anual y se rige desde el día de aprobación por la asamblea 
hasta el año siguiente en ese mismo evento.

Durante el año 2020 la situación de emergencia publica impacto el ejercicio de 
las actividades presenciales propuestas dentro del Plan por lo que se reestructuró 
y se adaptó a la virtualidad, lo que permitió la realización exitosa de las mismas. 

1. Programas 

 SOCIALES
A continuación, presentamos el detalle y las cifras del Balance Social realizado por 
FONDECOR durante el año anterior. 

11.296 Beneficiados
de todos los programas.

1.144.094.467 Invertidos
en programas que brindan 

bienestar a nuestros asociados 
y su núcleo.

• Fondo de Solidaridad: 

Durante el 2020 fueron beneficiados 351 asociados con una inversión total de 
$231.081.552. Los recursos de este Fondo se destinan a apoyar a los asociados en 
caso de presentarse imprevistos o calamidades que afecten la vida y salud del 
asociado y/o de sus beneficiarios.
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• Fondo 
   de Bienestar Social

Durante el 2020 fueron beneficiadas 10.919 personas con una inversión total de 
$902.015.965 Con los recursos de este Fondo se realizan los pagos de los Auxilios 
Educativos, Beca Asociado FONDECOR y programas de formación cultura y 
recreación, destacando los cursos, talleres y capacitaciones virtuales, la feria de 
emprendimiento – Mushaisa, la feria regional de emprendedores, los diferentes 
bingos, la feria del ahorro y los cursos de arreglos navideños. 
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• Fondo Deportivo

Desde el mes de Enero hasta Diciembre de 2020, se adjudicaron 26 auxilios 
deportivos por valor $10.996.950; el objetivo de este fondo es patrocinar la 
participación de nuestros asociados y beneficiarios en eventos de carácter 
nacional e internacional y la realización de eventos deportivos donde participan 
nuestros asociados y que son realizados por FONDECOR o por entidades afines 
a FONDECOR.

2.1 Bienestar

 SOCIAL EN CIFRAS
FONDOS SOCIALES BENEFICIADOS EJECUTADO A 

DICIEMBRE 2020

PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD 351  $ 231.081.552 

PROGRAMA DE 
BIENESTAR SOCIAL 10.919 $ 902.015.965

PROGRAMA DEPORTIVO 26  $ 10.996.950

11.296 1.144.094.467
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FONDO SOCIAL DE 
SOLIDARIDAD MONTO AUXILIO BENEFICIADOS EJECUTADO A 

DICIEMBRE 2020

1.  ENFERMEDAD   
RUINOSA 658.352 49 32.259.248

2. FALLECIMIENTO 
BENEFICIARIO 658.352 127 83.610.704

3. FALLECIMIENTO 
ASOCIADO 658.352 16 10.533.632

4. EDUCACIÓN NIÑOS      
ESPECIALES 658.352 122 80.318.944

5. DESTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA 658.352 12 7.900.224

6. INCAPACIDAD 658.352 25 16.458.800

351 231.081.552

PROGRAMA FONDO DE BIENESTAR SOCIAL BENEFICIARIOS EJECUTADO A 
DICIEMBRE 2020

1.   PROGRAMA DE BECA 15 26.334.090

1.1  PROGRAMA BECA ASOCIADO 15 26.334.090

2.   PROGRAMA AUXILIOS EDUCATIVOS 1.460 567.640.088

2.1 AUXILIOS EDUCATIVOS PRIMARIA 463 130.055.292

2.2 AUXILIOS EDUCATIVOS SECUNDARIA  232 101.825.148

2.3 AUXILIOS EDUCATIVOS TÉCNICO 3 1.316.705

2.4 AUXILIOS EDUCATIVOS TECNOLÓGICO 0 0

2.5 AUXILIOS EDUCATIVOS UNIVERSITARIOS 762 334.442.943

3. TALLERES Y EVENTOS CULTURALES 9.444 290.485.727

3.1 CURSO DE ARREGLOS NAVIDEÑOS 1.328 110.844.999

3.2 FERIA VIRTUAL MUSHAISA  153 1.293.256

3.3 FERIA VIRTUAL REGIONAL 187 1.045.800

3.4 OBSEQUIO PENSIONADOS 310 24.198.620

3.5 FERIA VIRTUAL DEL AHORRO 623 20.179.100

3.6 BINGOS DE AMOR Y AMISTAD Y NAVIDAD 1.180 14.591.298

3.7 PROGRAMA THE BIG FAMILY 25 412.000

3.8 CURSOS VIRTUALES 1.444 715.516

3.9 CELEBRACIÓN DÍA DEL PADRE 153 2.000.000

4.DONACIONES A CLUBES 8 11.447.826

4.1 DONACIONES NAVIDAD 5 8.553.500

4.2 BONO SOLIDARIO 4.028 112.759.872

GRAN TOTAL 10.919 902.015.965



13

FONDO PARA EL FOMENTO DEPORTIVO

FONDO PARA EL FOMENTO DEPORTIVO BENEFICIARIOS EJECUTADO A 
DICIEMBRE 2020

PROMOCIÓN 12 7.121.224

PATROCINIOS GRUPALES 0 0

PATROCINIOS INDIVIDUALES 9 3.857.550

PATROCINIOS CLUBES 3 3.263.674

CAPACITACIONES 14 3.875.726

CAPACITACIONES ENTRENADORES 
ESCUELA DE FORMACIÓN DEPORTIVA 14 3.875.726

TOTAL 26 10.996.950



 Actividades 
 Culturales y Recreativas
 Principales ejecutadas

PROGRAMA DESARROLLO DEL PROGRAMA

FERIA VIRTUAL 
DE EMPRENDEDORES

CURSO DE ARREGLOS 
NAVIDEÑOS.

BINGOS VIRTUALES

FESTIVAL INFANTIL 
DEL AHORRO

CURSOS VIRTUALES

PATROCINIOS 
DEPORTIVOS

 INDIVIDUALES

PATROCINIOS 
DEPORTIVOS CLUBES

CAPACITACIÓN 
ENTRENADORES 

ESCUELAS DE 
FORMACIÓN 
DEPORTIVA

Realizamos el lanzamiento de nuestra primera feria de emprendimiento 
en la que participaron virtualmente asociados y beneficiarios. En esta 
actividad brindamos asesorías y charlas a los participantes quienes 
posteriormente pudieron proyectar sus servicios y negocios a todos 
nuestros asociados durante la realización de la Feria. En total 340 fueron 
los beneficiados.

Los asistentes aprendieron nuevas técnicas de manualidades con 
temática navideña, el objetivo es que puedan replicar lo enseñado para 
generar nuevos ingresos en el hogar. 

En total fueron 1328 los beneficiarios residentes de diferentes ciudades 
del país.

Mediante la realización de esta actividad recreativa 1180 asociados 
disfrutaron junto a sus familias de este juego en el que participaron por 
premios en efectivo y productos. 

En total fueron 18 ganadores de diferentes ciudades del país.  

Apoyamos la participacion en el carnaval de Barranquilla de los Clubes 
Bello Mar y Club Carboneros de la Heroica.  

Ofrecimos la capacitación y matriales deportivos a Club Deportivo
Foresvol ubicado en Fonseca la Guajira. 

El evento se realizó de forma virtual con una jornada llena de diversión 
en la que cada uno de los asistentes, junto a sus papas disfrutaron y 
aprendieron más sobre la importancia del ahorro. En total 623 hijos e 
hijas de asociados fueron beneficiados, quienes además recibieron en 
sus casas un kit de ahorro especial. 

Ofrecimos alrededor del año charlas y capacitaciones abordando 
temáticas de finanzas, psicología, belleza, ilustración, decoración y 
deporte.

En total 1444 fueron los beneficiados en las diferentes jornadas de 
capacitación.

Apoyamos la participación de nuestros asociados en eventos tales 
como: Media maratón Miami 2020, Torneo Nacional de Tenis Grado 
1 (Bucaramanga), Torneo Nacional de Patinaje (Ibague, tolima),  
Campeonato Nacional de Ajedrez Amateur en la categotia Sub 1700   
(Paipa- Boyacá), 1er Nacional de Patinaje de Velocidad (Bogotá), Desafío 
de Guerreros (Bogotá), Torneo de Golf TPC. (Manizales) y Torneo de 
Natación- Raul Vitola (Barranquilla). 

FERIA VIRTUAL DE EMPRENDEDORES

Realizamos el lanzamiento de nuestra primera feria de emprendimiento en la que 
participaron virtualmente asociados y beneficiarios. En esta actividad brindamos 
asesorías y charlas a los participantes quienes posteriormente pudieron proyectar sus 
servicios y negocios a todos nuestros asociados durante la realización de la Feria. En total 
340 fueron los beneficiados.

CURSOS VIRTUALES

Ofrecimos alrededor del año charlas y capacitaciones abordando temáticas de finanzas, 
psicología, belleza, ilustración, decoración y deporte.

En total 1444 fueron los beneficiados en las diferentes jornadas de capacitación.

CURSO DE ARREGLOS NAVIDEÑOS

Los asistentes aprendieron nuevas técnicas de manualidades con temática navideña, el objetivo 
es que puedan replicar lo enseñado para generar nuevos ingresos en el hogar. 

En total fueron 1328 los beneficiarios residentes de diferentes ciudades del país.

CAPACITACIÓN ENTRENADORES ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

Ofrecimos la capacitación y matriales deportivos a Club Deportivo
Foresvol ubicado en Fonseca la Guajira. 

PATROCINIOS  DEPORTIVOS CLUBES

Apoyamos la participacion en el carnaval de Barranquilla de los Clubes Bello Mar y Club 
Carboneros de la Heroica.  

FESTIVAL INFANTIL DEL AHORRO

El evento se realizó de forma virtual con una jornada llena de diversión en la que cada uno de los asistentes, 
junto a sus papas disfrutaron y aprendieron más sobre la importancia del ahorro. En total 623 hijos e hijas de 
asociados fueron beneficiados, quienes además recibieron en sus casas un kit de ahorro especial. 

BINGOS VIRTUALES

Mediante la realización de esta actividad recreativa 1180 asociados disfrutaron junto a sus familias 
de este juego en el que participaron por premios en efectivo y productos. 

En total fueron 18 ganadores de diferentes ciudades del país. 

PATROCINIOS DEPORTIVOS INDIVIDUALES

Apoyamos la participación de nuestros asociados en eventos tales como: Media maratón Miami 2020, Torneo 
Nacional de Tenis Grado 1 (Bucaramanga), Torneo Nacional de Patinaje (Ibague, tolima),  Campeonato Nacional 
de Ajedrez Amateur en la categotia Sub 1700   (Paipa- Boyacá), 1er Nacional de Patinaje de Velocidad (Bogotá), 
Desafío de Guerreros (Bogotá), Torneo de Golf TPC. (Manizales) y Torneo de Natación- Raul Vitola (Barranquilla). 
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2.2 Informe de Gestión Social: 

 FUNDACIÓN FONDECOR
Desde hace varios años las directivas de la Fundación FONDECOR han hecho 
un esfuerzo por dar pasos que permitan el crecimiento y reconocimiento de la 
organización a nivel Departamental y Regional. A pesar de las dificultades del 
2020 a raíz de la pandemia del Covid 19, esto no ha sido impedimento para que la 
Fundación se fortalezca en varios aspectos, de los cuales se resaltan 4: 

1.  El administrativo: gracias a la contratación de un contador propio. 
2.  Diseño y ejecución de sus programas sociales: lo cual se ve reflejado en la 

inversión de más del 90% de los excedentes destinados para tal fin. 
3.  La organización de los convenios: que es vital para el crecimiento en materia 

económica. 
4.  La creación de un plan estratégico a 5 años.

Gracias a lo mencionado anteriormente, hoy en la Fundación FONDECOR se 
construye un modelo que privilegia la planeación estratégica y la formalidad de 
los procesos con el fin de garantizar la continuidad de la Fundación y el impacto 
para sus comunidades beneficiadas.

El presente informe tiene como finalidad mostrar la gestión en los programas 
sociales ejecutados en el 2020 y visione las oportunidades para 2021.
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PLAN SOCIAL

PROGRAMA DESARROLLO DEL PROGRAMA

BECA 
TALENTO GUAJIRO

PROGRAMA 
DE ROBÓTICA

CAPACITACIÓN 
A DOCENTES

PROGRAMA 
DE LIDERAZGO 

“THE BIG LEADER”

PROGRAMA 
DE VALORES

PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA

El programa tiene como objetivo promover el talento de estudiantes 
guajiros de bajo estrato socioeconómico, mediante ayudas para 
desarrollar sus estudios. Así en 2020, nace la Beca Talentos Guajiros, la 
cual busca facilitar el acceso y la permanencia de estudiantes Guajiros 
de bajos recursos, con excelencia académica y residentes de La Guajira. 

En total fueron 30 beneficiarios del programa, pertenecientes a 
la Universidad de La Guajira (16), Universidad Popular del Cesar 
(1), Universidad del Atlántico (8) y Universidad de Antioquia (5). 
Adicionalmente, ellos reciben de parte de la fundación capacitaciones 
en liderazgo, coaching y comunicación. 

Mediante una convocatoria dirigida a  docentes guajiros para participar 
en el diplomado de  Uso de Mediaciones Tecnológicas en Ambientes 
Escolares no Presenciales, fueron beneficiados (30) docentes de once 
municipios del departamento (Uribia, Manaure, Maicao, Riohacha, 
Albania, Hatonuevo, Barrancas, Fonseca, Distracción, San Juan y 
Villanueva), quienes recibirán las clases en modalidad virtual de manera 
sincrónica y asincrónica.• (10) participantes del programa reciben  kits 
RAEE para su aprendizaje en electrónica gracias al aporte de MINTIC.

El programa tiene el objetivo de brindar la posibilidad a niños y jóvenes 
de escuelas públicas de las comunidades Wayuu y de La Guajira 
que fortalezcan sus habilidades interpersonales de liderazgo. Con el 
programa de liderazgo se benefician a 10 estudiantes de las comunidades 
indígenas. Además, apoyamos a 27 estudiantes pertenecientes al 
Consejo Estudiantil del departamento, 51 estudiantes de Fondecor y 15 
estudiantes de varios Fondos del país. 

Capacitaciones para mejorar mejorar la convivencia, el comportamiento 
y el ambiente dentro y fuera de la institución educativa I. E. SAN RAFAEL 
DE ALBANIA , se escogieron a 30 estudiantes líderes del proyecto quienes 
se encargaban de multiplicar lo aprendido.

Desde el mes de septiembre a noviembre de la mano de la empresa 
Oportunidad Estratégica se realizó el ejercicio de la planeación 
estratégica de la Fundación con miras a 5 años. La inversión realizada fue 
de $27.000.000.

Diseñado desde el 2019 con el objetivo de acercar a jóvenes de la etnia 
wayuu y Guajiros al aprendizaje y conocimiento de programación, 
manipulación y desarrollo de sistemas de robótica. Las instituciones 
educativas en las que se aplica el programa son (4): María Auxiliadora De 
Cuestecita, I.E San Rafael de Albania, I.E Paulo Sexto de Barrancas e I.E 
Eduardo Pinto de Porciosa. 

• (3) Estudiantes participároncon todo pago eneltorneoFirst Lego 
League de Bogotá, siendoganadoresdelpremio“ExplorersAward”. 

• En el mes de octubre ( 15 ) estudiantes recibieron Tablet para aportar a 
sus procesos de educación virtual. 

• (10) participantes del programa reciben  kits RAEE para su aprendizaje 
en electrónica gracias al aporte de MINTIC.
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• Donaciones

Con el fin de aportar a diferentes 
emergencias de carácter social, la Fundación 
FONDECOR realizó las siguientes donaciones:

·  Entrega de 1700 mercados en el marco de ayudas ante el aislamiento preventivo 
obligatorio por el Covid 19 en la Guajira.

·  Entregó de 1100 kits en Uribia por la emergencia ante el Huracán IOTA
·  Donó 20 millones a la Fundación Cerrejón, como aporte ante la emergencia del 

Covid 19.
·  Entrego regalos de navidad a niños y niñas de comunidades de la Guajira de 

escasos recursos.
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• Informe de Gestión Social en cifras

2.3 Informe Comité de

Control Social
INFORME DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL

A LA 41ª ASAMBLEA GENERAL 
DE ASOCIADOS DE FONDECOR - FONDO DE EMPLEADOS DE CERREJÓN

Nos permitimos informar a la honorable Asamblea que el Comité de Control Social, 
basado en los principios de solidaridad y en cumplimiento de los deberes legales, 
con base en los Reglamentos, Estatutos, Políticas, Visión y Misión del Fondo, revisó 
y examinó con espíritu crítico las acciones realizadas por la Junta Directiva y el 
Comité de Fondos Sociales, encontrándolas ajustadas a la labor social que tales 
organismo debe desarrollar y gestionar. 

En el ejercicio de esta labor, realizamos las siguientes actividades de gestión más 
relevantes:

PROGRAMA TOTAL GASTOS

VALORES  $ 14.047.400 

AYUDAS Y DONACIONES  $ 118.396.574 

ROBÓTICA  $ 73.210.086 

LIDERAZGO  $ 12.629.673 

TALENTO GUAJIRO  $ 121.573.271 

OTROS  $ 28.169.000 

TOTAL EJECUTADO $ 368.026.004
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1. Desarrollamos los procesos disciplinarios siguiendo el debido proceso y dando 
las recomendaciones correspondientes.

2. Realizamos las sesiones ordinarias y extraordinarias necesarias para:

 a. Revisar las actas y los informes cuatrimestrales del Comité de Fondos   
 Sociales.

 b. Examinar las actas de la Junta Directiva en lo referente a lo social. 
 c. Verif icar la solución a los reclamos de los asociados para el año 2020,  

 buscando las causas raíz de los mismos y recomendando y verificando que  
 se ejecuten los planes de mejora.

3. Presentamos a la Administración las causas más comunes de los reclamos de 
los asociados para hacerle seguimiento a la solución de ellos.

4. Participamos en capacitaciones del SARLAFT (Sistema de Administración del 
Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo).

5. Asistimos al congreso de ANALFE ¨Confianza, Sostenibilidad e Innovación. 
Pilares de Desarrollo”.

6.  Asistimos aleatoriamente a las actividades de Bienestar Social para verificar de 
primera mano su efecto y calidad.

7. Liderar en coordinación con el área de Servicios, el diseño y puesta en 
funcionamiento de una aplicación para que los asociados presenten sus 
PQRS (peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias) para dar respuesta de una 
manera más oportuna, ágil y eficaz; a la vez facilitar al Comité de Control Social 
los estudios y seguimientos de estas.

Agradecemos a todos los Asociados, al Equipo Dirigente, Empleados de 
FONDECOR y a la Junta Directiva que con sus lineamientos, sinergia, confianza y 
compromiso contribuyeron para que nuestra labor se cumpliera.

Invitamos a todos los asociados a seguir utilizando el Comité de Control Social 
como canal para gestionar sus inquietudes, sugerencias y quejas de los servicios 
del Fondo;  ya que continúen participando de las actividades sociales que el fondo 
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organiza para los Asociados y sus Familias; todos estos eventos son organizadas 
por FONDECOR, con los recursos aprobados por la Asamblea y con los cuales se 
propende continuamente por el mejoramiento de la calidad de vida y bienestar 
de todos los Asociados.

Gracias muy especiales al equipo del Comité de Control Social que con entusiasmo, 
dedicación y capacidad de trabajo, logramos hacer una gestión para el apoyo de 
los objetivos sociales de Nuestro Fondo, acorde con los principios fundamentales 
de la economía solidaria, la ley, los Estatutos y Reglamentos. Nuevamente muchas 
gracias a todos los Asociados que somos el foco y razón de ser de nuestro Fondo. 

En año ha sido un periodo con retos importantes a causa de la pandemia del 
COVID-19, invitamos a todos los asociados a cuidarse, cuidar a sus familias, a seguir 
cumpliendo con todos los protocolos establecidos para evitar la propagación del 
virus. Con la ayuda de FONDECOR saldremos adelante y fortalecidos.

INFORME REALIZADO POR EL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL.





ACTIVO $ 90.282 MILLONES

PASIVO $ 47.026 MILLONES

PATRIMONIO $ 43.256 MILLONES

DEPÓSITOS Y 
EXIGIBILIDADES $ 34.300 MILLONES

FONDO DE LIQUIDEZ $3.363 MILLONES

ÍNDICE DE CARTERA 
VENCIDA 14.15%

CARTERA TOTAL $ 75.315 MILLONES

INGRESOS $ 11.135 MILLONES

COSTOS Y GASTOS $ 8.929 MILLONES

EXCEDENTE $ 2.183 MILLONES

NÚMERO DE
EMPLEADOS 33

NÚMERO DE OFICINAS 7

SEGUROS

LIBERTY (EXEQUIAS) - SURA - 
LA EQUIDAD SEGUROS

SERVICIOS

RECORDAR

MOVISTAR

CLARO

VISIÓN DEL LITORAL- CLÍNICA 
OFTALMOLÓGICA DEL CARIBE 

SERVICIOS DE EMERGENCIA MÉDICA

CEM COOMEVA 

AMI 

EMI

VEHÍCULO

CHEVROLET - FORD - MAZDA

– LLANTAS ESTADIO 

HOTELES

–WAYAWUAJIRA -DECAMERON

SALUD  Y ENTRETENIMIENTO

BODYTECH -LEGACYS GUARDIANS 
TAEKWON-DO

BICICLETAS NITRO 907 –TIENDAS MICHE

ELECTRODOMÉSTICOS Y HOGAR

CARIBETECH

EDUCACIÓN

STARS KIDS- AYMARA–

CONVENIOS ASOCIADOS - 4.061 
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3.1 Principales

CIFRAS

• Activo

 El activo lo compone principalmente 
la cartera de créditos y las inversiones 
en el fondo de liquidez, alcanzando 
los $90.282 millones de pesos al 
cierre.

• Pasivos

 Los Pasivos están representados 
principalmente por los depósitos 
de asociados, las obligaciones 
financieras y los saldos de los fondos 
sociales y mutuales alcanzando los 
$47.026 millones al cierre.

• Patrimonio

 El patrimonio lo conforman los 
aportes sociales de los asociados, 
las reservas legales y voluntarias, los 
fondos de destinación específica y 
los excedentes del periodo.
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• Fondo de Liquidez

 El fondo de liquidez alcanza la suma de 
$3.363 millones de pesos y corresponde 
a los recursos disponibles que se deben 
mantener en cuentas destinadas para 
este, equivalente como mínimo al 
10% del valor de los depósitos de la 
organización. Los depósitos al corte de 
diciembre de 2020 ascienden a $34.300 
millones de pesos.

• Cartera de Créditos 
 de Asociados

 La cartera de crédito a asociados está 
compuesta por las diferentes líneas 
de crédito vigentes. Las de mayor 
participación son: 

· Préstamo regular automático 39%
· Préstamo de libre inversión 29%
· Préstamo de vehículo 11%
· Préstamo para compra de Cartera  
 -otras entidades 12%

• Cartera Vencida de 
créditos de Asociados

 La cartera vencida de asociados cierra en 
14,15%, afectada principalmente por el 
vencimiento de obligaciones generadas 
durante la huelga de Cerrejón y que al 
cierre no habían sido normalizadas

 El índice adecuado recomendado por 
la Superintendencia de Economía 
Solidaria es entre el 3%y el 5%. 

dic - 2018 dic - 2019 dic - 2020
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Vr. MÍNIMO FL FONDO DE LIQUIDEZ
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$2.147

$1.739
$10.831

$81.283
$87.610

$76.516

SALDO DE CARTERA CARTERA VENCIDA

dic - 2016 dic - 2017 dic - 2018 dic - 2019 dic - 2020

3,18 2,67
2,64

 1,99

14,15

ÍNDICE CARTERA VENCIDA
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• Deterioro de Cartera

 El deterioro de la cartera se 
realiza de acuerdo con las 
normas legales respaldando los 
depósitos de los asociados ante 
eventuales pérdidas de recursos 
no recuperados. El mayor valor de 
provisión individual corresponde 
de igual manera al efecto de la 
cartera vencida producto de la 
huelga de Cerrejón.

•  Depósitos y 
Exigibilidades

 La cuenta de depósitos y 
exigibilidades representa los 
recursos depositados por los 
asociados en las diferentes 
modalidades de ahorros. 

 · Ahorro Programado
 · Ahorro Permanente
 · CDAT

dic - 2018 dic - 2019 dic - 2020
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$720
$22.240
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$11.344
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•  Ingresos

Los constituyen principalmente los 
ingresos por intereses de créditos, las 
recuperaciones de cartera, los ingresos 
por rendimientos financieros y por 
otros servicios (retorno de proveedores 
y otros convenios).

•  Costos y gastos

Los costos del servicio lo conforman los 
intereses reconocidos a asociados por 
sus depósitos y los intereses bancarios. 
Los de mayor impacto son los intereses 
por obligaciones financieras y el interés 
reconocido al ahorro permanente.

•  Excedentes

Los excedentes alcanzados a diciembre 
son de $2.183 millones 27.31% inferior a 
los alcanzados en el mismo periodo del 
año anterior.

ESTADO DE RESULTADOS
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$3.003
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•  ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
 A 31 de Diciembre de 2020& 31 de Diciembre de 2019

•  ESTADO DE RESULTADOS
 Por el periodo comprendido entre el 1º de Enero 
 y el 31 de diciembre de 2020& 2019

•  ESTADOS FINANCIEROS COMPLEMENTARIOS
 A 31 de Diciembre de 2020& 31 de Diciembre de 2019

· Estado de Cambio en el Patrimonio
· Estado de Flujo de Efectivo

•  EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
 · A Diciembre 31 de 2020
 · INDICADORES FINANCIEROS

•  NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
 A Dic 30 de los años 2020 y 2019 
 (Cifras expresadas en millores de pesos) 

3.2 Estados Financieros 

INDIVIDUALES FODECOR
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NOTA DIC - 2020 DIC - 2019 % VAR

ACTIVO

CORRIENTE 33.452 27.229 22,87%

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 3 8.950 3.723 140,43%

INVERSIONES 4 2.425 3.055 -20,63%

CARTERA DE CRÉDITOS AL COSTO AMORTIZADO CP 5 20.385 21.587 -5,57%

INTERESES CRÉDITOS (INTERES EFECTIVO) 5 401 110 263,10%

DETERIORO DE CARTERA 5 -2.116 -1.899 11,41%

CONVENIOS POR COBRAR 5 515 0 322,78%

CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 6 2.893 532 445,03%

NO CORRIENTE 56.830 66.827 -14,96%

CARTERA DE CRÉDITOS AL COSTO AMORTIZADO LP 5 56.130 66.023 -14,98%

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 7 576 650 -11,35%

ACTIVOS INTANGIBLES 8 116 132 -11,78%

OTROS ACTIVOS 8 7 22 -67,08%

TOTAL ACTIVO 90.282 94.055 -4,01%

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
A diciembre de los años 2020 y 2019

(Cifras expresadas en millones de pesos)



29

NOTA DIC - 2020 DIC - 2019 % VAR

PASIVO

 CORRIENTE  41.527 46.834 -11,32%

DEPÓSITOS A CP AL COSTO AMORTIZADO 9  34.300  31.032 10,53%

OBLIGACIONES FINANCIERAS 10  6.066  14.459 -58,05%

CUENTAS POR PAGAR 11  1.161  1.343 -13,20%

LARGO PLAZO ( OBLIG. FINANC)  -   0 0,00%

OBLIGACIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO 12  -    -   100,00%

FONDOS SOCIALES  4.163 4.135 0,68%

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 13  63  35 78,01%

FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
SOLIDARIO 2275 1975 15,21%

FONDO SOCIAL MUTUAL DE GARANTÍAS  1.822  2.122 -14,12%

FONDO INVERSION EMPRESARIAL  3  3 0,00%

OTROS PASIVOS  1.337 431 210,36%

OTROS PASIVOS 14  1.337  431 210,36%

TOTAL  PASIVOS  47.026 51.399 -8,50%

PATRIMONIO

CAPITAL TEMPORALMENTE RESTRINGIDO  32.622  31.852 2,42%

CAPITAL PERMANENTEMENTE RESTRINGIDO  878  828 6,00%

RESERVAS  7.158  6.557 9,16%

FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA  336  336 0,00%

AUXILIOS Y DONACIONES  80  80 -0,39%

EXCEDENTES EJERCICIO ACTUAL  2.183  3.003 -27,31%

EXCEDENTES EJERCICIO ANTERIOR  -    -   0,00%

TOTAL  PATRIMONIO 15  43.256 42.656 1,41%

TOTAL  PASIVO Y   PATRIMONIO  90.282 94.055 -4,01%

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA
A diciembre 30 de los años 2020 y 2019

(Cifras expresadas en millones de pesos)



CONCEPTO NOTA DIC 2020 DIC 2019
VARIACIÓN

VALOR %

INGRESOS OPERACIONALES 16

INGRESO POR RECUPERACIONES  460      277      182     66%

INTERESES CRÉDITO DE CONSUMO  9.932      10.388     -456     -4%

INGRESOS FINANCIEROS  253      240      13     6%

INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES  5      24     -19     -79%

INGRESOS OTROS SERVICIOS  486      525     -39     -8%

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 11.135 11.454 -319     -3%

COSTO SERVICIO DE CRÉDITO            17

INTERESES CDAT  1.209      1.175      34     3%

INTERESES DEPOSITOS DE AHORRO 
ORDINARIOS  0      0      0     0%

INTERESES AHORRO PERMANENTE  1.327      1.320      7     1%

INTERESES AHORRO CONTRACTTUAL  48      48      0     1%

IMPUESTO GRAVAMEN MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS  161      153      8     5%

INTERESES CRÉDITOS BANCARIOS  498      846     -348     -41%

TOTAL COSTO SERVICIO DE CRÉDITO 3.244 3.542 -299     -8%

EXCEDENTE BRUTO 7.891 7.912 -20     0%

GASTOS OPERACIONALES 18

BENEFICIOS A EMPLEADOS  2.210      2.102      108     5%

GASTOS GENERALES  2.570      2.168      402     19%

PÉRDIDAS POR DETERIORO  615      422      193     46%

GASTO DE DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIONES  175      129      46     35%

GASTO FINANCIERO  116      112      4     3%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 5.685 4.933  752     15%

EXCEDENTE  OPERACIONAL 2.206 2.978 -772     -26%

INGRESOS NO OPERACIONALES  1      43     -41     100%
GASTOS NO OPERACIONALES

GASTOS POR AUXILIOS Y DONACIONES  25      8     100%

GASTO EJERCICIOS ANTERIORES  -        9     -9     0%

TOTAL GASTOS NO OPERACIONAL 25 18  7     39%

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 2.183 3.003 -820     -27%

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN - FONDECOR
ESTADO DE RESULTADO COMPARATIVO
A diciembre 31 de los años 2020 y 2019

(Cifras expresadas en millones de pesos)
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CONCEPTO
ACUMULADO DICIEMBRE DE 2020 VARIACIÓN

EJECUCIÓN PRESUPUESTO ABSOLUTA %

INGRESOS OPERACIONALES

INGRESO POR RECUPERACIONES  460      370      90     24%

INTERESES CRÉDITO DE CONSUMO  9.932      11.070     -1.139     -10%

INGRESOS FINANCIEROS  253      230      23     10%

INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES  5      23     -18     -78%

INGRESOS OTROS SERVICIOS  486      541     -55     -10%

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 11.135 12.235 -1.099 -9%

COSTO SERVICIO DE CRÉDITO            

INTERESES CDAT  1.209      1.243     -34     -3%

INTERESES AHORRO PERMANENTE  1.327      1.399     -72     -5%

INTERESES AHORRO CONTRACTUAL  48      31      17     55%

IMPUESTO GRAVAMEN MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS  161      145      16     11%

INTERESES CRÉDITOS BANCARIOS  498      965     -467     -48%

TOTAL COSTO SERVICIO DE CRÉDITO 3.244 3.784 -540 -14%

EXCEDENTE BRUTO 7.892 8.451 -560 -7%

GASTOS OPERACIONALES

GASTO ADMINISTRATIVO  2.210      2.410     -201     -8%

GASTO GENERAL  2.570      2.178      393     18%

GASTO DE PROVISIÓN  615      544      72     13%

GASTO DE DEPRECIACIÓN Y 
AMORTIZACIONES  174      225     -51     -23%

GASTO FINANCIERO  116      98      18     18%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 5.685 5.455 230 4%

EXCEDENTE  OPERACIONAL 2.207 2.996 -790 -26%

INGRESOS NO OPERACIONALES  1      -        1     100%

GASTO POR DONACIONES  25      33     -8     100%

GASTO EJERCICIOS ANTERIORES  -        -        -       100%

TOTAL GASTOS NO OPERACIONALES 25 33 -8 100%

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 2.183 2.963 -780 -26%

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
Información - diciembre de 2020

(Cifras expresadas en millones de pesos)
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SALDO 
DICIEMBRE 

2019
DISMINUCIONES AUMENTOS

SALDO 
DICIEMBRE 

2020

VARIACIÓN 
%

APORTES SOCIALES  32.681  3.602  4.421  33.500 3%

RESERVAS

PROTECCIÓN DE APORTES  6.541  601  7.142 9%

RESERVAS ESPECIALES  16  -    16 0%

TOTAL RESERVAS  6.557  -    601  7.157 9%

FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA

FONSOS SOCIALES CAPITALIZADOS  336  -    336 0%

FONDOS DE REVALORIZACIÓN 
DE APORTES

TOTAL FONDOS DE 
DESTINACION ESPECÍFICA  336  -    -    336 0%

SUPERAVIT

DONACIONES  80  80 0%

TOTAL SUPERAVIT  80  -    -    80 0%

EXCEDENTES EJERCICIOS 
ANTERIORES  3.003  3.003  -   -100%

EXCEDENTES EJERCICIO EN CURSO  -    2.183  2.183 100%

TOTAL PATRIMONIO  42.656  6.605  7.205  43.255 1%

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN - FONDECOR
ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)



2020 2019

EXCEDENTE NETO DEL AÑO  2.183  3.003 

DETERIORO DE ACTIVOS  158  103 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS  30  -5 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FINANCIERAS CP  -182  4.987 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE PROVISIONES  868  137 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE BENEFICIOS A EMPLEADOS  38  18 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR COBRAR  -2.754  -287 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE CARTERA DE CREDITO  11.021  -6.125 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR  -8.394  497 

FLUJO DE EFECTIVO NETO 
EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 628  (777)

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE LAS INVERSIONES  630  -97 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS  -84 -576

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  546  (673)

ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE FONDO SOCIALES  28  73 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE APORTES SOCIALES  819  1.575 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE DEPOSITOS  3.268  -1.679 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE RESERVAS  601  545 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE FONDOS ESPECIFICOS  -    -   

APLICACIÓN DE EXCEDENTES  -3.003  -2.725 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FINANCIERAS LP  -   0

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  1.713  (2.211)

FLUJO NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO  5.228  -554 

EFECTIVO NETO AL INICIO DEL PERIODO  3.723  4.277 

EFECTIVO NETO AL FINAL DEL PERIODO  8.950 

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN - FONDECOR
ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO (METODO INDIRECTO)

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)

Registra detalladamente el Efectivo recibido y pagado durante el periodo, 
clasificado por actividades de : Operación, Inversión y Financiación.



FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN - FONDECOR
INDICADORES DE LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA 

DICIEMBRE 2020

No. INDICADOR
UMBRALES

RESULTADO
ROJO AMARILLO VERDE

RIESGO DE LIQUIDEZ

1 FONDO DE LIQUIDEZ >= 0;< 2 % >= 2;< 3 % >= 3;<= 100 % 9,80%

2
NIVEL DE DISPONIBLE 

E INVERSIONES
< =5 % > 5;<= 10 % >= 10;<= 100 % 12,60%

RIESGO DE CARTERA

3 CARTERA VENCIDA > 5;<= 100 % > 3;<= 5 % >= 0;<= 3 % 14,15%

4
COBERTURA PROVISION 

INDIVIDUAL
< 20 % >= 20;<= 30 % > 30 % 12,47%

5 COBERTURA PROVISION GENERAL < 0,50 % >= 0,50;<= 0,75 % >0,75 % 1,00%

6
COBERTURA DE INVERSIÓN 

DE AHORROS
< = 0 A < 1 >=1 Y < 1.2 >= 1.2 2,23

RIESGO DE FINANCIERO

7 DETRIMENTO PATRIMONIAL < 1 >= 1;< 1,2 >= 1,2 1,29

8 RENTABILIDAD DE PATRIMONIO < IPC*0,8 >= (IPC*0,8);< IPC >= IPC 5,53%

9
RENTABILIDAD 

DE CAPITAL SOCIAL
< IPC*0,8 >= (IPC*0,8);< IPC >= IPC 7,13%

10 RENTABILIDAD DE ACTIVOS >= 0;< P H*0,90 >=PH*0.9;<= PH*1,1 > PH*1,1;<= 100% 2,45%

11 RENTABILIDAD DE CARTERA > TASA DE USURA
´=TASA DE USURA 

*0,8;> TASA DE 
USURA

<=TASA DE 

USURA*0,8
1,03%

12 RENTABILIDAD DE AHORROS > DTF*1,5 % <= DTF*1,5 ; >=DTF < DTF % 7,42%

13 ACTIVO PRODUCTIVO >= 0;< 70 % >= 70;< 80 % >= 80;<= 100 % 90,09%

RIESGO DE OPERACIONAL

14 EFICIENCIA OPERACIONAL > PH*1,1;<= 100 % <= PH*1,1 ; >=PH*0.9 >= 0;< P H*0,90% 50,02%

15 MARGEN OPERACIONAL >= 0;< P H*0,90% <= PH*1,1 ; >=PH*0.9 > PH*1,1;<= 100 % 19,81%

16
MARGEN OPERACIONAL DE 

CRÉDITO
>= 0;< 10 % >= 10;< 20 % >= 20;<= 100 % 67,34%

RIESGO DE ESTRUCTURA

17 CARTERA / ACTIVOS 0 ;< PH*0,9 >= PH*0.9; < PH*1,1 >= PH*1,1 83,42%

18
ENDEUDAMIENTO SIN AHORRO 

PERMANENTE
> 50;<= 100 % > 30;<= 50 % >= 0;<= 30 % 14,03%

19 DEPÓSITOS / ACTIVO TOTAL 0 A < 45% > = 45% A < 55% > = 55% A < = 100% 37,99%

20 CRÉDITO EXTERNO / ACTIVO TOTAL > 20% < = 100% > 10% < = 20% >= 0% < = 10% 6,72%

21 APORTE SOCIAL / ACTIVO TOTAL > 20;<= 100 % > 10;<= 20 % >= 0;<= 10 % 37,10%

22
CAPITAL INSTITUCIONAL / ACTIVO 

TOTAL
>= 0;< 5 % >= 5;< 10 % >= 10;<= 100 % 10,81%

INDICADORES EN VERDE 13

INDICADORES EN AMARILLO  1

INDICADORES EN ROJO 8

TOTAL 22



35

NOTA No. 1
ENTIDAD REPORTANTE

El 19 de agosto de 1983 según certificación otorgada por DANCOOP, inscrita en 
la Cámara de Comercio de Barranquilla el 19 de febrero de 1997 bajo el número 
00000367 del Libro respectivo de las entidades sin ánimo de lucro, fue constituido 
El Fondo de Empleados del Cerrejón "FONDECOR"

FONDECOR tiene como objeto fomentar la solidaridad, el compañerismo, el 
ahorro, así como suministrar créditos y servicios de carácter social, que busquen 
el mejoramiento de la calidad de vida y de las condiciones económicas, sociales, 
culturales y morales de todos sus asociados. De igual forma fomentará la inversión 
en proyectos de desarrollo empresarial, actividades comerciales, industriales y de 
servicio.

El Fondo de Empleados del Cerrejón - FONDECOR, tiene su domicilio principal en 
la ciudad de Barranquilla en la Cra. 53 No. 82 – 86 Edificio Ocean Tower Oficinas 
503 - 505.

FONDECOR es propietaria en un 100% de las acciones de INVERSIONES 
FONDECOR S.A.S. Registrada en Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2017 
con Matricula Mercantil No. 335,626; cuyo objeto social principal es al ofrecimiento 
y prestación de servicios de naturaleza comercial de índole crediticia y garantías 
civiles o comerciales.
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Todo asociado debe aportar de su salario mensualmente entre el 0,5% y el 10% 
de su salario el cual se divide 70% para el aporte social (en el patrimonio como 
capital de riesgo reembolsable) y 30% para el ahorro permanente (en el pasivo que 
devenga intereses) los cuales contemplan compensaciones parciales periódicas 
con préstamos adeudados al Fondo. De igual forma, se devuelven al momento 
del retiro del asociado por cualquier causa, previa compensación de obligaciones 
a su cargo y descuento proporcional de sus aportes de las pérdidas acumuladas 
que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección de aportes.

Adicionalmente, está autorizado para captar ahorro a la vista, contractual 
(programado) y a término en la modalidad de CDAT. De los ahorros captados 
debe constituir un fondo de liquidez en depósitos a la vista o inversiones de alta 
seguridad y liquidez en el sector financiero equivalente como mínimo al 10% del 
ahorro permanente y demás captaciones, que solo puede utilizarse para retiros 
masivos o inesperados de depósitos. (Sobre los aportes NO se requiere). Los 
recursos disponibles se utilizan en la colocación de operaciones de créditos a los 
asociados en la modalidad de consumo a través de diferentes líneas.

La entidad además suscribe convenios con proveedores de bienes y servicios 
en beneficio de sus asociados, actuando como financiador o recaudador de los 
mismos. 

Eventualmente la entidad puede requerir capital de trabajo adicional a través de 
apalancamiento externo con obligaciones financieras. 

De los excedentes obtenidos (resultado neto), debe destinarse el 20% para el 
incremento de la reserva legal y un 10% adicional para el Fondo de Desarrollo 
Empresarial Solidario (Ley 1391 de 2010). El remanente puede destinarse hasta 
el 50% para revalorizar los aportes (restituir la pérdida de poder adquisitivo) o 
efectuar retornos a los asociados en proporción al uso de sus servicios sin perjuicio 
de que también puedan destinarse para alimentar fondos sociales agotables 
que beneficien a los asociados y sus familias en todos los campos del bienestar o 
constituir fondos y reservas patrimoniales permanentes. 

• Duración

La duración del Fondo es Indefinida, sin embargo, podrá disolverse y liquidarse en 
cualquier momento por las causales legales, estatutarias y reglamentarias. 
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• Empleados

La planta de personal aprobada por la Junta Directiva de FONDECOR es de treinta 
y tres (33) empleados. 

NOTA No. 2
MARCO TÉCNICO CONTABLE 
Y RESUMEN PRINCIPALES 
POLÍTICAS CONTABLES

•  Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros individuales que se acompañan han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES 
junto con sus interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (International AccountingStandardsBoard – IASB, por sus siglas 
en inglés) establecidas en la Ley 1314 de 2009 reglamentadas en el Decreto 2420 
de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015. Salvo lo dispuesto respecto al 
tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro, para las cuales se aplica las 
normas establecidas por la Superintendencia de Economía Solidaria de Colombia, 
en adelante (Supersolidaria), incluidas en la Circular Básica Contable y Financiera.

• Reportes a Entes de Control Estatal

FONDECOR efectúa mensualmente los reportes exigidos por la Supersolidaria 
según lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera, conforme al 
primer nivel de supervisión.

• Aspectos Legales

FONDECOR aplica la normativa vigente para el sector solidario en especial las 
siguientes:

·  Decreto 1481 de 1989 modificado por ley 1391 de 2010
·  Ley 79 de 1988
·  Ley 454 de 1998
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·  Circular Básica jurídica Nº 0007 de octubre de 2008 y la Circular Básica Contable 
y Financiera 004 de agosto de 2008, de la Superintendencia de Economía 
Solidaria.

·  Circular Externa 04 de 2017 y 014 de 2018 relacionadas con las normas para la 
administración del riesgo del lavado de activos y la financiación del terrorismo.

·  Circular Externa 14 de 2015 y Circular 04 de 2019, las cuales disponen la 
implementación del Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez. 

• Catálogo de Cuentas

Para la adecuada presentación y revelación de la información contable y 
financiera, la entidad se rige por los parámetros establecidos en la resolución 
2015110009615 de la Supersolidaria, adaptándolo a sus necesidades de reporte a 
los entes de control. 

• Unidad de Medida

La moneda utilizada por el Fondo para registrar las transacciones efectuadas en 
reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. Para efectos de 
presentación, las cifras se muestran en millones de pesos colombianos.

• Periodo Contable 
 y Estados Financieros Comparativos

El periodo contable revelado está comprendido desde el 01 de enero a 31 de 
diciembre de 2020 y comparado con el periodo comprendido del 1 de enero a 31 
diciembre de 2019. 

• Base de contabilidad de Causación

FONDECOR prepara sus estados financieros, excepto para la información de los 
flujos de efectivo, usando la base de contabilidad de causación.

• Importancia Relativa y Materialidad

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad. 



39

Para efecto de revelación, una transacción, hecho u operación es material 
cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, 
considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan 
tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable.

En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la 
cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y 
no corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o los 
excedentes del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se considera 
como material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total 
de los anteriormente citados.

• Efectivo y Equivalentes del Efectivo

Efectivo en caja y depósitos en entidades financieras a la vista (cuentas de ahorro, 
corrientes y fondos de inversión colectiva FIC´s). Los equivalentes al efectivo son 
inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para cumplir con 
los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión 
u otros. Por tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al 
efectivo solo cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo de tres meses o 
menos desde la fecha de adquisición. Los sobregiros bancarios se consideran 
normalmente actividades de financiación similares a los préstamos. Sin embargo, 
si son reembolsables a petición de la otra parte y forman una parte integral de la 
gestión de efectivo de FONDECOR, los sobregiros bancarios son componentes 
del efectivo y equivalentes al efectivo. En el estado de situación financiera los 
sobregiros se presentan en las obligaciones financieras y en el estado de flujos de 
efectivo de forma neta en el efectivo y equivalentes. 

Los recursos del Fondo de Liquidez que por mandato legal deben constituirse 
como una especie de “Encaje Bancario” (10% del ahorro permanente y demás 
captaciones) no se consideran restringidos porque la entidad debe tenerlos 
depositados en entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera en 
instrumentos de alta liquidez y alta seguridad para poder disponer de ellos de 
manera inmediata ante eventos de retiros masivos o inesperados de depósitos. Su 
utilización no debe obedecer a imprevisiones de tesorería o en el curso ordinario 
de la operación. 
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Activos Financieros 
FONDECOR, clasifica sus Activos Financieros 
en las siguientes categorías:

• Instrumentos Medidos al Costo Amortizado

Todos los instrumentos de deuda que contemplan financiación se reconocen 
cuando la entidad se hace parte contractual. La medición inicial se hace por el 
costo de transacción y la medición posterior por el costo amortizado utilizando 
el método del interés efectivo, menos cualquier deterioro por incobrabilidad 
en el caso de los activos. Para el deterioro de la cartera de crédito se aplican 
las instrucciones del capítulo II de la Circular Básica Contable emanada de la 
Supersolidaria y para los demás instrumentos financieros al costo amortizado del 
activo se utiliza el método de la pérdida incurrida. Se consideran instrumentos de 
financiación por FONDECOR: Las inversiones de deuda (CDT, Bonos y similares), 
la Cartera de Créditos (préstamos por cobrar), los Depósitos de los Asociados y 
las obligaciones financieras. El Fondo de Liquidez, tiene restricción legal para su 
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disposición y solo puede destinarse para atender retiros masivos o imprevistos de 
liquidez. Las inversiones de deuda que son instrumentos de financiación al costo 
amortizado y están pactadas a 90 días o menos o le faltan 90 días o menos para 
su redención (vencimiento), se presentan como parte de los componentes del 
efectivo y equivalentes del efectivo.

• Instrumentos de Deuda Corrientes al Costo Histórico

Los instrumentos de deuda corrientes se miden al importe no descontado, menos 
cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso del activo, utilizando el método 
de la pérdida incurrida. La entidad considera instrumentos de deuda corrientes: 
cuentas por cobrar y por pagar cuyo pacto de realización está definido a menos 
de 12 meses. 

Las cuentas por cobrar al costo histórico menos deterioro están principalmente 
constituidas por deudores patronales (descuentos de nómina, de aportes, ahorros 
y créditos a favor del Fondo que deben ser pagados los primeros tres días después 
de practicado el descuento), convenios por bienes y servicios financiados a corto 
plazo (menos de 12 meses) donde el Fondo actúa como financiador o recaudador 
de dichos bienes o servicios adquiridos por el asociado con el tercero sin pactar 
financiación; anticipos de contratos, proveedores e impuestos; otros pagos a 
cargo del asociado (ejem: seguro de vida deudores) y transacciones con partes 
relacionadas que se revelan de manera separada. 

El deterioro de las cuentas por cobrar se establece con base en el modelo de 
pérdida incurrida, en donde se analiza la evidencia objetiva disponible a la fecha 
de reporte, que pueda eventualmente generar incertidumbre sobre la llegada 
de los flujos de efectivo asociados a la partida. Si es posible establecer la fecha 
contractual de recaudo probable, se trae a valor presente el flujo futuro de 
fondos a la tasa máxima legal permitida y se registra el deterioro, de lo contrario 
se establece el porcentaje individual de deterioro a constituir por cada deudor. 
Estas evaluaciones se realizan individualmente para partidas con mora superior 
a 90 días que superen los 10 SMLMV y para las demás se registra un deterioro del 
75% (pérdida dado el incumplimiento para obligaciones con garantía personal, 
según el modelo de riesgo SARC que aplican las entidades vigiladas por la 
Superfinanciera).

Las cuentas por pagar regularmente incluyen: costos y gastos por pagar, 
proveedores, retenciones y aportes de nómina a la seguridad social, retenciones 
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en la fuente, remanentes de ex – asociados (saldos a favor de asociados retirados 
posterior al cruce de cuentas), devoluciones y otras cuentas por pagar con terceros 
y partes relacionadas que se revelan de manera independiente. 

• Activos y Pasivos Contingentes

No se reconocen en los estados financieros, pero si se revelan en notas a los estados 
financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico 
sea remota. FONDECOR considera un activo o pasivo contingente las cuentas por 
cobrar (diferentes a intereses de la cartera de crédito) y por pagar y por ende las 
des reconoce (da de baja) según el plazo transcurrido desde su vencimiento.

Instrumentos de Patrimonio a Valor Razonable
Acciones, cuotas o partes de interés social cuyo valor razonable puede establecerse 
de manera fiable sin esfuerzo desproporcionado. Se considera valor razonable el 
precio de un activo idéntico cotizado, si no está disponible, entonces transacciones 
recientes (3 meses) que puedan reflejar el precio que el activo alcanzaría en caso 
de negociarse y por último si no está disponible dicha información, el resultado 
de una valoración técnica de la empresa. 

Las inversiones de patrimonio que no puedan medirse a valor razonable, se 
medirán a costo histórico menos deterioro. La entidad considera instrumentos de 
patrimonio que se miden a costo histórico menos deterioro todas las inversiones 
en entidades que no cotizan en bolsa o cuya bursatilidad es baja o nula. Igualmente 
mide a costo histórico las aportaciones en entidades sin ánimo de lucro cualquiera 
sea su naturaleza. En los instrumentos de patrimonio medidos a costo histórico 
es evidencia de deterioro pérdidas recurrentes (3 años) o quebranto patrimonial 
(patrimonio inferior al capital social).

· Propiedad, Planta y Equipo al Costo Histórico menos 
 Depreciación menos Deterioro

Son activos tangibles que: (a) se mantienen para su uso en la producción o 
suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a terceros o con propósitos 
administrativos, y (b) se esperan usar durante más de un periodo. 

Se registran por el valor pagado más todos los costos de instalación excepto 
la financiación y se deprecian en línea recta según su vida útil. La vida útil se 
establece individualmente, para elementos materialmente significativa. Se 
considera material todos los bienes inmuebles y vehículos y los demás elementos 



43

de propiedad, planta y equipo por valor superior a 10 SMLMV. Los demás elementos 
NO materiales se deprecian en línea recta de acuerdo con la siguientes tasas: 
Muebles y Enseres 10 años, Equipos de oficina 5 años, y Equipo de cómputo y 
comunicaciones 5 años.

Ciertos componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo 
pueden requerir su reemplazo a intervalos regulares (por ejemplo, el techo de 
un edificio). FONDECOR añadirá el costo de reemplazar componentes de tales 
elementos al importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo 
cuando se incurra en ese costo, si se espera que el componente reemplazado 
vaya a proporcionar beneficios futuros adicionales a la entidad siempre que sean 
por valor superior a 10 SMLMV.

El importe en libros de estos componentes sustituidos se dará de baja en 
cuentas. Si los principales componentes de un elemento de propiedades, 
planta y equipo tienen patrones significativamente diferentes de consumo de 
beneficios económicos, FONDECOR distribuirá el costo inicial del activo entre 
sus componentes principales y depreciará estos componentes por separado a lo 
largo de su vida útil.

Los terrenos y los edificios son activos separables y FONDECOR los contabilizará 
por separado, incluso si hubieran sido adquiridos de forma conjunta.

FONDECOR medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en 
el momento del reconocimiento inicial. El costo de los elementos de propiedades, 
planta y equipo comprende todo lo siguiente: (a) El precio de adquisición, que 
incluye los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de importación y 
los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y 
las rebajas. (b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo 
en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la gerencia. Estos costos pueden incluir los costos de preparación del 
emplazamiento, los costos de entrega y manipulación inicial, los de instalación 
y montaje y los de comprobación de que el activo funciona adecuadamente. (c) 
La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, 
así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obligación en que 
incurre FONDECOR cuando adquiere el elemento o como consecuencia de 
haber utilizado dicho elemento durante un determinado periodo, con propósitos 
distintos al de producción de inventarios durante tal periodo.

Los siguientes costos no son costos de un elemento de propiedades, planta y 
equipo FONDECOR los reconocerá como gastos cuando se incurra en ellos:
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(a)  Los costos de apertura de una nueva instalación productiva.
(b) Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los 

costos de publicidad y actividades promocionales).
(c)  Los costos de apertura del negocio en una nueva localización, o los de redirigirlo 

a un nuevo tipo de clientela (incluyendo los costos de formación del personal).
(d)  Los costos de administración y otros costos indirectos generales.
(e)  Los costos por préstamos sin excepción.

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio equivalente 
en efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los 
términos normales de crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos 
futuros.

FONDECOR medirá todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su 
reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera 
pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

FONDECOR reconocerá los costos del mantenimiento de un elemento de 
propiedad, planta y equipo en los resultados del periodo en el que incurra en 
dichos costos.

El cargo por depreciación para cada periodo se reconocerá en el resultado. 
FONDECOR distribuirá el importe depreciable de un activo de forma sistemática 
a lo largo de su vida útil. Factores tales como un cambio en el uso del activo, un 
desgaste significativo inesperado, avances tecnológicos y cambios en los precios 
de mercado podrían indicar que ha cambiado el valor residual o la vida útil de 
un activo desde la fecha sobre la que se informa anual más reciente. Si estos 
indicadores están presentes, FONDECOR revisará sus estimaciones anteriores y, si 
las expectativas actuales son diferentes, modificará el valor residual, el método de 
depreciación o la vida útil. La entidad contabilizará el cambio en el valor residual, 
el método de depreciación o la vida útil como un cambio de estimación contable.
La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, 
esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para 
operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesa 
cuando se da de baja en cuentas. La depreciación no cesará cuando el activo esté 
sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado 
por completo. 

Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso, el cargo 
por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de 
producción.
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Para determinar la vida útil de un activo, FONDECOR deberá considerar todos 
los factores siguientes: (a) La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por 
referencia a la capacidad o al producto físico que se espere del mismo. (b) El 
desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el 
número de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de 
reparaciones y mantenimiento, y el grado de cuidado y conservación mientras el 
activo no está siendo utilizado. (c) La obsolescencia técnica o comercial procedente 
de los cambios o mejoras en la producción, o de los cambios en la demanda del 
mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo. (d) Los límites 
legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 
caducidad de los contratos de arrendamiento relacionados.

En cada fecha sobre la que se informa, FONDECOR evaluará el Deterioro del 
Valor de los Activos para determinar si un elemento o grupo de elementos de 
propiedades, planta y equipo ha visto deteriorado su valor y, en tal caso, cómo 
reconocer y medir la pérdida por deterioro de valor. 

Propiedades, planta y equipo mantenidos para la venta. Un plan para la disposición 
de un activo antes de la fecha esperada anteriormente es un indicador de deterioro 
del valor que desencadena el cálculo del importe recuperable del activo a afectos 
de determinar si ha visto deteriorado su valor.

FONDECOR dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, planta y 
equipo: (a) cuando disponga de él; o (b) cuando no se espere obtener beneficios 
económicos futuros por su uso o disposición.

FONDECOR reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un 
elemento de propiedades, planta y equipo en el resultado del periodo en que el 
elemento sea dado de baja en cuentas. La entidad no clasificará estas ganancias 
como ingresos de actividades ordinarias. FONDECOR determinará la ganancia o 
pérdida procedente de la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta 
y equipo, como la diferencia entre el producto neto de la disposición, si lo hubiera, 
y el importe en libros del elemento.

•  Intangibles generados Internamente

Corresponden a gastos anticipados y cargos diferidos. Los gastos anticipados que 
son recuperables como seguros pagados por anticipado, se amortizan durante la 
vigencia de la cobertura o del servicio adquirido. El Software adquirido por valor 
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superior a 10 SMLMV se amortiza según su vida útil hasta un máximo de 3 años 
y los demás intangibles generados internamente se reconocen directamente 
al gasto. Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo 
en la tasa de amortización, vida útil o valor residual de un activo intangible, se 
revisa la amortización de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 
expectativas.

• Deterioro del Valor de los Activos

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, plantas y 
equipo, activos intangibles e inversiones en asociadas para determinar si existen 
indicios de que esos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si 
existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el importe 
recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con 
su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el 
importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por 
deterioro del valor en resultados.

Si una pérdida por deterioro del valor revierte posteriormente, el importe en libros 
del activo (o grupo de activos relacionados) se incrementa hasta la estimación 
revisada de su valor recuperable (precio de venta menos costos de terminación 
y venta, en el caso de los inventarios), sin superar el importe que habría sido 
determinado si no se hubiera reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor 
del activo (grupo de activos) en años anteriores. Una reversión de una pérdida por 
deterioro de valor se reconoce inmediatamente en resultados

• Sobregiros y Préstamos Bancarios

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo 
y se incluyen en los costos financieros.

• Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que 
los términos del arrendamiento transfieran sustancialmente todos los riesgos 
y las ventajas inherentes a la propiedad del activo arrendado. Todos los demás 
arrendamientos se clasifican como operativos. Los derechos sobre los activos 
mantenidos en arrendamiento financiero se reconocen como activos del Grupo 
al valor razonable de la propiedad arrendada (o, si son inferiores, por el valor 
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presente de los pagos mínimos por arrendamiento) al inicio del arrendamiento. 
El correspondiente pasivo con el arrendador se incluye en el estado de situación 
financiera como una obligación por el arrendamiento financiero. Los pagos del 
arrendamiento se reparten entre cargas financieras y reducción de la obligación 
del arrendamiento, para así conseguir una tasa de interés constante sobre el 
saldo restante del pasivo. Los cargos financieros se deducen en la medición de 
resultados. 

Los activos mantenidos en arrendamiento financiero se incluyen en propiedades, 
planta y equipo, y la depreciación y evaluación de pérdidas por deterioro de valor 
se realiza de la misma forma que para los activos que son propiedad del Fondo. 
Las rentas por pagar de arrendamientos operativos se cargan a resultados sobre 
una base lineal a lo largo del plazo del arrendamiento correspondiente.

• Depósitos de Asociados

El Fondo está autorizado por Ley para captar ahorros de manera exclusiva de 
sus asociados y no tiene la obligación legal de contar con seguro de depósitos. 
El ahorro permanente corresponde al 30% de la cuota mensual obligatoria que 
deben aportar todos los asociados. Los ahorros a la vista son voluntarios y de libre 
disposición del asociado en cualquier momento mediante transferencia a su 
cuenta de ahorros constituida en entidad bancaria. Se pagan intereses sobre el 
ahorro permanente por disposición de la Junta Directiva los cuales son causados 
mensualmente y se capitalizan en el ahorro permanente con las respectivas 
retenciones en la fuente. Se aceptan compensaciones parciales de ahorros 
permanentes con obligaciones crediticias a favor del Fondo periódicamente, 
de igual forma los ahorros permanentes se devuelven junto con los aportes al 
momento del retiro del asociado previo cruce con las obligaciones pendientes del 
asociado con El Fondo por cualquier concepto. 

• Impuestos

a)  Impuesto de Renta: El Fondo de Empleados NO es contribuyente del impuesto 
de renta de acuerdo a lo establecido en el Art. 23 del Estatuto Tributario. En 
todo caso FONDECOR está obligada a presentar la declaración de ingresos y 
patrimonio.

 Por lo anterior frente a la DIAN no deberá hacerse ningún tipo de conciliación 
o paralelismo a efectos de establecer la base para hacer uso de la exoneración 
del impuesto de renta. 
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 Tampoco existe la obligación de agotar los fondos sociales en el año siguiente 
a la vigencia de los excedentes pues dicha obligación solo existe para las 
entidades del numeral 1 del estatuto tributario según el parágrafo 4 del mismo 
artículo, es decir, asociaciones, fundaciones o corporaciones, y las cooperativas 
forman parte del numeral 4. 

b)  Impuesto de Industria y Comercio:A partir del año 2.020 el Fondo adopta el 
pago del Impuesto municipal liquidado sobre el valor de los ingresos del Fondo 
en cada municipio. A raíz de jurisprudencia reciente que ha sido desfavorable 
al los argumentos que por varios años ha utilizado el sector para mantenerse 
no sujeto a este tributo. 

c) Gravamen a los Movimientos Financieros: El Fondo es sujeto pasivo del 
gravamen equivalente al 4x1000 de los retiros de sus cuentas bancarias 
pudiendo marcar una cuenta para desembolso exclusivo de créditos que no 
estaría gravada. También es agente retenedor del gravamen sobre los retiros 
de ahorros que efectúan los asociados. El valor de dicha retención sobre los 
retiros de los ahorros es asumido por el asociado. 

d)  Impuesto al Patrimonio (a la riqueza): La entidad NO está gravada con dicho 
impuesto por NO ser contribuyente del impuesto de renta.

e)  Impuesto al Valor Agregado: La entidad no tiene la obligación de facturar sus 
ingresos provenientes de la actividad de intermediación financiera, pero está 
obligado a facturar por la actividad comercial de venta de productos y/o servicios 
gravados con el impuesto al valor agregado. La proporción correspondiente 
al IVA pagado en la compra de bienes y servicios gravados que tengan 
correlación con los ingresos gravados se constituye como IVA descontable. La 
proporción del IVA pagado que tenga correlación con los ingresos no gravados 
se constituye en un mayor valor del gasto.

f)  Información Exógena: La entidad reporta anualmente información exógena 
sobre sus ingresos, gastos, activos, pasivos, movimientos de cuentas de ahorro, 
créditos otorgados, saldos de ahorros, aportes, créditos, cuentas por cobrar 
y por pagar y demás información, a través de medios electrónicos a la DIAN 
conforme a los requerimientos técnicos y topes reglamentados anualmente 
por las autoridades competentes. 
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•  Fondos Sociales

De acuerdo al Decreto 1481 de 1989, la Ley 1391 de 2010 y los artículos 10, 54 y 56 de 
la ley 79 de 1988 reglamentada por el capítulo VII de la Circular Básica Contable y 
Financiera emanada de la Supersolidaria las entidades solidarias deben constituir 
o incrementar los fondos sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes 
al cierre del ejercicio, por decisión de la Asamblea General. Es de anotar que 
estos fondos son de carácter agotable mediante destinación específica y están 
debidamente reglamentado por la entidad. En el evento de no agotarse, los saldos 
pasarán al siguiente periodo contable. 

La Asamblea de Asociados, también tiene la facultad de crear fondos mutuales 
cuyo incremento se de por contribuciones obligatorias o voluntarias de asociados 
y su utilización será de acuerdo con los reglamentos aprobados por la Junta 
Directiva.En caso de no agotarse estos recursos durante la vigencia, pasarán al 
siguiente periodo contable. 

La entidad debe destinar el 20% de sus excedentes para una Reserva para 
protección de aportes que se aplica para enjugar pérdidas y que debe ser repuesta 
con excedentes futuros. Otro 10% de sus excedentes se destina para un Fondo de 
Desarrollo Empresarial Solidario el cual se destine a los proyectos que apruebe la 
Asamblea. El remanente, puede destinarse por la Asamblea para:
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·  Crear o incrementar los fondos permanentes o agotables, con los cuales la 
entidad desarrolle labores de salud, educación, previsión y solidaridad en 
beneficio de los asociados y sus familiares, en la forma que dispongan los 
estatutos o la asamblea general, como es el caso del Fondo de Bienestar Social. 

·  Así mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener 
el poder adquisitivo de los aportes sociales hasta por un monto máximo 
equivalente al IPC sobre los aportes o 

·  Efectuar retornos a los asociados en forma proporcional al uso de los servicios, 
·  En la revalorización o el retorno no puede destinarse más del cincuenta por 

ciento (50%) del total de los excedentes que resulten del ejercicio.

La entidad cuenta con un Fondo de Bienestar Social con el cual pueden realizarse 
todas las actividades que contribuyan al bienestar de los asociados y sus familias 
en los campos de la previsión, la recreación, el deporte, la educación, la solidaridad 
y en general cualquier actividad o auxilio que dignifique la condición humana. 
Los auxilios y actividades educativas, recreativas o de solidaridad, son analizados 
y/o programados por la Junta Directiva.

Los Fondos se alimentan con los excedentes que destine la Asamblea General 
con cargo al remanente. Se ejecutarán conforme a la reglamentación establecida 
hasta su agotamiento. En adelante la Junta Directiva podrá autorizar continuar 
otorgando auxilios o desarrollando actividades conforme al presupuesto aprobado, 
afectando los gastos del ejercicio directamente previa aprobación de la Asamblea 
del parámetro presupuestal (artículo 56 ley 79 de 1988). 

• Beneficios a Empleados

Este rubro está conformado por los saldos pendientes de pago a los empleados 
de FONDECOR, por conceptos de pagos legalmente establecidos en el régimen 
laboral colombiano: Salarios Cesantías, Prima Legal de Servicios, Intereses sobre 
las Cesantías y Vacaciones. Los Beneficios a empleados se causan mensualmente 
y se pagan oportunamente en la fecha legal de pago. 

También están conformados por prestaciones extralegales a corto plazo las cuales 
se provisionan mensualmente en beneficios a empleados. La entidad no tiene 
beneficios a empleados de largo plazo.
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• Aportes Sociales

Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por los asociados a 
FONDECOR, mediante cuotas periódicas en dinero, estos aportes pueden ser 
revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable Asamblea de cada 
año, con la distribución de excedentes, con el objetivo de reconocer la pérdida del 
poder adquisitivo del dinero (inflación). Ningún asociado podrá tener más de un 
diez (10%) por ciento de los aportes sociales globales de FONDECOR.

Los aportes de los asociados, quedaran directamente afectados desde su origen 
a favor de FONDECOR, como garantía de las obligaciones que contraigan con 
FONDECOR. Tales sumas no podrán ser gravadas por los titulares a favor de 
terceros, ni embargables y solo podrán cederse de acuerdo con las normas 
vigentes. Se reintegran al momento de la pérdida de la calidad de asociados y se 
les descuenta la parte proporcional de las pérdidas de ejercicios anteriores o del 
ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección 
de aportes.

FONDECOR. Cumple con el capítulo VIII de la circular básica contable y Financiera, 
al llevar en una cuenta del pasivo los aportes sociales individuales que no han sido 
pagados en el mismo mes por la deudora patronal. 

Los aportes representan el capital irreducible en el Patrimonio como capital 
permanentemente restringido y el exceso como capital temporalmente 
restringido según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación 
de los Estados Financieros. El capital irreducible de FONDECOR son 1.000 SMLMV.

Los asociados de FONDECOR se comprometen a hacer aportes sociales 
individuales periódicos, y a ahorrar en forma permanente. La cuota mensual 
será como mínimo cero punto cinco por ciento (0.5%) del salario básico mensual, 
mesada pensional o ingreso mensual que cada asociado perciba y como máximo 
el DIEZ por ciento (10%), pagaderos según el periodo de pago de sus salario, 
mesada pensional o ingreso mensual. Del descuento correspondiente de cada 
asociado, se destinará de la siguiente forma: 30% como ahorro permanente y 70% 
como aporte ordinario.

Los aportes y ahorros permanentes serán devueltos cuando se produzca la 
desvinculación del asociado. FONDECOR dispondrá de un plazo hasta de sesenta 
(60) días para proceder a la devolución de aportes y ahorros permanentes contados 
a partir de la fecha de aceptación del retiro por la Junta Directiva.



52

• Reservas y Fondos Patrimoniales

Este rubro representa apropiaciones de los excedentes conforme a las disposiciones 
legales y autorizadas por la Asamblea General de asociados:

·  Reserva protección de aportes, tiene el propósito de proteger el patrimonio 
social y se constituye mínimo con el 20% de los excedentes de cada ejercicio, de 
acuerdo con las normas vigentes

·  Fondo de Revalorización de aportes: alimentado por decisión de la Asamblea 
General del remanente del excedente hasta un límite del 50% de los excedentes 
anuales y podrá destinarse para compensar las alteraciones del valor real que 
sufren los aportes por cuenta de la inflación anual hasta el límite del IPC.

·  La Asamblea podrá crear con el remanente del excedente, otras reservas y 
fondos patrimoniales.

• Ingresos de Actividades Ordinarias

FONDECOR medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, 
recibida o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos 
comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que 
sean practicados por la entidad.

FONDECOR incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solamente las 
entradas brutas de beneficios económicos recibidos y por recibir por parte de la 
entidad, por su cuenta propia. FONDECOR excluirá de los ingresos de actividades 
ordinarias todos los importes recibidos por cuenta de terceras partes tales como 
impuestos sobre las ventas, impuestos sobre productos o servicios o impuestos 
sobre el valor añadido. En una relación de agencia, FONDECOR incluirá en los 
ingresos de actividades ordinarias solo el importe de su comisión. Los importes 
recibidos por cuenta del principal no son ingresos de actividades ordinarias de la 
entidad. 

FONDECOR reconocerá ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta 
de bienes cuando se satisfagan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

(a) La entidad haya transferido al comprador los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad de los bienes. 
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(b)  La entidad no conserve ninguna participación en la gestión de forma continua 
en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el control 
efectivo sobre los bienes vendidos. 

(c) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 
fiabilidad. 

(d)  Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados de 
la transacción. 

(e)  Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción puedan ser 
medidos con fiabilidad.

FONDECOR no reconocerá ingresos de actividades ordinarias si conserva riesgos 
significativos inherentes a la propiedad. Ejemplos de situaciones en las que la 
entidad puede conservar riesgos y ventajas inherentes a la propiedad, son: (a) 
Cuando la entidad conserva una obligación por funcionamiento insatisfactorio, 
no cubierta por las condiciones normales de garantía. (b) Cuando el cobro de 
ingresos de actividades ordinarias procedentes de una determinada venta está 
condicionado a la venta por parte del comprador de los bienes. (c) Cuando los 
bienes se venden sujetos a instalación y ésta es una parte sustancial del contrato 
que no se ha completado todavía. (d) Cuando el comprador tiene el derecho 
de rescindir la compra por una razón especificada en el contrato de venta, 
o a discreción exclusiva del comprador sin ningún motivo, y la entidad tiene 
incertidumbre acerca de la probabilidad de devolución.

Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios 
pueda ser estimado con fiabilidad, FONDECOR reconocerá los ingresos de 
actividades ordinarias asociados con la transacción, por referencia al grado de 
terminación de la transacción al final del periodo sobre el que se informa (a veces 
conocido como el método del porcentaje de terminación). El resultado de una 
transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes:

(a)  El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 
fiabilidad.

(b)  Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados de 
la transacción.

(c)  El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se 
informa, pueda ser medido con fiabilidad.
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(d)  Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan 
medirse con fiabilidad.

Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos 
a lo largo de un periodo especificado, FONDECOR reconocerá los ingresos de 
actividades ordinarias de forma lineal a lo largo del periodo especificado, a menos 
que haya evidencia de que otro método representa mejor el grado de terminación.
FONDECOR reconocerá los ingresos de actividades ordinarias procedentes del 
uso por terceros de activos de la entidad que producen intereses, regalías y 
dividendos cuando:

(a)  Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados con 
la transacción. 

(b) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de  
forma fiable.

FONDECOR reconocerá los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con las 
siguientes bases:

(a)  Los intereses se reconocerán utilizando el método del interés efectivo 
(b)  Las regalías se reconocerán utilizando la base de acumulación (o devengo), de 

acuerdo con la esencia del acuerdo correspondiente.
(c)  Los dividendos se reconocerán cuando se establezca el derecho a recibirlos 

por parte del accionista

• Partes Relacionadas

La entidad considera partes relacionadas, aquellas personas naturales o jurídicas 
que ejercen control o influencia significativa en la definición de las políticas y 
decisiones del Fondo de Empleados así como sus familiares hasta tercer grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil así como todas las personas 
jurídicas en que éstas personas sean accionistas o propietarios con más del 50% 
del capital o tengan su control o influencia significativa en la definición de las 
políticas o la toma de decisiones por parte de dichas entidades. FONDECOR 
considera partes relacionadas de acuerdo con lo anterior las siguientes:
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·  El Gerente 
·  Los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva
·  Los familiares hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 

único civil del Gerente, miembros de Junta Directiva, principales y suplentes, así 
como cualquier empresa jurídica en la cual éstos ocupen el cargo de Gerente o 
Presidente o sean propietarios de más del 50% de sus acciones.

·  INVERSIONES FONDECOR S.A.S.

• Patrimonio

En el patrimonio de FONDECOR se incluye el capital aportado por los asociados 
de la entidad (aportes sociales) así como otros importes atribuibles a estos tales 
como reservas, fondos de destinación específica, Superávit por valorizaciones y 
excedentes del ejercicio, medidas al costo histórico.

NOTA No. 3
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO

Está conformado por los fondos depositados en cuentas de ahorros en Colombia, 
los cuales nos ofrecen rendimientos financieros y disponibilidad inmediata. Estos 
valores se encuentran conciliados con extractos bancarios y certificados emitidos 
por la entidad y ninguna de estas cuentas tiene restricciones o gravámenes que 
limiten su disponibilidad.

Mensualmente se efectúa la conciliación bancaria a cada una de las cuentas 
que posee la entidad, estableciéndose la diferencia y efectuándose los ajustes 
o llevándose a cabo las acciones para que estas diferencias se solucionen a la 
menor brevedad. 

Cuando no se identifica una consignación se registra como un pasivo “consignación 
por identificar” sin terceros, luego se solicita copia de la transacción a la entidad 
bancaria para identificación del depositante.

De forma mensual se efectúa arqueos de caja a las personas que tienen el manejo 
del efectivo. 
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En el cuadro se discriminan los diferentes rubros tanto de caja como de bancos, 
sus respectivos saldos, las variaciones presentadas y los porcentajes de variación 
de un trimestre a otro respectivamente:

No existen cuentas bancarias que estén afectadas por restricción o gravamen 
legal o mandato judicial.

Los saldos de las cuentas bancarias se encuentran conciliados a 31 de Diciembre 
de 2020.

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

CAJA  4  5 -1 -21,49%

BANCO BBVA MINA 
CTA. CTE 026 034 850  56  279 -223 -79,96%

BANCO DE BOGOTÁ 
CTA. CTE 096130141  54  56 -2 -3,89%

BANCO BBVA EXENTO 
CTA. CTE 026 002 261  123  38 85 221,41%

BANCO DE BOGOTÁ 
CTA. CTE 096 054 655  419  263 156 59,42%

BANCO DE COLOMBIA 
CTA. AHO 70234635750  459  194 266 137,01%

BANCO AV VILLAS 
CTA. AHO 730 003 944  33  28 5 19,59%

BANCO DE BOGOTÁ 
CTA. AHO 096 044 078  735  792 -57 -7,19%

BANCO POPULAR 
CTA. CTE 221174030  1  52 -51 100,00%

BANCO BBVA CTA. 
CTE 476036967  57  -   57 100,00%

CASA DE BOLSA  -    15 -15 -100,00%

CORFICOLOMBIANA  16  16 0 3,04%

ULTRASERFINCO  3.038  510 2.528 495,29%

CORREDORES DAVIVIENDA  2.601  474 2.127 448,52%

TOTAL BANCOS COMERCIALES  7.592  2.717 4.875 179,44%
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El siguiente es el detalle del fondo de liquidez:

NOTA No. 4
INVERSIONES

Los recursos que hacen parte de este rubro están representados por títulos de 
renta fija y variables adquiridos con excedentes de tesorería, con el objetivo 
de obtener márgenes razonables de rentabilidad para beneficio de todos sus 
asociados. 

• Fondo de Liquidez

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

BANCO COOPCENTRAL 
CTA. AHO 431  419  402 17 4,21%

ULTRASERFINCO - FONDO 
ESPARTE 180  935  -   935 -100,00%

ULTRASERFINCO 
LIQUIDEZ - CLASE C2  -    599 -599 -100,00%

TOTAL BANCOS COMERCIALES  1.354  1.001 353 35,33%

ENTIDAD TASA E.A. VCTO DIC-20

BANCO POPULAR 3,60% 30/01/21 111

BANCO SUDAMERIS 4,20% 6/01/21 435

BANCO PICHINCHA 4,95% 5/04/21 304

BANCO PICHINCHA 4,95% 26/04/21 369

COOPCENTRAL 6,00% 2/01/21 135

COOPCENTRAL 6,00% 10/03/21 352

BANCO CREDIFINANCIERA 5,10% 10/03/21 303

TOTAL 2.009
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Corresponden a recursos que por mandato legal del capítulo XIV – Numeral 1 de la 
Circular Básica Contable, deben mantenerse disponibles de manera permanente 
y que no pueden ser usados para el giro ordinario del negocio, pudiendo disponer 
de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. El fondo de liquidez 
está representado en CDT´s constituidos o adquiridos en el mercado secundario 
para dar cumplimiento con el indicador estipulado por la Supersolidaria de 
mantener un fondo correspondiente como mínimo al 10% de los depósitos. 

Sobre esta inversión no se constituye ningún tipo de provisión toda vez que esta 
se encuentra contratada con emisores AAA ó AA+, tal como lo establecen las 
reglamentaciones del fondo.

• Inversiones a mantener hasta su Vencimiento

• Inversiones mantenidas para la Venta

Participación de FONDECOR en LAVATEC S.A.S. equivalente al 40% del patrimonio 
de la sociedad.

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

LAVANDERIA TÉCNICA ESPECIALIZADA  86  86  -   0,00%

TOTAL BANCOS COMERCIALES  86  86  -   0,00%

• Inversiones en Entidades Subsidiaria

INVERSIONES FONDECOR SAS - Corresponde a Sociedad por Anónima 
Simplificada S.A.S. de la cual el fondo es propietario en un 100%. La entidad se 
dedica al ofrecimiento y prestación de servicios de naturaleza comercial de índole 
crediticia y garantías civiles o comerciales.

ENTIDAD PERÍODO TASA E.A. VCTO DIC-20 DIC-19

FINANCIA FONDOS AÑO VENCIDO 5,55% 17-MAR-21  35    35   

TOTAL  35    35   

ENTIDAD DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN

INVERSIONES FONDECOR SAS  250    250    -     

TOTAL  250    250   
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• Instrumentos de Patrimonio a Costo Histórico

Registra los aportes sociales que mantiene FONDECOR en entidades sin ánimo 
de lucro, con la finalidad de obtener servicios de apoyo o complementarios a su 
gestión principal o para el beneficio social de sus asociados. Se reconocen aquellos 
que tengan un valor recuperable futuro por negociación o redención del aporte 
por parte del emisor.

NOTA No. 5
CARTERA DE CRÉDITOS A ASOCIADOS

Representa las obligaciones adquiridas por los asociados bajo las distintas 
modalidades de créditos que otorga el fondo en el giro normal de sus 
operaciones, las cuales están respaldadas con pagarés, hipotecas de bienes 
raíces, pignoraciones, seguros de vida e incendio, aportes y prestaciones sociales 
en poder de las empresas patrocinadoras. Este rubro está sujeto a provisiones con 
el fin de asumir los posibles riesgos que implica la recuperación de la misma y 
atendiendo a lo estipulado en la Circular Básica Contable de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.

ENTIDAD DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN

FINANCIA FONDOS (APORTES)  45    45    0   

TOTAL  45    45    0   

LÍNEA DE CRÉDITO CATEGORÍA A 
(NO VENCIDA)

CATEGORÍA B 
(31-60 DÍAS 
VENCIDA)

CATEGORÍA C 
(61-90 DÍAS 
VENCIDA)

CATEGORÍA D 
(91-180 DÍAS 
VENCIDA)

CATEGORÍA E 
(MAYOR A 180 

DÍAS VENCIDA)
TOTAL

P.R.A.  26.377.611.538    1.663.703.926    336.061.927    166.115.792    194.488.584    28.737.981.767   

P.L.I.  20.405.375.427    1.753.992.871    493.040.492    251.479.035    299.694.525    23.203.582.350   

AVANCES SALARIO 
Y PRIMA  1.688.225    1.212.789    4.238.039    7.139.053   

CRÉDITO DE VIVIENDA  216.143.068    216.143.068   

ESTUDIANTIL  63.813.660    1.292.637    65.106.297   

VEHICULO  6.409.263.582    1.739.294.509    93.801.682    52.027.268    55.027.377    8.349.414.418   

PROVEEDORES  102.759.849    21.331.321    1.429.337    1.827.665    2.989.070    130.337.242   

CREDI FACIL  2.559.484.704    241.711.738    57.126.184    11.312.475    46.015.914    2.915.651.015   

SOAT  35.487.888    12.796.351    2.180.510    407.329    234.933    51.107.011   

CONSOLIDACIÓN  426.427.832    305.864.570    37.571.607    26.093.578    507.506.468    1.303.464.055   

DESTINACIÓN 
ESPECIFICA  21.271.038    5.345.619    1.221.047    483.043    28.320.747   

SALUD-ALIVIO 
FINANCIERO  193.264.630    22.069.021    9.460.106    4.706.199    1.229.438    230.729.394   

COMPRA DE CARTERA  8.077.551.344    1.411.607.513    550.333.121    90.749.829    145.203.353    10.275.445.160   

TARJETA DE AFINIDAD  734.367.543    73.086.231    41.920.097    34.136.525    19.850.322    903.360.718   

MICROEMPRESARIAL  60.632.806    627.074    36.665.738    97.925.618   

TOTAL  65.685.143.134    7.252.723.381    1.624.146.110    640.551.527    1.313.143.761    76.515.707.913   
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Contablemente la cartera se califica y provisiona de acuerdo a las instrucciones 
impartidas en la Circular Básica Contable y Financiera, en su Capítulo II emanada 
por la Supersolidaria de la Economía Solidaria y los marcos de referencia específicos 
establecidos para cada clasificación de cartera. 

En este rubro se registran los créditos otorgados a los asociados por FONDECOR 
bajo las distintas modalidades establecidas en el reglamento de créditos. El 
apalancamiento, es decir, los dineros utilizados en el otorgamiento de los créditos, 
son obtenidos de recursos propios de FONDECOR, como lo es el recaudo mensual 
de los aportes sociales, las captaciones de ahorros los abonoso pagos anticipados 
a los créditos que hacen los asociados en el transcurso de cada mes y con recursos 
externos provenientes de préstamos bancarios.

La recuperación de la cartera se efectúa mediante el sistema de libranza a los 
trabajadores activos y (descuentos por nómina) y también mediante pago por 
caja o pago personal, consignación o transferencia a cuenta bancaria del Fondo 
de los pensionados y ex empleados. Los intereses se causan en forma vencida 
mensualmente por el método del interés efectivo, y de acuerdo los plazos y 
las líneas se asignan las tasas de interés por parte de la Junta Directiva que se 
publican en la Circular de Tasas.

• Clasificación

a) Vivienda: Son aquellos que independientemente de su cuantía, se otorgan a 
personas naturales, destinados a la adquisición de vivienda nueva o usada, o la 
construcción de vivienda individual y cumplen los términos de la Ley 546 de 1999, 
entre ellos: estar denominados en UVR o en moneda legal, ser garantizados con 
hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto de financiación y el plazo 
de amortización debe estar comprendido entre 5 y 30 años como máximo. 

b) Consumo: Son aquellos que independientemente de su monto, se otorgan a 
personas naturales para financiar la adquisición de bienes de consumo o el 
pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, distintos a los 
otorgados bajo la modalidad de microcrédito. 

• Deterioro de la Cartera de Créditos

FONDECOR sigue el Capítulo II de la Circular Externa 004 de 2008 modificado en 
Diciembre del 2014, el cual establece los lineamientos para la administración del 
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riesgo crediticio, el cual comprende las políticas, procesos, modelos, provisiones 
y mecanismos de control que les permitan a las entidades identificar, medir y 
mitigar adecuadamente el riesgo crediticio.

FONDECOR evalúa mensualmente el riesgo de su cartera de créditos teniendo 
en cuenta la altura de la mora, así como el nivel de riesgo asociado al deudor, 
evaluando otros factores de riesgo de cada deudor relacionados principalmente 
con su capacidad de pago y generación de flujos de fondos para cubrir la deuda. 
Adicionalmente es obligatoria la evaluación inmediata del riesgo crediticio de los 
créditos que incurran en mora después de haber sido reestructurados. FONDECOR 
califica y provisiona la cartera de crédito así: 

Provisión general: FONDECOR constituye una provisión general únicamente 
para las modalidades de consumo, como mínimo del uno por ciento (1%) sobre el 
monto total de la cartera de créditos bruta. 

Sin perjuicio de la provisión general a que se refiere el párrafo anterior, FONDECOR 
mantiene una provisión individual para la protección de sus créditos mínimo en 
los porcentajes que se relacionan en la tabla que se presenta a continuación. 
La decisión de constituir una provisión individual superior al mínimo exigido 
corresponderá a una política adoptada por el Junta Directiva:

Para efectos de la constitución de provisiones individuales, las garantías solo 
respaldan el capital de los créditos, en consecuencia, los saldos por amortizar de 
los créditos amparados con garantías admisibles definidas en el artículo 2.1.2.1.3. 
del Decreto 2555 de 2010 se provisionarán en el porcentaje que corresponda según 
la calificación del crédito, aplicado dicho porcentaje a la diferencia entre el valor 
del saldo insoluto y el valor de la garantía aceptada.

CONSUMO VIVIENDA

DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN

A    0 - 30 0% 0 - 60 0%

B 31 - 60 1% 61 - 150 1%

C 61 - 90 10% 151 - 360 10%

D 91 - 180 20% 361 - 540 20%

E 181 - 360 50% 541 - 720 20%

>360 100% 721 - 1080 90%

>1080 100%
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Para el cálculo de la provisión individual, en el caso de créditos garantizados con 
aportes sociales, se deberá tener en cuenta que FONDECOR no registre pérdidas 
acumuladas, ni en el ejercicio en curso al corte del mes inmediatamente anterior. 
En el evento de que el deudor tenga más de una obligación, los aportes sociales 
serán descontados en forma proporcional, es decir, de acuerdo con el porcentaje 
que represente el saldo insoluto de cada uno de los créditos sobre el saldo de la 
totalidad de los créditos del mismo deudor. 

Dependiendo del tiempo de mora del respectivo crédito, solamente se 
considerarán para la constitución de provisiones los porcentajes del valor total 
de la garantía de la siguiente manera cuando se trate de garantías admisibles 
diferentes a HIPOTECA:

Para establecer el valor de la garantía admisible diferente a los aportes sociales, 
a efectos de lo previsto en el presente numeral deberá determinarse su valor 
de realización por métodos de reconocido valor técnico, debiendo conocer y 
dimensionar los requisitos de orden jurídico para hacer exigibles las garantías 
y medir los potenciales costos de su realización. Dependiendo del tiempo de 
mora del respectivo crédito, solamente se considerarán para la constitución de 
provisiones los porcentajes del valor total de la garantía hipotecaria de la siguiente 
manera:

TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO % DEL VALOR DE LA GARANTÍA

DE CERO (0) A DOCE (12) MESES 70%

MÁS DE DOCE (12) A VEINTICUATRO (24) MESES 50%

MÁS DE VEINTICUATRO (24) MESES 0%

TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO %  GARANTÍA

DE CERO (0) A DIECIOCHO (18) MESES 70%

MÁS DE DIECIOCHO (18) 
Y HASTA VEINTICUATRO (24 MESES) 50%

MÁS DE VEITICUATRO (24) MESES 
Y HASTA TREINTA (30) MESES 30%

MÁS DE TREINTA (30) Y HASTA TREINTA 
Y SEIS (36) MESES 15%

MÁS DE TREINTA Y SEIS (36) MESES 0%
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Para calcular el valor de la garantía, independientemente de la modalidad del 
crédito que esté garantizando, se tendrá en cuenta su valor de mercado, que 
corresponde al avalúo del bien dado en garantía al momento del otorgamiento 
del crédito. En este caso, el valor del bien no podrá ajustarse por métodos distintos 
al de un nuevo avalúo, el cual debe ser emitido por un perito inscrito en la Lonja, 
donde conste el valor comercial del bien y su nivel de comerciabilidad.

• Reglas de Alineamiento

Cuando FONDECOR califica en categorías de riesgo B, C, D o E cualquiera de los 
créditos de un deudor, lleva a la categoría de mayor riesgo los demás créditos 
de la misma modalidad de un mismo deudor, salvo que se demuestre a la 
Supersolidaria la existencia de razones suficientes para su calificación en una 
categoría de menor riesgo. La Supersolidaria puede ordenar reclasificaciones 
y recalificaciones de las categorías asignadas por las instituciones financieras. 
Igualmente podrá ordenar recalificaciones de cartera para un sector económico, 
zona geográfica, o para un deudor o conjunto de deudores, cuyas obligaciones 
deban acumularse según las reglas de cupos individuales de endeudamiento. 

• Intereses Cartera de Créditos

Representa el valor de los intereses devengados por FONDECOR sobre sus capitales 
depositados, invertidos o colocados que aún no hayan completado su periodo 
de exigibilidad, o que de haberse producido se encuentren en proceso de cobro. 
Estas cuentas por cobrar por intereses de la cartera de crédito deberán observarse 
las instrucciones sobre calificación, clasificación y provisión emanadas de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. Aplicando el principio de prudencia, 
en todos los casos, cuando un crédito se califique en C o en otra categoría de mayor 
riesgo, dejaran de causarse intereses e ingresos por otros conceptos; por lo tanto, 
no afectaran el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados. 
Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en 
cuentas de orden. En este caso, se deberán provisionar la totalidad de lo causado 
y no pagado correspondiente a intereses e ingresos por otros conceptos que se 
generaron cuando el respectivo crédito fue calificado en categorías de riesgo A 
y B. Cuando el capital del respectivo crédito ha sido calificado de mayor riesgo, 
igualmente esta cuenta por cobrar se debe reclasificar en la categoría de riesgo 
en que fue calificado su principal.
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• Deterioro de Cuentas por Cobrar 
Derivadas de Operaciones de Crédito

En aplicación del principio de prudencia, cuando un crédito se califique en C o 
en otra categoría de mayor riesgo, dejaran de causarse intereses e ingresos por 
otros conceptos; por lo tanto, no afectaran el estado de resultados hasta que 
sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro 
correspondiente se efectuará en cuentas de orden. En este caso, se deberá 
provisionar la totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a intereses e 
ingresos por otros conceptos que se generaron cuando el respectivo crédito fue 
calificado en categorías de riesgo A y B. 

• Castigo de Activos (baja de Activos)

El castigo registra el valor de los activos que se dan de baja porque dejaron de 
generar beneficios económicos futuros. El castigo corresponde a una depuración 
contable sobre partidas o cantidades registradas en el activo consideradas 
irrecuperables o de no conversión en efectivo, cumpliendo de esta manera con la 
integridad, verificabilidad y objetividad de las cifras reveladas frente a la realidad 
económica de los bienes, derechos y obligaciones existentes. Para el castigo de 
la cartera se debe proceder en primera instancia a la constitución del cien por 
ciento (100%) de la provisión del valor de los activos correspondiente y haber 
realizado el debido proceso o gestiones de cobro pertinentes probando que son 
cuentas definitivamente perdidas, además de contar con la autorización dela 
Junta Directiva o por la autoridad competente, se procede a realizar la respectiva 
reclasificación, contabilización de las provisiones y posteriormente castigo de la 
cartera la cual se decide dar de baja. En caso de exclusión o retiro voluntario del 
asociado, se debe efectuar el cruce de aportes sociales y otros valores a favor del 
asociado retirado; por lo tanto, no puede existir castigo de estas operaciones sobre 
asociados activos. En caso de pérdidas del ejercicio se deberá aplicar lo señalado 
en la Circular Básica Contable y Financiera y posteriormente castigar el saldo 
insoluto de la obligación. 

• Reestructuraciones

Las reestructuraciones de créditos se llevan a cabo implementando diferentes 
mecanismos, debidamente instrumentados de acuerdo con la normatividad, que 
tienen por objeto modificar las condiciones originalmente pactadas con el fin de 
permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación ante el real o potencial 
deterioro de su capacidad de pago, dentro de estos mecanismos se encuentra 
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la extensión de plazos. En aquellos casos en que como producto de acuerdos 
de reestructuración o cualquier otra modalidad de acuerdo se contemple la 
capitalización de intereses que se encuentren registrados en cuentas contingentes 
o de los saldos de cartera castigada incluido capital, intereses y otros conceptos, 
se contabilizarán como ingreso diferido y su amortización a capital se hará en 
forma proporcional a los valores efectivamente recaudados. 

Así mismo, para efectos de la estimación de la provisión, los créditos pueden 
mejorar la calificación o modificar su condición de incumplimiento después de 
ser reestructurados, sólo cuando el deudor demuestre un comportamiento de 
pago regular y efectivo a capital. Para este fin, FONDECOR ha definido la siguiente 
política: Cuando el crédito haya sido reestructurado se deteriorará su calificación 
un nivel y mantendrá dicha calificación por un período de congelamiento de 2 
meses a partir de la fecha de reestructuración y después de este período ésta 
se mejorará en un grado por cada dos pagos oportunos (según plan de pagos 
acordados) en los que se realice abono a capital. 

El siguiente es el detalle de la cartera de crédito discriminado por clasificación de 
cartera, rendimientos, garantías asociadas y provisión individual:

ANÁLISIS DE LA CARTERA VENCIDA REALMENTE 
VENCIDA

LEY DEL 
ARRASTRE

TOTAL CARTERA 
VENCIDA

CATEGORÍA B (31-60 DÍAS VENCIDA)  5.459    1.793    7.253   

CATEGORÍA C (61-90 DÍAS VENCIDA)  522    1.103    1.624   

CATEGORÍA D (91-180 DÍAS VENCIDA)  137    504    641   

CATEGORÍA E MAYOR A 180 DÍAS VENCIDA  1.099    214    1.313   

TOTAL  7.217    3.613    10.831   

DETERIORO VALOR

INDIVIDUAL  1.350   

GENERAL  765   

TOTAL  2.116   

OTROS CONCEPTOS VALOR

INTERESES DE CRÉDITOS  401   

CONVENIOS POR COBRAR  515   

TOTAL  915   
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NOTA No. 6 
CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS

Las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en efectivo u otros 
bienes y servicios, como consecuencia de algunas operaciones a crédito como 
los intereses de cartera, deudores patronales y los complementarios en desarrollo 
de su objeto social tales como comisiones por servicios prestados, anticipos de 
contratos y proveedores e ingresos por cobrar. Igualmente, registra adelantos de 
dinero a empleados, asociados, miembros de administración y de control de los 
cuales se espera la legalización de cuentas en breve término. Teniendo en cuenta 
la naturaleza de la partida y la actividad del fondo tenemos que:

·  Deben corresponder a operaciones corrientes (máximo 12 meses) por la venta 
de bienes y servicios, convenios, anticipos y similares que no son operaciones 
de financiación y que no tienen intereses.

·  Las cuentas por cobrar de convenios, si el convenio consiste en otorgarle plazo 
para pago al asociado, pero FONDECOR paga anticipadamente al proveedor 
del bien o servicio, deberá causarse la totalidad del valor pagado en nombre del 
asociado por el convenio tomado. 

·  Igualmente sucede si, pese a que el pago del convenio es mensual, existe 
cláusula de permanencia hasta el vencimiento del contrato del servicio tomado 
por el asociado, en éste caso es correcto registrar el valor total del contrato como 
cuenta por cobrar al asociado y como cuenta por pagar al acreedor.

·  Si los convenios cobran algún tipo de financiación debería dárseles el 
tratamiento de operación de financiación, es decir, cartera de créditos creando 
una línea específica para tal evento. En las cuentas por cobrar convenios solo 
deben registrarse operaciones corrientes (inferiores a 12 meses) que no se ha 
pactado financiación sobre ellas.

·  Las operaciones sin intereses a más de 12 meses y las operaciones de financiación 
que estén por debajo de la tasa de referencia del mercado se medirían al importe 
descontado a la tasa del IBR. 

·  Las cuentas por cobrar correspondientes a intereses de cartera de créditos 
vencidos no realizados, se causan mensualmente bajo el método de interés 
efectivo. 

·  La causación de intereses se suspende cuando el crédito es clasificado en 
categoría C o mayores y se provisiona en ese momento la totalidad de los 
intereses causados.



67

Las principales cuentas por cobrar en la entidad son:

• Deudores Patronales y Empresas: Representa cuando al corte contable de 
un mes, no se haya recibido el pago institucional por aportes o descuentos 
de nómina, etc., quincenal o mensualmente, reconociéndose los hechos 
económicos dentro del principio de realización o causación. Este procedimiento 
se efectuará mediante acuerdo o contrato entre las partes, comprometiéndose 
las instituciones en el pago de estos descuentos a FONDECOR. Este rubro 
debe provisionarse atendiendo los parámetros establecidos de acuerdo con la 
contingencia de perdida (pérdida incurrida), y con las normas legales vigentes. 
En el evento en que el empleador retenedor no pague el valor de las retenciones, 
la entidad deberá causar dicho valor aplicando de esta manera los créditos, 
las cuentas por cobrar y otros conceptos de los asociados, sin llegar aplicar los 
aportes sociales, puesto que este valor se contabilizara en el rubro: retenciones 
pendientes de aplicar. Las pagadurías de las entidades a través de las cuales 
las organizaciones solidarias requieren los descuentos de sus asociados por 
la prestación de sus servicios, están obligadas a atender los compromisos 
contractuales adquiridos por los asociados de acuerdo a los señalado en los 
artículos 142, 143 y 144 de la ley 79 de 1988 y el artículo 55 del decreto 1481 de 
1989 modificado por el artículo 9 de la ley 1391 de 2010 y la ley 1527 de 2012, en lo 
que resulte aplicable. Para efectos, de registrar los descuentos efectuados por 
nomina a los asociados por los conceptos (aportes y ahorros), la organización 
solidaria deberá contabilizar en la cuenta 273025 retenciones o anticipos 
pendientes de aplicar, mientras las pagadurías realizan efectivamente los pagos.

·  Convenios por Cobrar: Son los importes pendientes de cobro por concepto de 
las sumas entregadas a los proveedores, por los planes de servicios prestados a 
los asociados y sus familiares, de acuerdo a la celebración de un contrato. Para 
todos los efectos, los importes por cobrar a los asociados originados por estos 
convenios se ceñirán, en lo pertinente, a lo dispuesto en las normas vigentes. 
Así mismo, cuando un asociado o empleado deje de pertenecer a FONDECOR 
por cualquier motivo, los créditos por este concepto a cargo del mismo se 
continuarán registrando en esta cuenta, hasta su cancelación.

·  Anticipos de Contratos y Proveedores: Representa los valores entregados por 
FONDECOR a manera de anticipo para la realización de un contrato o a sus 
proveedores en la adquisición de bienes y/o servicios.
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·  Ingresos por Cobrar: Representa los valores devengados por FONDECOR y que 
se encuentran pendiente de cobro originados en el desarrollo de las operaciones 
diferentes a los rendimientos de las inversiones y los intereses de la cartera de 
créditos, tales como arrendamientos y papelería.

· Otras cuentas por Cobrar: Representa los rubros pendientes de cobro por 
conceptos diferentes a los especificados anteriormente.

· Deterioro de las Cuentas por Cobrar diferentes a Intereses de Cartera: 
Se efectúa mediante el sistema de PERDIDA INCURRIDA mediante análisis 
individual de cada deudor por lo menos una vez al año al cierre del ejercicio.

NOTA No. 7
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

La propiedad planta y equipo representan los bienes tangibles adquiridos o 
construidos que son necesarios para la prestación de los servicios de FONDECOR, 
empleados por la entidad en forma permanente, para usarlos en la administración 
del ente económico, que no están destinados para la venta en el curso normal de 
los negocios cuya vida útil excede a un año.

Se registran al costo de adquisición. Las ventas y demás retiros se registran por su 
valor neto ajustado. Su depreciación se calcula de acuerdo a la vida útil, utilizando el 
método de línea recta. Los elementos de PPE que tienen un valor inferior a 50 UVT 
se deprecian en el año de adquisición. Los que tienen valor superior a 10 SMLMV se 
determina su vida útil de manera individual de acuerdo con las especificaciones 
técnicas o concepto de expertos y peritos o de acuerdo con el uso que se la dará 

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

AVANCES Y ANTICIPOS 
ENTREGADOS  83  81 2,14 2,66%

ACTIVOS POR IMPTO CTES  6  3 2,65 77,16%

OTRAS CUENTAS POR COBRAR  2.356  447 2.356 526,86%

TOTAL  2.893  532 2.361 444,22%
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al bien y expectativa de duración. Para los de valor inferior o aquellos que no sean 
posibles determinar de manera fiable su vida útil se depreciarán con la siguiente 
tabla: 

• Movimiento de la Cuenta Propiedad, Planta y Equipo

• Movimiento de la Depreciación

ACTIVO VIDA ÚTIL

MUEBLES Y ENSERES 10 AÑOS

EQUIPO DE OFICINA 5 AÑOS

EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIONES 5 AÑOS

GRUPO MUEBLES Y EQUIPO OFICINA EQUIPOS DE CÓMPUTO
 Y COMUNICACIÓN

DEPRECIACIÓN INICIAL  183  744 

MÁS:

GASTO DEPRECIACIÓN  3  10 

MENOS:

BAJAS 0  -   

SALDO FINAL DEPREC.  186  753 

GRUPO MUEBLES EQUIPOS 
OFICINA

EQUIPOS DE 
CÓMPUTO

EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES

COSTO INICIAL  368  195  824  128 

MÁS:

ADQUISIONES 0 0  -   0

ADICIONES 0 0 0 0

REVALUACIONES 0 0 0 0

MENOS:

VENTAS 0 0 0 0

BAJAS 0 0  -   0

TRASLADOS A: 0 0 0 0

SALDO FINAL  368  195  824  128 
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NOTA No. 8
ACTIVOS INTANGIBLES Y OTROS ACTIVOS

Corresponden a Gastos anticipados por pago de seguros y eventualmente 
Programas informáticos: Las licencias adquiridas de programas informáticos 
serán capitalizadas, al valor de los costos incurridos en adquirirlas y prepararlas 
para usar el programa específico. Estos costos se amortizan a 3 años. Los costos 
de mantenimiento de programas informáticos, se reconocerán como gasto del 
ejercicio en que se incurren. Los desarrollos, mejoras o adiciones significativas 
que se hagan al aplicativo, serán cargados a los intangibles y amortizados a 3 
años cuando éstos superen el valor de los 10 SMLMV.

Los cargos diferidos se amortizan en forma gradual, con base en las alícuotas 
mensuales resultantes del tiempo en que se considera se va a utilizar o recibir el 
beneficio del activo diferido.
Amortizaciones de Licencias y Programas de Aplicaciones informáticas

Su saldo por amortizar se detalla así:

NOTA No. 9
DEPÓSITOS Y EXIGIBILIDADES

Los Fondos de empleados están autorizados para captar ahorros por disposición 
expresa del Decreto 1481 de 1989 sin requerir autorización previa de la 
Supersolidaria, ni obligación de inscribirse en el Fondo de Garantías de entidades 
Cooperativas – FOGACOOP y por tanto no cuentan con seguro de depósito. Los 
intereses se causan mensualmente y se capitalizan en la cuenta individual de 
ahorros de cada asociado en la respectiva línea a la que corresponde, utilizando 
el método del interés efectivo la entidad capta ahorros en las siguientes 
modalidades reglamentadas por la Junta Directiva:

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

OTROS ACTIVOS 7 22 -15 -67%

COSTOS LICENCIAS Y OTROS ACTIVOS 253 255 -2 -1%

AMORTIZACIÓN -137 -123 -14 11%

SALDO POR AMORTIZAR 123 153 -30 -20%
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a) Permanente: Corresponden al 30% de los aportes obligatorios efectuados por 
los asociados mensualmente. Se aceptan retiros parciales hasta del 50% del 
saldo vigente una vez cada 12 meses. Solamente se devuelven junto con los 
aportes al momento del retiro del asociado previo cruce con las obligaciones 
pendientes del asociado con el Fondo por cualquier concepto. 

b)  Contractuales: Corresponden a ahorros programados cuya destinación o plazo 
está previamente definido en el reglamento. 

c)  CDAT: Corresponden a ahorros a término cuyo plazo esta previamente definido.

NOTA No. 10
OBLIGACIONES FINANCIERAS

Corresponden a créditos suscritos con las entidades financieras, para atender las 
necesidades de capital de trabajo como son desembolsos de créditos a asociados 
y pago de proveedores.

DEPÓSITO A CORTO PLAZO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

AHORRO CONTRACTUAL 686 687 -1 0%

AHORRO A LA VISTA 1 1 0 100%

C.D.A.T,S 21.889 18.484 3.405 18%

INTERESES CAUSADOS 380 310 70 23%

TOTAL  22.956  19.482 3.474 17,83%

DEPÓSITO A LARGO PLAZO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

AHORRO PERMANENTES  11.344  11.550  (205) -1,78%

TOTAL  11.344  11.550  (205) -1,78%

TOTAL DEPÓSITOS  34.300  31.032 3.268 10,53%
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NOTA No. 11
CUENTAS POR PAGAR

Corresponde a las siguientes cuentas por pagar detalladas así:

BANCO MONTO TASA E.A. TASA NOM MOD.

POPULAR

 1.009   5,43% 5,36% SV

 1.010   5,43% 5,36% SV

 1.009   5,26% 5,19% SV

 1.010   5,84% 5,76% SV

COOPCENTRAL
 1.013   6,66% 6,55% SV

 1.013   5,17% 5,10% SV

TOTAL  6.066   

CUENTAS POR PAGAR DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 99 187 -88 -47%

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS 0 0 0 -79%

RETENCIÓN EN LA FUENTE 15 26 -11 -43%

IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS 25 16 14 62,98%

VALORES POR REINTEGRAR 
O CONSTITUIR 73 363 -290 -80%

RETENCIONES Y APORTES LABORALES 39 44 -5 -11%

REMANENTES POR PAGAR 911 707 203 29%

TOTAL 1.161 1.343 1.161 -13,52%
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NOTA No. 12
OBLIGACIONES BANCARIAS LARGO PLAZO

A corte de Diciembre de 2020 no tenemos Obligaciones a largo plazo.

NOTA No. 13
FONDOS SOCIALES

De acuerdo al capítulo VII de la Circular Básica Contable y Financiera emanada 
de la Supersolidaria y el artículo 19 del decreto 1481 de 1989 modificado por la ley 
1391 de 2010 las entidades solidarias deben constituir o incrementar los fondos 
sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes al cierre del ejercicio, por 
decisión de la Asamblea General. Es de anotar que estos fondos son de carácter 
agotable mediante destinación específica y están debidamente reglamentado 
por la entidad. En el evento de no agotarse, los saldos pasarán al siguiente periodo 
contable. 

Sus valores representan las apropiaciones de los excedentes, que son llevadas 
a dichos fondos por decisión de la Asamblea de años anteriores y utilizados de 
acuerdo a los respectivos reglamentos. 

El Fondo de Bienestar Social se alimenta con los excedentes que destine la 
Asamblea General. Se ejecuta conforme a la reglamentación establecida hasta su 
agotamiento. Una vez agotados los recursos del fondo, la Junta Directiva podrá 
autorizar continuar otorgando auxilios o desarrollando actividades conforme al 
presupuesto aprobado, afectando los gastos del ejercicio. Los auxilios y actividades 
son analizados y/o programados por la Junta Directiva.

El Fondo de Desarrollo Empresarial Solidario se alimenta obligatoriamente con 
el incremento anual equivalente el 10% de los excedentes del periodo anterior 
según lo establecido en la Ley 1391 de2010 el Fondo de Desarrollo Empresarial 
Solidario o FODES debe destinarse a “programasaprobados por más del cincuenta 
por ciento (50%) de la asamblea de asociados o delegados según sea el caso.” y 
su denominación (desarrollo empresarial solidario) tiene relación con la creación, 
fortalecimiento, incentivo a proyectos y/o programas relacionados con ideas de 
empresa o de negocio.
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El Fondo Social Mutual de Garantía, se alimenta con el aporte solidario de los 
asociados y tiene como propósito el cubrimiento de los riesgos para el cual fuese 
creado, que para el caso de FONDECOR, es la protección de la cartera de créditos 
ante eventual impago de las obligaciones del deudor. Este fondo no es asimilable 
a seguro, sino se trata de una protección mutual en el cual los asociados cubren 
solidariamente su propio riesgo.La protección mutual supone la contraprestación 
total del riesgo hasta la concurrencia del fondo. Es decir, el fondo mutual 
responderá hasta el monto total de dicho fondo y los recursos que sean utilizados 
deberán ser restituidos posteriormente por el deudor.

Dado los impactos de la pandemia y de la huelga de Cerrejón, lo cual afectó los 
ingresos de varios asociados ocasionando el no pago oportuno de sus compromisos 
y luego de realizadas consultas jurídicas sobre la aplicabilidad de cobertura de 
este fondo ante estos eventos, considerándose viable, previo ajuste reglamentario, 
la Junta Directiva aprobó incorporar al reglamento del Fondo Social Mutual de 
Garantías las consideraciones ante este tipo de situaciones imprevisibles, que se 
enmarcan en los objetivos para el cual este fondo fue creado. 

En virtud de lo anterior, durante el 2020, se vieron beneficiados un total de 
737 asociados, con cobertura del fondo social mutual de garantías por valor de 

NOMBRE Y DESTINACIÓN SALDO INICIAL INCREMENTOS UTILIZACION SALDO FINAL

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  397  -    334  63 

FONDO DESARROLLO 
EMPRESARIAL SOL.  2.275  -    -    2.275 

FONDO INVERSION 
EMPRESARIAL SOL.  3  -    -    3 

FONDO SOCIAL MUTUAL 
DE GARANTIA  2.004  -    182  1.822 

TOTAL  4.679  -    516  4.163 

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  63  35  27 78,01%

FONDO DESARROLLO 
EMPRESARIAL SOL.  2.275  1.975  300 15,21%

FONDO INVERSIÓN 
EMPRESARIAL SOL.  3  3  -   0,00%

FONDO SOCIAL MUTUAL 
DE GARANTÍA  1.822  2.122  (299) -14,12%

TOTAL  4.163  4.135  28 0,68%
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$1.149.669.827, cubriendo así las cuotas atrasadas de cartera y protegiendo el 
estado de la cartera. Finalizada la huelga, estos recursos paulatinamente deberán 
ser restituidos por los asociados. 

NOTA No. 14
OTROS PASIVOS

Los otros pasivos están compuestos por provisiones, pasivos estimados los 
anticipos de préstamos pagados por asociados de los cuales las facturas llegan 
en el periodo siguiente, al cierre del trimestre quedaron los siguientes saldos así:

De las cuentas de otros Pasivos, detallamos el rubro de Beneficios a empleados:

Comprenden todos los tipos de contraprestaciones que la entidad proporciona 
a los trabajadores a corto y largo plazo, a cambio de sus servicios. FONDECOR 
además de los salarios mensuales legalmente debe pagar una prima equivalente 
a medio salario promedio por semestre (junio y Diciembre), un auxilio anual de 
cesantías equivalente a un mes de salario promedio que debe ser consignado en 
un fondo autorizado (febrero) y pagar un 12% de intereses sobre dicha cesantía 
al trabajador (enero). Todos los trabajadores tienen derecho a un descanso anual 
remunerado de 19 días calendario denominado vacaciones. La entidad además 
paga la seguridad social correspondiente a salud, pensiones, aseguradora de 
riesgos laborales y pago de parafiscales (Sena, ICBF y Caja de Compensación). De 
éstos valores descuenta a los empleados el 8% y 1% adicional para los empleados 
que devengan más de 4 SMMLV para el Fondo de Solidaridad Pensional, el restante 
(8.5 % salud, 12% Pensión, 9% parafiscales, 0.522 ARL) que equivale casi al 10% del 
ingreso salarial mensual de los empleados, constituye un gasto laboral que debe 
ser asumido por FONDECOR, lo cual debe pagarse mensualmente.

FONDECOR reconoce a sus empleados primas extralegales a corto plazo: 
Reconocerá una (1) prima de vacaciones equivalente a veinte (20) días de salario 

CUENTA DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

BENEFICIOS A EMPLEADOS 248 210 38 18,19%

INGRESOS ANTICIPADOS-DIFERIDOS 126 127 0 -0,31%

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCERO 962 94 868 0,00%

TOTAL 1.337 431 906 210,36%
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básico, una (1) prima anual de navidad equivalente a (20) veinte días de salario 
básico, una (1) prima anual extralegal (junio) de servicios equivalente a (20) 
veinte días de salario básico del trabajador permanente, las cuales se provisionan 
mensualmente. La entidad no tiene beneficios a empleados de largo plazo.

NOTA No. 15
PATRIMONIO

El patrimonio está constituido por los aportes de los asociados, las reservas 
para protección de aportes, fondos con destinación específica, donaciones y los 
excedentes del ejercicio.

·  Capital permanentemente restringido: El monto mínimo de aportes sociales no 
reducibles, es de 1.000 SMLMV según el parágrafo del artículo 32 del Estatuto, 
los cuales deberán permanecer durante toda la existencia del Fondo.

· Capital Temporalmente restringido: Los aportes sociales se reintegran al 
momento de desvinculación del asociado por cualquier causa siempre que 
con su retiro no se afecte el monto mínimo de aportes sociales no reducibles 
(capital permanentemente restringido) señalado precedentemente y previa 
deducción de pérdidas proporcionales que no alcancen a ser cubiertas por la 
reserva para protección de aportes al corte del mes inmediatamente anterior al 
cual se produjo el retiro. El valor neto resultante se aplica a las obligaciones que 
el ex – asociado tenga pendientes de pago con FONDECOR y el remanente se 
reintegra en los plazos señalados en el estatuto. La retención proporcional de 
pérdidas se destina a disminuir las pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores 
o del ejercicio. 

CONCEPTO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

APORTES SOCIALES  33.500  32.681  819 2,51%

RESERVAS  7.158  6.557  601 9,16%

FONDOS DE DESTINACION ESPECÍFICA  336  336 0 0,00%

AUXILIOS Y DONACIONES  80  80  -   0,00%

EXCEDENTES EJERCICIO ACTUAL  2.183  3.003  (820) -27,31%

TOTAL  43.256  42.656  599 1,41%
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La Reserva para protección de aportes sociales se alimenta con el 20% de los 
excedentes anuales y puede utilizarse por la Asamblea para enjugar pérdidas y 
debe ser repuesta con excedentes de ejercicios futuros. 

Las donaciones corresponden principalmente a donación efectuada por la 
empresa patronal para fortalecimiento del Fondo.

Los asociados solo son dueños de los aportes sociales y en caso de liquidación 
el remanente patrimonial debe destinarse a la entidad sin ánimo de lucro que 
determinen los estatutos o apruebe la Asamblea.

NOTA No. 16
INGRESOS ORDINARIOS

Los ingresos representan los beneficios operativos y financieros que obtiene 
el fondo producto del desarrollo de su objeto social, mediante la prestación de 
servicios a sus asociados.

· Ingresos Servicio de Crédito: Representa los intereses ganados por el fondo 
producto de los préstamos desembolsados a sus asociados, tales como 
calamidad doméstica, ordinarios, vehículo, libre inversión, solución de vivienda 
y educativo.

· Ingresos Financieros: Corresponde a los rendimientos generados por los 
recursos que conforman el Fondo de Liquidez como los descritos en la Nota No. 
4 y a los intereses generados diariamente sobre los saldos disponibles en las 
cuentas de ahorros y Fiduciarias.

INGRESOS CORRIENTES DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

INGRESOS POR RECUPERACIÓN 
DETERIORO 460 277 182 65,79%

INTERESES CRÉDITOS 9.932 10.388 -456 -4,39%

INGRESOS FINANCIEROS 253 240 13 5,55%

INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y 
SOCIALES 5 24 -19 -79,03%

INGRESOS OTROS SERVICIOS 486 525 -39 -7,51%

TOTAL 11.135 11.454 -319 -2,78%
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· Ingresos Administrativos y Sociales: Corresponden al valor de las cuotas de 
afiliación de los asociados.

· Ingresos Otros Servicios: Corresponden a las comisiones recibidas por los 
proveedores de convenios, como aseguradoras.

NOTA No. 17
COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS

Intereses Depósitos de Ahorros: Corresponden a los valores causados y abonados 
en cuenta de los asociados por concepto de rendimientos sobre sus ahorros por 
cada línea de ahorro.

Intereses créditos bancarios: Corresponden a los intereses causados por concepto 
de préstamos bancarios utilizados como apalancamiento para colocación de 
créditos.

NOTA No. 18
GASTOS OPERACIONALES

Este rubro hace referencia a todos aquellos gastos en que incurre la empresa en 
el desarrollo de su objeto social. Dentro de los más representativos encontramos 
los siguientes:

• Gastos Generales

Los gastos generales se incrementaron en un 18.57% respecto al año anterior, 
principalmente por el pago del Impuesto de Industria y Comercio de los últimos 

COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

INTERESES CDATS 1,209 1,175 34 2.88%

INTERESES AHORROS ORDINARIOS 0 0 0 0,00%

INTERESES AHORROS PERMANENTES 1,327 1,320 7 0.56%

INTERESES AHORROS 
CONTRACTUALES 48 48 0 0.65%

IMPUESTO GRAVAMEN MTOS 
FINANCIEROS 161 153 8 5.02%

INTERESES CRÉDITOS BANCARIOS 498 846 -348 -41.12%

TOTAL 3,244 3,542 -299 -8.43%
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5 años, FONDECOR decidió acogerse a la sentencia 21926 del 2020 emitida por el 
Concejo de Estado que incluye a los Fondos de Empleados como contribuyentes 
de este impuesto.

COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

HONORARIOS 154 168 -14 -8,28%

IMPUESTOS 452 8 444 5620,56%

ARRENDAMIENTOS 207 148 59 39,96%

SEGUROS 28 30 -3 -9,30%

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 17 9 8 90,03%

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 27 23 4 18,58%

ASEO Y ELEMENTOS 5 7 -2 -31,82%

CAFETERÍA 6 20 -14 -69,10%

SERVICIOS PÚBLICOS  307 281 26 9,37%

TRANSPORTE,  FLETES Y ACARREOS 37 80 -43 -54,13%

PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA 14 58 -44 -75,34%

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 740 599 142 23,66%

CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 72 67 5 7,36%

GASTOS DE ASAMBLEA 61 134 -73 -54,41%

GASTOS DE DIRECTIVOS 33 26 7 26,46%

GASTOS DE COMITÉS 7 15 -8 -52,29%

GASTOS LEGALES 6 13 -7 -56,13%

INFORMACIÓN COMERCIAL 46 54 -8 -14,55%

GASTOS DE  REPRESENTACIÓN 0 0 0 0,00%

GASTOS DE VIAJES 33 85 -52 -61,16%

SERVICIOS TEMPORALES 54 57 -3 -5,88%

SISTEMATIZACIÓN 153 161 -7 -4,64%

SUSCRIPCIONES 2 3 0 -16,81%

ASISTENCIA TÉCNICA 46 65 -19 -29,66%

GASTOS FONDO BIENESTAR SOCIAL 0 11 -11 100,00%

GASTOS VARIOS 64 49 16 32,28%

TOTAL 2.570 2.168 403 18,57%
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• Gastos Administrativos

Corresponde a todos los pagos efectuados a los empleados del Fondo como 
retribución por las labores desempeñadas:

GASTOS ADMINISTRATIVOS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

SALARIO INTEGRAL 309 296 14 4,66%

SUELDOS 921 874 47 5,38%

AUXILIO DE TRANSPORTE 12 13 -1 -7,43%

CESANTÍAS 88 85 3 3,69%

INTERESES SOBRE CESANTÍAS 10 10 0 1,00%

PRIMA LEGAL 89 88 1 1,57%

PRIMA EXTRALEGAL 101 98 3 3,15%

PRIMA DE VACACIONES 54 49 5 9,78%

VACACIONES 77 66 10 15,62%

BONIFICACIONES 47 2 45 100,00%

INDEMNIZACIONES LABORALES 0 6 -6 -100,00%

DOTACIÓN Y SUMINISTRO 
A TRABAJADORES 16 17 -2 -9,16%

AUXILIOS AL PERSONAL 2 2 0 0,00%

APORTES SALUD 105 109 -3 -3,16%

APORTES PENSIÓN 149 154 -5 -3,38%

APORTES A.R.L 7 7 1 10,09%

APORTES CAJAS 
DE COMPENSACION FAMILIAR 51 50 1 2,22%

APORTES I.C.B.F. 38 38 1 2,23%

APORTES SENA 26 26 0 0,38%

CAPACITACIÓN AL PERSONAL 62 72 -10 -13,91%

GASTOS MÉDICOS Y MEDICAMENTOS 23 2 21 0,00%

OTROS BENEFICIOS A EMPLEADOS 22 40 -18 -45,31%

TOTAL 2.210 2.102 107 5,10%
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• Deterioro

Corresponde al deterioro de los activos detalladas del siguiente modo por Rubro:

NOTA No. 19 
GESTIÓN DE RIESGOS

El objetivo es mantener en el Fondo una cultura de administración y control de 
riesgos, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo 
impactos negativos.

La gestión de riesgos es un proceso de carácter permanente, que nunca se agota, 
ni con la reglamentación, la incorporación de tecnologías o las capacitaciones. 
Fondecor está siempre atento a la mitigación de los riesgos, teniendo en cuenta 
que realiza operaciones con volúmenes altos en efectivo, maneja recursos de un 
público importante, está colocando créditos permanentemente, está inmerso en 
el mercado, hace inversiones y tiene una imagen que cuidar. Por ser un tema 
de máxima importancia, contamos con un equipo profesional y técnico que 
le ha dado valor a la gestión del riesgo, y que tiene como misión consolidar el 
Sistema Integral de Administración de Riesgos. La gestión de riesgos cumple 
con las disposiciones exigidos por la Superintendencia de Economía Solidaria 
y se encuentra alineado con el perfil de riesgo definido por La Junta Directiva 
del Fondo, preservando buenos estándares financieros y de riesgo que generen 
confianza a nuestros asociados.

Actualmente, los principales riesgos controlados son el de cartera, el de liquidez y 
el de lavado de activos y financiación del terrorismo, con seguimiento constante 
a través de los Comités correspondientes, no obstante y ante el aumento en las 
exigencias de la normatividad y las disposiciones en cuanto a la implementación 
de un sistema integral de administración de riesgos dispuesto por la Supersolidaria 
con las que busca integrar a los anteriores la gestión de riesgos de mercado, 

PÉRDIDAS POR DETERIORO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

CRÉDITOS DE CONSUMOS 557 334 223 66,62%

CRÉDITOS MICROEMPRESARIALES 0 4 -4 -99,86%

PROVISIÓN GENERAL DE CARTERA 2 69 -66 -96,44%

CUENTAS POR COBRAR 56 15 41 265,90%

TOTAL 615 422 193 45,84%
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operativo y crediticio, el Oficial de Cumplimiento se encarga de la implementación 
y mantenimiento del sistema integral del gestión del riesgos al interior de la 
organización, minimizando así las vulnerabilidades a las que se expone la actividad 
desarrollada por FONDECOR.

SARLAFT

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo Fue el primer riesgo exigido a desarrollar. El cumplimiento de la 
normatividad vigente en materia de prevención de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo, conlleva al desarrollo de funciones asignadas a los órganos de 
administración y de control, representantes legales, oficial de cumplimiento, 
entre otros, las cuales de no ser cumplidas puede generar sanciones económicas, 
legales y penales, perjudiciales para Fondecor, y en particular a los funcionarios 
relacionados con responsabilidad sobre la implementación y cumplimiento del 
SARLAFT.

FONDECOR ha cumplido lo dispuesto por la Superintendencia de Economía 
Solidaria-SES, mediante la Circular No. 14 de diciembre 12 de 2018, estableciendo 
el direccionamiento y mejoramiento de las políticas para la administración del 
SARLAFT; a través de:

• Presentación de reportes trimestrales a la UIAF y a la Junta Directiva.
• Actualización de nuestro Manual SARLAFT Abril-2020
• Desarrollo de campañas de actualización de datos de asociados, proveedores, 

empleados y demás partes de interés. 
• Actualización del Código de Ética y conflicto de interés, febrero de 2020. 
• Divulgación desde las redes sociales de Fondecor publicaciones en materia de 

SARLAFT.
• Capacitaciones dirigidas Junta Directiva, órganos de administración y control y 

empleados de Fondecor. 

SARL

El Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez es el segundo sistema 
que se implementó en  Fondecor dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Economía Solidaria-SES, mediante la Circular No 06 del 
24 de octubre de 2019, estableciendo el direccionamiento y actualización de las 
políticas para la administración del SARL; a través de:
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• Aprobación de nuestro Manual SARL-2020
• Cumplimiento de las etapas y elementos para la implementación del SARL
• Presentación de reportes periódicos a la SES.
• Capacitaciones dirigidas Junta Directiva, órganos de administración y control y 

empleados de Fondecor. 
• Realización mensual del Comité de Administración de Riesgo de Liquidez
• Medición mensual de indicadores normativos e internos en los que se consideran 

escenarios de estrés. 

Las anteriores actividades arrojan como resultado que se superan los índices 
normativos IRL básico y Ajustado, Brecha de Liquidez, Fondo de Liquidez, índice 
de solidez, patrimonio técnico y límite de captaciones y colocaciones evidenciando 
así que el fondo cuenta con una adecuada estructura financiera que le permite 
tener una holgada cobertura en liquidez ante los diferentes escenarios de riesgos 
analizados.

INFORMACIÓN CONOCIDA DESPUÉS DE LA FECHA DE CIERRE

A la fecha de elaboración de las Notas a los Estados Financieros, no se conocen 
hechos que afecten la estructura financiera de la entidad.
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NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADOS

AÑOS 2020 – 2019
(Cifras expresadas en millones de 

pesos Colombianos)

FONDECOR & 
INVERSIONES 

FONDECOR S.A.S

NOTA DIC - 2020 DIC - 2019 VAR %VAR

ACTIVO

CORRIENTE 33.904 27.678 6.226 22,49%

EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 3 9.381 4.314 5.068 117,48%

INVERSIONES 4 2.175 2.805 -630 -22,47%

CARTERA DE CRÉDITOS AL COSTO AMORTIZADO CP 5 20.385 21.587 -1201 -5,57%

INTERESES CREDITOS (INTERES EFECTIVO) 5 401 110 290 263,10%

DETERIORO DE CARTERA 5 -2.116 -1.899 -217 11,41%

CONVENIOS POR COBRAR 5 515 122 393 322,78%

CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 6 3.163 640 2523 394,56%

NO CORRIENTE 56.841 66.835 -9994 -14,95%

CARTERA DE CRÉDITOS AL COSTO AMORTIZADO LP 5 56.130 66.023 -9893 -14,98%

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 7 585 657 -72 -10,96%

ACTIVOS INTANGIBLES 8 116 132 -16 -11,78%

OTROS ACTIVOS 8 10 24 -14 -58,09%

TOTAL ACTIVO 90.745 94.513 -3768 -3,99%

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN & INVERSIONES FONDECOR SAS
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CONSOLIDADOS

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)

Veánse las Notas que forman parte integral de los Estados Financieros.

3.3 Estados Financieros
CONSOLIDADOS FONDECOR
E INVERSIONES FONDECOR S.A.S.



NOTA DIC - 2020 DIC - 2019 VAR % VAR

PASIVO

CORRIENTE  41.587 46.889 -5.301 -11,31%

DEPOSITOS A CP AL COSTO AMORTIZADO 9  34.300  31.032 3.268 10,53%

OBLIGACIONES FINANCIERAS 10  6.066  14.459 -8.394 -58,05%

CUENTAS POR PAGAR 11  1.221  1.398 -176 -12,60%

LARGO PLAZO ( OBLIG. FINANC)  -   0 0,00%

OBLIGACIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO 12  -    -   0,00%

FONDOS SOCIALES  4.163 4.135 28 0,68%

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 13  63  35 27 78,01%

FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
SOLIDARIO 2275 1975 300 15,21%

FONDO SOCIAL MUTUAL DE GARANTÍAS  1.822  2.122 -299 -14,12%

FONDO INVERSION EMPRESARIAL  3  3 0 0,00%

OTROS PASIVOS  1.602 768 835 108,73%

OTROS PASIVOS 14  1.602  768 835 108,73%

TOTAL  PASIVOS  47.352 51.791 -4438 -8,57%

PATRIMONIO

CAPITAL TEMPORALMENTE RESTRINGIDO  32.622  31.852 769 2,42%

CAPITAL PERMANENTEMENTE RESTRINGIDO  943  824 120 14,54%

RESERVAS  7.158  6.557 601 9,16%

FONDOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA  336  336 0 0,00%

AUXILIOS Y DONACIONES  80  80 0 0,00%

EXCEDENTES EJERCICIO ACTUAL  2.254  3.073 -819 -26,67%

TOTAL  PATRIMONIO 15  43.392 42.722 670 1,57%

TOTAL  PASIVO Y   PATRIMONIO  90.745  94.513 -3768 -3,99%

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJON & INVERSIONES FONDECOR SAS
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADOS

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)

Veánse las Notas que forman parte integral de los Estados Financieros.



CONCEPTO NOTA DIC 2020 DIC 2019
VARIACIÓN

VALOR %

INGRESOS OPERACIONALES 16

INGRESO POR RECUPERACIONES  460      277     182 65,79%

INTERESES CRÉDITO DE CONSUMO  9.932      10.388     -456 -4,39%

INGRESOS FINANCIEROS  253      240     13 5,55%

INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES  5      24     -19 -79,03%

INGRESOS OTROS SERVICIOS  486      525     -39 -7,51%

INGRESOS FIANZAS INVERFONDECOR  137      92     45 49,34%

INGRESOS FACTORING INVERFONDECOR  21      1     20 1453,80%

TOTAL INGRESOS OPERACIONALES 11.293 11.547  628     5%

COSTOS 17

INTERESES CDAT  1.209      1.175     34 3%

INTERESES DEPOSITOS DE AHORRO ORDINARIOS  0      0     0 71%

INTERESES AHORRO PERMANENTE  1.327      1.320     7 1%

INTERESES AHORRO CONTRACTTUAL  48      48     0 1%

IMPUESTO GRAVAMEN MOVIMIENTOS FINANCIEROS  161      153     8 5%

INTERESES CRÉDITOS BANCARIOS  498      846     -348 -41%

TOTAL COSTO 3.244 3.542  250     7%

 EXCEDENTE / UTILIDAD BRUTA 8.049 8.004  378     5%

GASTOS OPERACIONALES 18

BENEFICIOS A EMPLEADOS  2.273      2.103     170 8%

GASTOS GENERALES  2.574      2.171     404 19%

PERDIDAS POR DETERIORO  615      422     193 46%

GASTO DE DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIONES  176      129     47 36%

GASTO FINANCIERO  118      112     6 5%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES 5.757 4.937  151     3%

EXCEDENTE  OPERACIONAL 2.293 3.067  227     7%

INGRESOS NO OPERACIONALES  19      58     -40 -68%

GASTOS NO OPERACIONALES

GASTOS POR AUXILIOS Y DONACIONES  25      8     17 194%

GASTO EJERCICIOS ANTERIORES  -        9     -9 -100%

TOTAL GASTOS NO OPERACIONAL 25 18 -30     -165%

GANANCIA/PERDIDA ANTES DE IMPUESTO 2.286 3.108  278     9%

IMPUESTO DE RENTA INVERFONDECOR  34      35     -1     

GANANCIA DEL EJERCICIO 2.254 3.073  278     10%

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJON & INVERSIONES FONDECOR SAS
ESTADO DE RESULTADO CONSOLIDADOS

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)
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SALDO 
DICIEMBRE 

2019
DISMINUCIONES AUMENTOS

SALDO 
DICIEMBRE 

2020

VARIACIÓN 
%

APORTES SOCIALES/
CAPITAL SOCIAL  32.681  3.602  4.421  33.500 3%

RESERVAS

PROTECCION DE APORTES  6.541  601  7.142 9%

RESERVAS ESPECIALES  16  16 0%

TOTAL RESERVAS  6.557  -    545  7.158 9%

FONDOS DE DESTINACION ESPECIFICA

FONDOS SOCIALES CAPITALIDOS  336  -    336 0%

FONDOS DE REVALORIZACION DE 
APORTES  -   

TOTAL FONDOS DE DESTINACION 
ESPECIFICA  336  -    -    336 0%

SUPERAVIT  -   

DONACIONES  80  80 0%

TOTAL SUPERAVIT  80  -    -    80 0%

EXCEDENTES EJERCICIOS ANTERIORES  3.069  3.003 66 -98%

EXCEDENTE EJERCICIO EN CURSO  2.254  2.254 0%

TOTAL PATRIMONIO  42.722  6.605  7.220  43.393 6%

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJON & INVERSIONES FONDECOR SAS
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJON & INVERSIONES FONDECOR SASFONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJON & INVERSIONES FONDECOR SAS



FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN - FONDECOR
ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO (METODO INDIRECTO)

A diciembre 31 de los años 2020 y 2019
(Cifras expresadas en millones de pesos)

Registra detalladamente el Efectivo recibido y pagado durante el periodo, 
clasificado por actividades de : Operación, Inversión y Financiación.

2020 2019

EXCEDENTE NETO DEL AÑO  2.254  3.074 

DETERIORO DE ACTIVOS  159  103 

EXCEDENTES AJUSTADOS  2.412  3.177 

FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS  29  -5 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FINANCIERAS CP  -182  4.987 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE PROVISIONES  868  137 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE BENEFICIOS A EMPLEADOS  38  18 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR COBRAR  -3.874  -394 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE CARTERA DE CREDITO  11.021  -6.125 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR  -7.502  870 

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN  398  (512)

ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE LAS INVERSIONES  630  -97 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS  -87  -583 

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN  543  (680)

ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE FONDO SOCIALES  28  73 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE APORTES- CAPITAL SOCIAL  819  1.575 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE DEPOSITOS  3.268  -1.679 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE RESERVAS  601  545 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE FONDOS ESPECIFICOS  -    -   

APLICACIÓN DE EXCEDENTES  -3.073  -2.723 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES  70 

AUMENTO/DISMINUCIÓN DE OBLIGACIONES FINANCIERAS LP  -    -   

FLUJO DE EFECTIVO NETO EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN  1.713  (2.209)

FLUJO NETO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO  5.067  -224 

EFECTIVO NETO AL INICIO DEL PERIODO  4.314  4.538 

EFECTIVO NETO AL FINAL DEL PERIODO  9.381  4.314 

88
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NOTA No. 1
ENTIDAD REPORTANTE

El 19 de Agosto de 1.983 según certificación otorgada por DANCOOP, inscrita en 
la Cámara de Comercio de Barranquilla el 19 de Febrero de 1.997 bajo el número 
00000367 del Libro respectivo de las entidades sin ánimo de lucro, fue constituido 
El Fondo de Empleados del Cerrejón "FONDECOR"

FONDECOR tiene como objeto fomentar la solidaridad, el compañerismo, el 
ahorro, así como suministrar créditos y servicios de carácter social, que busquen 
el mejoramiento de la calidad de vida y de las condiciones económicas, sociales, 
culturales y morales de todos sus asociados. De igual forma fomentará la inversión 
en proyectos de desarrollo empresarial, actividades comerciales, industriales y 
de servicio.

FONDECOR es propietaria en un 100% de las acciones de INVERSIONES 
FONDECOR SAS. siendo esta una entidad de carácter privado sometida al control 
y vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, cuyo objeto social principal es 
la prestación de servicios de naturaleza comercial de índole crediticio y garantías 
civiles o comerciales, fue constituida mediante documento privado el 26 de 
Diciembre de 2017 y registrada en la Cámara de Comercio bajo el número 335.626 
del libro IX en la ciudad de Barranquilla.

Notas a los Estados Financieros 
Consolidados FONDECOR 

e Inversiones FONDECOR S.A.S.
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El Fondo de Empleados del Cerrejón – FONDECOR e INVERSIONES FONDECOR 
SAS, tienen su domicilio principal en la ciudad de Barranquilla en la Cra. 53 No. 82 
– 86 Edificio Ocean Tower Oficinas 503 y 504.

· Duración: La duración del Fondo e Inversiones FONDECOR es Indefinida, sin 
embargo, podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento por las causales 
legales, estatutarias y reglamentarias. 

· Empleados: La planta de personal aprobada por la Junta Directiva de FONDECOR 
es de treinta y tres (33) empleados. 

La planta aprobada para Inversiones FONDECOR SAS es de un empleado.

NOTA No. 2
MARCO TÉCNICO CONTABLE Y RESUMEN 
PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

• Declaración de Cumplimiento

Los estados financieros Consolidados que se acompañan han sido preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES 
junto con sus interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (International AccountingStandardsBoard – IASB, por sus siglas 
en inglés) establecidas en la Ley 1314 de 2009 reglamentadas en el Decreto 2420 
de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 2015. Salvo lo dispuesto respecto al 
tratamiento de la cartera de crédito y su deterioro, para las cuales se aplica las 
normas establecidas por la Superintendencia de Economía Solidaria de Colombia, 
en adelante (Supersolidaria), incluidas en la Circular Básica Contable y Financiera.

Reportes a Entes de Control Estatal: FONDECOR efectúa mensualmente los 
reportes exigidos por la Supersolidaria según lo establecido en la Circular Básica 
Contable y Financiera, conforme al primer nivel de supervisión.
Inversiones FONDECOR SAS, es una entidad vigilada por la Superintendencia de 
Sociedades y reporta cuando sea requerida por ésta.

Aspectos Legales: FONDECOR por ser fondo de empleados aplica la normativa 
vigente para el sector solidario en especial las siguientes:
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·  Decreto 1481 de 1989 modificado por ley 1391 de 2010
·  Ley 79 de 1988
·  Ley 454 de 1998
·  Circular Básica jurídica Nº 0007 de octubre de 2008 y la Circular Básica Contable 

y Financiera 004 de Agosto de 2008, de la Superintendencia de Economía 
Solidaria.

·  Circular Externa 04 de 2017 y 014 de 2018 relacionadas con las normas para la 
administración del riesgo del lavado de activos y la financiación del terrorismo.

· Circular Externa 14 de 2015 y Circular 04 de 2019, las cuales disponen la 
implementación del Sistema de Administración de Riesgo de Liquidez.

Inversiones FONDECOR SAS aplica la normatividad y marcos legales establecidos 
para las sociedades comerciales en Colombia.

• Catálogo de Cuentas

Para la adecuada presentación y revelación de la información contable y 
financiera, la entidad se rige por los parámetros establecidos en la resolución 
2015110009615 de la Supersolidaria, adaptándolo a sus necesidades de reporte a 
los entes de control.

En Inversiones FONDECOR SAS se utiliza el catálogo de cuentas para comerciantes 
como apoyo técnico.

· Unidad de Medida: La moneda utilizada para registrar las transacciones 
efectuadas en reconocimiento de los hechos económicos es el peso colombiano. 
Para efectos de presentación, las cifras se muestran en millones de pesos 
colombianos.

· Periodo Contable y Estados Financieros Comparativos: El periodo contable 
revelado está comprendido desde el 01 de Enero a 31 de Diciembre de 2020 y 
comparado con el año 01 de Enero a 31 de Diciembre de 2019. 

Entre FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS. El método de consolidación 
utilizado es el de integración global el cual consiste en incorporar a los estados 
financieros individuales de la matriz o controlante, la totalidad de los activos, 
pasivos, patrimonio y resultados de las sociedades subordinadas, eliminando en 
la matriz o controlante tanto la inversión efectuada por ella en el patrimonio de la 
subordinada, como las operaciones y saldos recíprocos.
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• Base de Contabilidad de Causación

Los Estados financieros se preparan usando la base de contabilidad de causación, 
excepto para la información de los flujos de efectivo.

• Importancia Relativa y Materialidad

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su importancia 
relativa o materialidad. 

Para efecto de revelación, una transacción, hecho u operación es material 
cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, 
considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que puedan 
tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información 
contable.

En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de la 
cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y 
no corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o los 
excedentes del ejercicio, según corresponda. En términos generales, se considera 
como material toda partida que supere el 5% con respecto a un determinado total 
de los anteriormente citados.

•Efectivo y Equivalentes del Efectivo

Efectivo en caja y depósitos en entidades financieras a la vista (cuentas de ahorro, 
corrientes y fondos de inversión colectiva FIC´s). Los equivalentes al efectivo son 
inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para cumplir con 
los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión 
u otros. Por tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al 
efectivo solo cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo de tres meses o 
menos desde la fecha de adquisición. Los sobregiros bancarios se consideran 
normalmente actividades de financiación similares a los préstamos. Sin embargo, 
si son reembolsables a petición de la otra parte y forman una parte integral de la 
gestión de efectivo de FONDECOR e INVERSIONES FONDECOR SAS, los sobregiros 
bancarios son componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. En el estado 
de situación financiera los sobregiros se presentan en las obligaciones financieras 
y en el estado de flujos de efectivo de forma neta en el efectivo y equivalentes. 
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Los recursos del Fondo de Liquidez que por mandato legal deben constituirse 
como una especie de “Encaje Bancario” (10% del ahorro permanente y demás 
captaciones) no se consideran restringidos porque la entidad debe tenerlos 
depositados en entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera en 
instrumentos de alta liquidez y alta seguridad para poder disponer de ellos de 
manera inmediata y ante eventos de retiros masivos o inesperados de depósitos. 

Su utilización no debe obedecer a imprevisiones de tesorería o en el curso ordinario 
de la operación.

Activos Financieros 

FONDECOR e INVERSIONES FONDECOR SAS, clasifican sus activos financieros 
en las siguientes categorías:

· Instrumentos Medidos al Costo Amortizado. Todos los instrumentos de 
deuda que contemplan financiación se reconocen cuando la entidad se hace 
parte contractual. La medición inicial se hace por el costo de transacción y la 
medición posterior por el costo amortizado utilizando el método del interés 
efectivo, menos cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso de los activos. 
Para el deterioro de la cartera de crédito se aplican las instrucciones del capítulo 
II de la Circular Básica Contable emanada de la Supersolidaria y para los demás 
instrumentos financieros al costo amortizado del activo se utiliza el método de la 
pérdida incurrida. Se consideran instrumentos de financiación por Las inversiones 
de deuda (CDT, Bonos y similares), la Cartera de Créditos (préstamos por cobrar), 
los Depósitos de los Asociados y las obligaciones financieras. El Fondo de Liquidez, 
tiene restricción legal para su disposición y solo puede destinarse para atender 
retiros masivos o imprevistos de liquidez. Las inversiones de deuda que son 
instrumentos de financiación al costo amortizado y están pactadas a 90 días o 
menos o le faltan 90 días o menos para su redención (vencimiento), se presentan 
como parte de los componentes del efectivo y equivalentes del efectivo.

· Instrumentos de Deuda Corrientes al Costo Histórico

Los instrumentos de deuda corrientes se miden al importe no descontado, menos 
cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso del activo, utilizando el método 
de la pérdida incurrida. La entidad considera instrumentos de deuda corrientes: 
cuentas por cobrar y por pagar cuyo pacto de realización está definido a menos 
de 12 meses. 
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Las cuentas por cobrar al costo histórico menos deterioro están principalmente 
constituidas por deudores patronales (descuentos de nómina, de aportes, ahorros 
y créditos a favor del Fondo que deben ser pagados los primeros tres días después 
de practicado el descuento), convenios por bienes y servicios financiados a corto 
plazo (menos de 12 meses) donde el Fondo actúa como financiador o recaudador 
de dichos bienes o servicios adquiridos por el asociado con el tercero sin pactar 
financiación; anticipos de contratos, proveedores e impuestos; otros pagos a 
cargo del asociado (ejem: seguro de vida deudores) y transacciones con partes 
relacionadas que se revelan de manera separada. 

El deterioro de las cuentas por cobrar se establece con base en el modelo de 
pérdida incurrida, en donde se analiza la evidencia objetiva disponible a la fecha 
de reporte, que pueda eventualmente generar incertidumbre sobre la llegada 
de los flujos de efectivo asociados a la partida. Si es posible establecer la fecha 
contractual de recaudo probable, se trae a valor presente el flujo futuro de 
fondos a la tasa máxima legal permitida y se registra el deterioro, de lo contrario 
se establece el porcentaje individual de deterioro a constituir por cada deudor. 
Estas evaluaciones se realizan individualmente para partidas con mora superior 
a 90 días que superen los 10 SMLMV y para las demás se registra un deterioro del 
75% (pérdida dado el incumplimiento para obligaciones con garantía personal, 
según el modelo de riesgo SARC que aplican las entidades vigiladas por la 
Superfinanciera).

Las cuentas por pagar regularmente incluyen: costos y gastos por pagar, 
proveedores, retenciones y aportes de nómina a la seguridad social, retenciones 
en la fuente, remanentes de ex – asociados (saldos a favor de asociados retirados 
posterior al cruce de cuentas), devoluciones y otras cuentas por pagar con terceros 
y partes relacionadas que se revelan de manera independiente. 

• Activos y Pasivos Contingentes

No se reconocen en los estados financieros, pero si se revelan en notas a los 
estados financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo 
económico sea remota. Se consideran un activo o pasivo contingente las cuentas 
por cobrar (diferentes a intereses de la cartera de crédito) y por pagar y por ende 
las des reconoce (da de baja) según el plazo transcurrido desde su vencimiento.
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• Instrumentos de Patrimonio a Valor Razonable

Acciones, cuotas o partes de interés social cuyo valor razonable puede establecerse 
de manera fiable sin esfuerzo desproporcionado. Se considera valor razonable el 
precio de un activo idéntico cotizado, si no está disponible, entonces transacciones 
recientes (3 meses) que puedan reflejar el precio que el activo alcanzaría en caso 
de negociarse y por último si no está disponible dicha información, el resultado 
de una valoración técnica de la empresa. 

Las inversiones de patrimonio que no puedan medirse a valor razonable, se 
medirán a costo histórico menos deterioro. La entidad considera instrumentos de 
patrimonio que se miden a costo histórico menos deterioro todas las inversiones 
en entidades que no cotizan en bolsa o cuya bursatilidad es baja o nula. Igualmente 
mide a costo histórico las aportaciones en entidades sin ánimo de lucro cualquiera 
sea su naturaleza. En los instrumentos de patrimonio medidos a costo histórico 
es evidencia de deterioro pérdidas recurrentes (3 años) o quebranto patrimonial 
(patrimonio inferior al capital social).

• Propiedad, Planta y Equipo al Costo Histórico menos 
Depreciación menos Deterioro

Son activos tangibles que: (a) se mantienen para su uso en la producción o 
suministro de bienes o servicios, para arrendarlos a terceros o con propósitos 
administrativos, y (b) se esperan usar durante más de un periodo. 

Se registran por el valor pagado más todos los costos de instalación excepto 
la financiación y se deprecian en línea recta según su vida útil. La vida útil se 
establece individualmente, para elementos materialmente significativa. Se 
considera material todos los bienes inmuebles y vehículos y los demás elementos 
de propiedad, planta y equipo por valor superior a 10 SMLMV. Los demás elementos 
NO materiales se deprecian en línea recta de acuerdo con la siguientes tasas: 
Muebles y Enseres 10 años, Equipos de oficina 5 años, y Equipo de cómputo y 
comunicaciones 5 años.

Ciertos componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo 
pueden requerir su reemplazo a intervalos regulares (por ejemplo, el techo de 
un edificio). Se añadirá el costo de reemplazar componentes de tales elementos 
al importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo cuando 
se incurra en ese costo, si se espera que el componente reemplazado vaya a 
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proporcionar beneficios futuros adicionales a la entidad siempre que sean por 
valor superior a 10 SMLMV.

El importe en libros de estos componentes sustituidos se dará de baja en 
cuentas. Si los principales componentes de un elemento de propiedades, planta y 
equipo tienen patrones significativamente diferentes de consumo de beneficios 
económicos, se distribuirá el costo inicial del activo entre sus componentes 
principales y depreciará estos componentes por separado a lo largo de su vida útil.

Los terrenos y los edificios son activos separables y se contabilizará por separado, 
incluso si hubieran sido adquiridos de forma conjunta.

Se medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el 
momento del reconocimiento inicial. El costo de los elementos de propiedades, 
planta y equipo comprende todo lo siguiente: (a) El precio de adquisición, que 
incluye los honorarios legales y de intermediación, los aranceles de importación y 
los impuestos no recuperables, después de deducir los descuentos comerciales y 
las rebajas. (b) Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo 
en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la gerencia. Estos costos pueden incluir los costos de preparación del 
emplazamiento, los costos de entrega y manipulación inicial, los de instalación 
y montaje y los de comprobación de que el activo funciona adecuadamente. (c) 
La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, 
así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la obligación en que 
incurre cuando adquieren el elemento o como consecuencia de haber utilizado 
dicho elemento durante un determinado periodo, con propósitos distintos al de 
producción de inventarios durante tal periodo.

Los siguientes costos no son costos de un elemento de propiedades, planta y 
equipo los reconocerán como gastos cuando se incurra en ellos:

(a)  Los costos de apertura de una nueva instalación productiva.
(b) Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los  

costos de publicidad y actividades promocionales).
(c)  Los costos de apertura del negocio en una nueva localización, o los de redirigirlo 

a un nuevo tipo de clientela (incluyendo los costos de formación del personal).
(d)  Los costos de administración y otros costos indirectos generales.
(e)  Los costos por préstamos sin excepción.
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El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio equivalente 
en efectivo en la fecha de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los 
términos normales de crédito, el costo es el valor presente de todos los pagos 
futuros.

Se medirán todos los elementos de propiedades, planta y equipo tras su 
reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada y cualesquiera 
pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 

Se reconocerá los costos del mantenimiento de un elemento de propiedad, planta 
y equipo en los resultados del periodo en el que incurra en dichos costos.

El cargo por depreciación para cada periodo se reconocerá en el resultado. Se 
distribuirá el importe depreciable de un activo de forma sistemática a lo largo 
de su vida útil. Factores tales como un cambio en el uso del activo, un desgaste 
significativo inesperado, avances tecnológicos y cambios en los precios de mercado 
podrían indicar que ha cambiado el valor residual o la vida útil de un activo desde 
la fecha sobre la que se informa anual más reciente. Si estos indicadores están 
presentes, Se revisará sus estimaciones anteriores y, si las expectativas actuales 
son diferentes, modificará el valor residual, el método de depreciación o la vida útil. 
La entidad contabilizará el cambio en el valor residual, el método de depreciación 
o la vida útil como un cambio de estimación contable.

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, 
esto es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para 
operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesa 
cuando se da de baja en cuentas. La depreciación no cesará cuando el activo esté 
sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado 
por completo. 

Sin embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso, el cargo 
por depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de 
producción.

Para determinar la vida útil de un activo, se deberá considerar todos los factores 
siguientes: 
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(a)  La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a la capacidad 
o al producto físico que se espere del mismo. 

(b)  El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como 
el número de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de 
reparaciones y mantenimiento, y el grado de cuidado y conservación mientras 
el activo no está siendo utilizado. (c) La obsolescencia técnica o comercial 
procedente de los cambios o mejoras en la producción, o de los cambios 
en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen 
con el activo. (d) Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del 
activo, tales como las fechas de caducidad de los contratos de arrendamiento 
relacionados.

En cada fecha sobre la que se informa, se evaluará el Deterioro del Valor de los 
Activos para determinar si un elemento o grupo de elementos de propiedades, 
planta y equipo ha visto deteriorado su valor y, en tal caso, cómo reconocer y 
medir la pérdida por deterioro de valor. 

Propiedades, planta y equipo mantenidos para la venta. Un plan para la disposición 
de un activo antes de la fecha esperada anteriormente es un indicador de deterioro 
del valor que desencadena el cálculo del importe recuperable del activo a afectos 
de determinar si ha visto deteriorado su valor.

Se dará de baja en cuentas un elemento de propiedades, planta y equipo: (a) 
cuando disponga de él; o (b) cuando no se espere obtener beneficios económicos 
futuros por su uso o disposición.

Se reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades, planta y equipo en el resultado del periodo en que el elemento sea 
dado de baja en cuentas. La entidad no clasificará estas ganancias como ingresos 
de actividades ordinarias. Se determinará la ganancia o pérdida procedente de 
la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo, como la 
diferencia entre el producto neto de la disposición, si lo hubiera, y el importe en 
libros del elemento.

• Intangibles generados Internamente

Corresponden a gastos anticipados y cargos diferidos. Los gastos anticipados que 
son recuperables como seguros pagados por anticipado, se amortizan durante la 
vigencia de la cobertura o del servicio adquirido. El Software adquirido por valor 
superior a 10 SMLMV se amortiza según su vida útil hasta un máximo de 3 años 
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y los demás intangibles generados internamente se reconocen directamente 
al gasto. Si existe algún indicio de que se ha producido un cambio significativo 
en la tasa de amortización, vida útil o valor residual de un activo intangible, se 
revisa la amortización de ese activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 
expectativas.

• Deterioro del Valor de los Activos

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, plantas y 
equipo, activos intangibles e inversiones en asociadas para determinar si existen 
indicios de que esos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si 
existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el importe 
recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con 
su importe en libros. Si el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el 
importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por 
deterioro del valor en resultados.

Si una pérdida por deterioro del valor revierte posteriormente, el importe en libros 
del activo (o grupo de activos relacionados) se incrementa hasta la estimación 
revisada de su valor recuperable (precio de venta menos costos de terminación 
y venta, en el caso de los inventarios), sin superar el importe que habría sido 
determinado si no se hubiera reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor 
del activo (grupo de activos) en años anteriores. Una reversión de una pérdida por 
deterioro de valor se reconoce inmediatamente en resultados

• Sobregiros y Préstamos Bancarios

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo 
y se incluyen en los costos financieros.

• Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que 
los términos del arrendamiento transfieran sustancialmente todos los riesgos 
y las ventajas inherentes a la propiedad del activo arrendado. Todos los demás 
arrendamientos se clasifican como operativos. Los derechos sobre los activos 
mantenidos en arrendamiento financiero se reconocen como activos del Grupo al 
valor razonable de la propiedad arrendada (o, si son inferiores, por el valor presente 
de los pagos mínimos por arrendamiento) al inicio del arrendamiento. 
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El correspondiente pasivo con el arrendador se incluye en el estado de situación 
financiera como una obligación por el arrendamiento financiero. Los pagos del 
arrendamiento se reparten entre cargas financieras y reducción de la obligación 
del arrendamiento, para así conseguir una tasa de interés constante sobre el saldo 
restante del pasivo. Los cargos financieros se deducen en la medición de resultados. 
Los activos mantenidos en arrendamiento financiero se incluyen en propiedades, 
planta y equipo, y la depreciación y evaluación de pérdidas por deterioro de valor 
se realiza de la misma forma que para los activos que son propiedad del Fondo. 
Las rentas por pagar de arrendamientos operativos se cargan a resultados sobre 
una base lineal a lo largo del plazo del arrendamiento correspondiente.

• Depósitos de Asociados

El Fondo está autorizado por Ley para captar ahorros de manera exclusiva de 
sus asociados y no tiene la obligación legal de contar con seguro de depósitos. 
El ahorro permanente corresponde al 30% de la cuota mensual obligatoria que 
deben aportar todos los asociados. Los ahorros a la vista son voluntarios, y de 
libre disposición del asociado en cualquier momento mediante transferencia a su 
cuenta de ahorros constituida en entidad bancaria. Se pagan intereses sobre el 
ahorro permanente por disposición de la Junta Directiva los cuales son causados 
mensualmente y se capitalizan en el ahorro permanente con las respectivas 
retenciones en la fuente. Se aceptan compensaciones parciales de ahorros 
permanentes con obligaciones crediticias a favor del Fondo periódicamente, 
de igual forma los ahorros permanentes se devuelven junto con los aportes al 
momento del retiro del asociado previo cruce con las obligaciones pendientes del 
asociado con El Fondo por cualquier concepto. 

• Impuestos

a)  Impuesto de Renta: El Fondo de Empleados NO es contribuyente del impuesto 
de renta de acuerdo a lo establecido en el Art. 23 del Estatuto Tributario. En 
todo caso FONDECOR está obligada a presentar la declaración de ingresos y 
patrimonio.

 Inversiones FONDECOR SAS es contribuyente del impuesto de renta, 
comprende el valor de los gravámenes de carácter general obligatorio a 
favor del Estado y a cargo de la compañía, por concepto de las liquidaciones 
privadas que se determinan sobre las bases impositivas del período fiscal, de 
acuerdo con las normas tributarias del orden nacional y territorial que rigen en 
Colombia.
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b)  Impuesto de Industria y Comercio: A partir del año 2.020 el Fondo adopta el 
pago del Impuesto municipal liquidado sobre el valor de los ingresos del Fondo 
en cada municipio. A raíz de jurisprudencia reciente que ha sido desfavorable 
a los argumentos que por varios años ha utilizado el sector para mantenerse 
no sujeto a este tributo. 

 Impuesto municipal liquidado sobre el valor de los ingresos del Fondo e 
Inversiones FONDECOR SAS.

c)  Gravamen a los Movimientos Financieros: El Fondo es sujeto pasivo del 
gravamen equivalente al 4x1000 de los retiros de sus cuentas bancarias 
pudiendo marcar una cuenta para desembolso exclusivo de créditos que no 
estaría gravada. También es agente retenedor del gravamen sobre los retiros 
de ahorros que efectúan los asociados. El valor de dicha retención sobre los 
retiros de los ahorros es asumido por el asociado.

 En inversiones FONDECOR SAS no es sujeto pasivo de este gravamen. 

d)  Impuesto al Valor Agregado: FONDECOR no tiene la obligación de facturar 
sus ingresos provenientes de la actividad de intermediación financiera, pero 
está obligado a facturar por la actividad comercial de venta de productos 
y/o servicios gravados con el impuesto al valor agregado. La proporción 
correspondiente al IVA pagados en la compra de bienes y servicios gravados 
que tengan correlación con los ingresos gravados se constituye como IVA 
descontable, La proporción del IVA pagado que tenga correlación con los 
ingresos no gravados se constituye en un mayor valor del gasto.

 Inversiones FONDECOR SAS, factura los ingresos provenientes de actividad de 
afianzamiento comercial y cualquier otra actividad que se encuentre gravada, 
las operaciones de factoring no son gravadas con el IVA por ser compra de 
títulos valores a descuento.

e) Información Exógena: Se reporta anualmente información exógena sobre sus 
ingresos, gastos, activos, pasivos, movimientos de cuentas de ahorro, créditos 
otorgados, saldos de ahorros, aportes, créditos, cuentas por cobrar y por pagar 
y demás información, a través de medios electrónicos a la DIAN conforme 
a los requerimientos técnicos y topes reglamentados anualmente por las 
autoridades competentes. 
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• Fondos Sociales

De acuerdo al Decreto 1481 de 1989, la Ley 1391 de 2010 y los artículos 10, 54 y 56 de 
la ley 79 de 1988 reglamentada por el capítulo VII de la Circular Básica Contable y 
Financiera emanada de la Supersolidaria las entidades solidarias deben constituir 
o incrementar los fondos sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes 
al cierre del ejercicio, por decisión de la Asamblea General. Es de anotar que 
estos fondos son de carácter agotable mediante destinación específica y están 
debidamente reglamentado por la entidad. En el evento de no agotarse, los saldos 
pasarán al siguiente periodo contable. 

La Asamblea de Asociados, también tiene la facultad de crear fondos mutuales 
cuyo incremento se puede por contribuciones obligatorias o voluntarias de 
asociados y su utilización será de acuerdo con los reglamentos aprobados por 
la Junta Directiva. En caso de no agotarse estos recursos durante la vigencia, 
pasarán al siguiente periodo contable. 

La entidad debe destinar el 20% de sus excedentes para una Reserva para 
protección de aportes que se aplica para enjugar pérdidas y que debe ser repuesta 
con excedentes futuros. Otro 10% de sus excedentes se destina para un Fondo de 
Desarrollo Empresarial Solidario el cual se destine a los proyectos que apruebe la 
Asamblea. El remanente, puede destinarse por la Asamblea para:
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· Crear o incrementar los fondos permanentes o agotables, con los cuales la 
entidad desarrolle labores de salud, educación, previsión y solidaridad en 
beneficio de los asociados y sus familiares, en la forma que dispongan los 
estatutos o la asamblea general, como es el caso del Fondo de Bienestar Social. 

·  Así mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener 
el poder adquisitivo de los aportes sociales hasta por un monto máximo 
equivalente al IPC sobre los aportes. 

·  Efectuar retornos a los asociados en forma proporcional al uso de los servicios, 
·  En la revalorización o el retorno no puede destinarse más del cincuenta por 

ciento (50%) del total de los excedentes que resulten del ejercicio.

La entidad cuenta con un Fondo de Bienestar Social con el cual pueden realizarse 
todas las actividades que contribuyan al bienestar de los asociados, sus familias en 
los campos de la previsión, la recreación, el deporte, la educación, la solidaridad y 
en general cualquier actividad o auxilio que dignifique la condición humana. Los 
auxilios y actividades educativas, recreativas o de solidaridad, son analizados y/o 
programados por la Junta Directiva.

Los Fondos se alimentan con los excedentes que destine la Asamblea General 
con cargo al remanente. Se ejecutaran conforme a la reglamentación establecida 
hasta su agotamiento. En adelante la Junta Directiva podrá autorizar continuar 
otorgando auxilios o desarrollando actividades conforme al presupuesto aprobado, 
afectando los gastos del ejercicio directamente previa aprobación de la Asamblea 
del parámetro presupuestal (artículo 56 ley 79 de 1988). 

• Beneficios a Empleados

Este rubro está conformado por los saldos pendientes de pago a los empleados, por 
conceptos de pagos legalmente establecidos en el régimen laboral colombiano: 
Salarios Cesantías, Prima Legal de Servicios, Intereses sobre las Cesantías y 
Vacaciones. Los Beneficios a empleados se causan mensualmente y se pagan 
oportunamente en la fecha legal de pago. 

También están conformados por prestaciones extralegales a corto plazo las cuales 
se provisionan mensualmente en beneficios a empleados. La entidad no tiene 
beneficios a empleados de largo plazo.
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• Aportes Sociales

Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por los asociados a 
FONDECOR, mediante cuotas periódicas en dinero, estos aportes pueden ser 
revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable Asamblea de cada 
año, con la distribución de excedentes, con el objetivo de reconocer la pérdida del 
poder adquisitivo del dinero (inflación). Ningún asociado podrá tener más de un 
diez (10%) por ciento de los aportes sociales globales de FONDECOR.

Los aportes de los asociados, quedaran directamente afectados desde su origen 
a favor de FONDECOR, como garantía de las obligaciones que contraigan con 
FONDECOR. Tales sumas no podrán ser gravadas por los titulares a favor de 
terceros, ni embargables y solo podrán cederse de acuerdo con las normas 
vigentes. Se reintegran al momento de la pérdida de la calidad de asociados y se 
les descuenta la parte proporcional de las pérdidas de ejercicios anteriores o del 
ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección 
de aportes.

FONDECOR. Cumple con el capítulo VIII de la circular básica contable y Financiera, 
al llevar en una cuenta del pasivo los aportes sociales individuales que no han sido 
pagados en el mismo mes por la deudora patronal. 

Los aportes representan el capital irreducible en el Patrimonio como capital 
permanentemente restringido y el exceso como capital temporalmente 
restringido según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación 
de los Estados Financieros. El capital irreducible de FONDECOR son 1.000 SMLMV.

Los asociados de FONDECOR se comprometen a hacer aportes sociales 
individuales periódicos, y a ahorrar en forma permanente. La cuota mensual 
será como mínimo cero punto cinco por ciento (0.5%) del salario básico mensual, 
mesada pensional o ingreso mensual que cada asociado perciba y como máximo 
DIEZ por ciento (10%), pagaderos según el periodo de pago de sus salarios, mesada 
pensional o ingreso mensual. Del descuento correspondiente de cada asociado, 
se destinará de la siguiente forma: 30% como ahorro permanente y 70% como 
aporte ordinario.

Los aportes y ahorros permanentes serán devueltos cuando se produzca la 
desvinculación del asociado. FONDECOR dispondrá de un plazo hasta de sesenta 
(60) días para proceder a la devolución de aportes y ahorros permanentes contados 
a partir de la fecha de aceptación del retiro por la Junta Directiva.
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Reservas y Fondos Patrimoniales: Inversiones FONDECOR SAS no está obligado a 
tener reservas patrimoniales.

En FONDECOR este rubro representa apropiaciones de los excedentes conforme 
a las disposiciones legales y autorizadas por la Asamblea General de asociados:

·  Reserva protección de aportes, tiene el propósito de proteger el patrimonio 
social y se constituye mínimo con el 20% de los excedentes de cada ejercicio, de 
acuerdo con las normas vigentes

·  Fondo de Revalorización de aportes: alimentado por decisión de la Asamblea 
General del remanente del excedente hasta un límite del 50% de los excedentes 
anuales y podrá destinarse para compensar las alteraciones del valor real que 
sufren los aportes por cuenta de la inflación anual hasta el límite del IPC.

·  La Asamblea podrá crear con el remanente del excedente, otras reservas y 
fondos patrimoniales.

Ingresos de Actividades Ordinarias: FONDECOR e Inversiones FONDECOR 
SAS medirán los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, 
recibida o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos 
comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que 
sean practicados por la entidad.

FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS incluirán en los ingresos de actividades 
ordinarias solamente las entradas brutas de beneficios económicos recibidos y 
por recibir por parte de la entidad, por su cuenta propia. FONDECOR excluirá de 
los ingresos de actividades ordinarias todos los importes recibidos por cuenta de 
terceras partes tales como impuestos sobre las ventas, impuestos sobre productos 
o servicios o impuestos sobre el valor añadido. En una relación de agencia, 
FONDECOR incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solo el importe de 
su comisión. Los importes recibidos por cuenta del principal no son ingresos de 
actividades ordinarias de la entidad. 

FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS reconocerán ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de la venta de bienes cuando se satisfagan todas y cada 
una de las siguientes condiciones: (a) La entidad haya transferido al comprador 
los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de los bienes. (b) La entidad no 
conserve ninguna participación en la gestión de forma continua en el grado 
usualmente asociado con la propiedad, ni retenga el control efectivo sobre los 
bienes vendidos. (c) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda 
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medirse con fiabilidad. (d) Sea probable que la entidad obtenga los beneficios 
económicos asociados de la transacción. (e) Los costos incurridos, o por incurrir, 
en relación con la transacción puedan ser medidos con fiabilidad.

FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS no reconocerán ingresos de actividades 
ordinarias si conserva riesgos significativos inherentes a la propiedad. Ejemplos de 
situaciones en las que la entidad puede conservar riesgos y ventajas inherentes a 
la propiedad, son: 

(a) Cuando la entidad conserva una obligación por funcionamiento insatisfactorio, 
no cubierta por las condiciones normales de garantía. 

(b) Cuando el cobro de ingresos de actividades ordinarias procedentes de una 
determinada venta está condicionado a la venta por parte del comprador de 
los bienes. 

(c)  Cuando los bienes se venden sujetos a instalación y ésta es una parte sustancial 
del contrato que no se ha completado todavía. 

(d) Cuando el comprador tiene el derecho de rescindir la compra por una razón 
especificada en el contrato de venta, o a discreción exclusiva del comprador 
sin ningún motivo, y la entidad tiene incertidumbre acerca de la probabilidad 
de devolución.

Cuando el resultado de una transacción que involucre la prestación de servicios 
pueda ser estimado con fiabilidad, FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS 
reconocerán los ingresos de actividades ordinarias asociados con la transacción, 
por referencia al grado de terminación de la transacción al final del periodo 
sobre el que se informa (a veces conocido como el método del porcentaje de 
terminación). El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad 
cuando se cumplan todas las condiciones siguientes:

(a) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con 
fiabilidad.

(b)  Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos derivados de 
la transacción.

(c)  El grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el que se 
informa, pueda ser medido con fiabilidad.

(d)  Los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, puedan 
medirse con fiabilidad.

Cuando los servicios se presten a través de un número indeterminado de actos 
a lo largo de un periodo especificado, FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS 
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reconocerán los ingresos de actividades ordinarias de forma lineal a lo largo del 
periodo especificado, a menos que haya evidencia de que otro método representa 
mejor el grado de terminación.

FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS reconocerán los ingresos de actividades 
ordinarias procedentes del uso por terceros de activos de la entidad que producen 
intereses, regalías y dividendos cuando:

(a) Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos asociados con 
la transacción, 

(b) El importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser medido de 
forma fiable.

FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS reconocerán los ingresos de actividades 
ordinarias de acuerdo con las siguientes bases:

(a) Los intereses se reconocerán utilizando el método del interés efectivo 
(b) Las regalías se reconocerán utilizando la base de acumulación (o devengo), de 

acuerdo con la esencia del acuerdo correspondiente.
(c) Los dividendos se reconocerán cuando se establezca el derecho a recibirlos por 

parte del accionista

Partes Relacionadas: La entidad considera partes relacionadas, aquellas personas 
naturales o jurídicas que ejercen control o influencia significativa en la definición 
de las políticas y decisiones del Fondo de Empleados así como sus familiares 
hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civil así como 
todas las personas jurídicas en que éstas personas sean accionistas o propietarios 
con más del 50% del capital o tengan su control o influencia significativa en la 
definición de las políticas o la toma de decisiones por parte de dichas entidades. 
Se consideran partes relacionadas las siguientes:

·  El Gerente de FONDECOR
·  Director de Inversiones FONDECOR SAS
·  Los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva
·  Los familiares hasta tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 

único civil del 

Gerente, miembros de Junta Directiva, principales y suplentes, así como cualquier 
empresa jurídica en la cual éstos ocupen el cargo de Gerente o Presidente o sean 
propietarios de más del 50% de sus acciones.
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· FONDECOR
· INVERSIONES FONDECOR SAS

• Patrimonio

En el patrimonio de FONDECOR se incluye el capital aportado por los asociados 
de la entidad (aportes sociales) así como otros importes atribuibles a estos tales 
como reservas, fondos de destinación específica, Superávit por valorizaciones y 
excedentes del ejercicio, medidas al costo histórico.

En Inversiones FONDECOR SAS corresponde al capital suscrito y pagado de la 
compañía, proveniente de la Inversión realizada por FONDECOR.

NOTA No. 3
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO

Está conformado por los fondos depositados en cuentas de ahorros en Colombia, 
los cuales nos ofrecen rendimientos financieros y disponibilidad inmediata. Estos 
valores se encuentran conciliados con extractos bancarios y certificados emitidos 
por la entidad y ninguna de estas cuentas tiene restricciones o gravámenes que 
limiten su disponibilidad.

Mensualmente se efectúa la conciliación bancaria a cada una de las cuentas 
que posee la entidad, estableciéndose la diferencia y efectuándose los ajustes 
o llevándose a cabo las acciones para que estas diferencias se solucionen a la 
menor brevedad. 

Cuando no se identifica una consignación se registran como un pasivo 
“consignación por identificar “ sin terceros, luego se solicita copia de la transacción 
a la entidad bancaria para identificación del depositante.

De forma mensual se efectúa arqueos de caja a las personas que tienen el manejo 
del efectivo. 

En el cuadro se discriminan los diferentes rubros tanto de caja como de bancos, 
sus respectivos saldos, las variaciones presentadas y los porcentajes de variación 
de un trimestre a otro respectivamente:
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• FONDECOR

• Inversiones FONDECOR

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

CAJA  4  5 -1 -21,49%

BANCO BBVA MINA 
CTA. CTE 026 034 850  56  279 -223 -79,96%

BANCO DE BOGOTA 
CTA. CTE 096130141  54  56 -2 -3,89%

BANCO BBVA EXENTO 
CTA. CTE 026 002 261  123  38 85 221,41%

BANCO DE BOGOTA 
CTA. CTE 096 054 655  419  263 156 59,42%

BANCO DE COLOMBIA 
CTA. AHO 70234635750  459  194 266 137,01%

BANCO AV VILLAS 
CTA. AHO 730 003 944  33  28 5 19,59%

BANCO DE BOGOTÁ 
CTA. AHO 096 044 078  735  792 -57 -7,19%

BANCO POPULAR 
CTA. CTE 221174030  1  52 -51 100,00%

BANCO BBVA CTA. 
CTE 476036967  57  -   57 100,00%

CASA DE BOLSA  -    15 -15 -100,00%

CORFICOLOMBIANA  16  16 0 3,04%

ULTRASERFINCO  3.038  510 2.528 495,29%

CORREDORES DAVIVIENDA  2.601  474 2.127 448,52%

TOTAL BANCOS COMERCIALES  7.592  2.717 4.875 179,44%

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

CAJA GENERAL 11 11 0%

BANCO COOPCENTRAL 414.340 584.344 -170.004 -29%

COOPCENTRAL - 650 5.249 6.762 -1.513 -22%

BANCO DE BOGOTÁ - AHORRO 10.905 10.905 0%

TOTAL 430.505 591.106 -160.601 -27,17%
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No existen cuentas bancarias que estén afectadas por restricción o gravamen 
legal o mandato judicial.

Los saldos de las cuentas bancarias se encuentran conciliados a 31 de Diciembre 
de 2020. 

El siguiente es el detalle del fondo de liquidez:

NOTA No. 4
INVERSIONES

Inversiones FONDECOR SAS al cierre del 2020 no posee Inversiones.

Los recursos que hacen parte de este rubro están representados por títulos de 
renta fija y variables adquiridos por FONDECOR con excedentes de tesorería, con 
el objetivo de obtener márgenes razonables de rentabilidad para beneficio de 
todos sus asociados. 

• Fondo de Liquidez: 

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

BANCO COOPCENTRAL 
CTA. AHO 431  419  402 17 4,21%

ULTRASERFINCO - FONDO 
ESPARTE 180  935  -   935 -100,00%

ULTRASERFINCO 
LIQUIDEZ - CLASE C2  -    599 -599 -100,00%

TOTAL BANCOS COMERCIALES  1.354  1.001 353 35,33%

ENTIDAD TASA E.A. VCTO DIC-20

BANCO POPULAR 3,60% 30/01/21 111

BANCO SUDAMERIS 4,20% 6/01/21 435

BANCO PICHINCHA 4,95% 5/04/21 304

BANCO PICHINCHA 4,95% 26/04/21 369

COOPCENTRAL 6,00% 2/01/21 135

COOPCENTRAL 6,00% 10/03/21 352

BANCO CREDIFINANCIERA 5,10% 10/03/21 303

TOTAL 2.009
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· El Fondo de Liquidez: Son recursos que por mandato legal del capítulo XIV 
– Numeral 1 de la Circular Básica Contable, deben mantenerse disponibles de 
manera permanente y que no pueden ser usados para el giro ordinario del negocio, 
pudiendo disponer de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. 
El fondo de liquidez está representado en CDT´s constituidos o adquiridos en el 
mercado secundario para dar cumplimiento con el indicador estipulado por la 
Supersolidaria de mantener un fondo correspondiente como mínimo al 10% de 
los depósitos. 

Sobre esta inversión no se constituye ningún tipo de provisión toda vez que esta 
se encuentra contratada con emisores AAA ó AA+, tal como lo establecen las 
reglamentaciones del fondo.

• Inversiones a Mantener hasta su Vencimiento

• Inversiones Mantenidas para la venta

Participación de FONDECOR en LAVATEC S.A.S. equivalente al 40% del patrimonio 
de la sociedad.

• Instrumentos de Patrimonio a Costo Histórico

Registra los aportes sociales que mantiene FONDECOR en entidades sin ánimo 
de lucro, con la finalidad de obtener servicios de apoyo o complementarios a su 

ENTIDAD PERÍODO TASA E.A. VCTO DIC-20 DIC-19

FINANCIA FONDOS AÑO VENCIDO 5,55% 17-MAR-21  35    35   

TOTAL  35    35   

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

LAVANDERIA TÉCNICA ESPECIALIZADA  86  86  -   0,00%

TOTAL BANCOS COMERCIALES  86  86  -   0,00%
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gestión principal o para el beneficio social de sus asociados, se reconoce aquellos 
que tengan un valor recuperable futuro por negociación o redención del aporte 
por parte del emisor.

NOTA No. 5: 
CARTERA DE CRÉDITOS A ASOCIADOS

Representa las obligaciones adquiridas por los asociados de FONDECOR bajo 
las distintas modalidades de créditos que otorga el fondo en el giro normal de 
sus operaciones, las cuales están respaldadas con pagarés, hipotecas de bienes 
raíces, pignoraciones, seguros de vida e incendio, aportes y prestaciones sociales 
en poder de las empresas patrocinadoras. Este rubro está sujeto a provisiones con 
el fin de asumir los posibles riesgos que implica la recuperación de la misma y 
atendiendo a lo estipulado en la Circular Básica Contable de la Superintendencia 
de la Economía Solidaria.

ENTIDAD DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN

FINANCIA FONDOS (APORTES)  45    45    0   

TOTAL  45    45    0   

LÍNEA DE CRÉDITO CATEGORÍA A 
(NO VENCIDA)

CATEGORÍA B 
(31-60 DÍAS 
VENCIDA)

CATEGORÍA C 
(61-90 DÍAS 
VENCIDA)

CATEGORÍA D 
(91-180 DÍAS 
VENCIDA)

CATEGORÍA E 
(MAYOR A 180 

DÍAS VENCIDA)
TOTAL

P.R.A.  26.377.611.538    1.663.703.926    336.061.927    166.115.792    194.488.584    28.737.981.767   

P.L.I.  20.405.375.427    1.753.992.871    493.040.492    251.479.035    299.694.525    23.203.582.350   

AVANCES SALARIO 
Y PRIMA  1.688.225    1.212.789    4.238.039    7.139.053   

CRÉDITO DE VIVIENDA  216.143.068    216.143.068   

ESTUDIANTIL  63.813.660    1.292.637    65.106.297   

VEHICULO  6.409.263.582    1.739.294.509    93.801.682    52.027.268    55.027.377    8.349.414.418   

PROVEEDORES  102.759.849    21.331.321    1.429.337    1.827.665    2.989.070    130.337.242   

CREDI FACIL  2.559.484.704    241.711.738    57.126.184    11.312.475    46.015.914    2.915.651.015   

SOAT  35.487.888    12.796.351    2.180.510    407.329    234.933    51.107.011   

CONSOLIDACIÓN  426.427.832    305.864.570    37.571.607    26.093.578    507.506.468    1.303.464.055   

DESTINACIÓN ESPECIFICA  21.271.038    5.345.619    1.221.047    483.043    28.320.747   

SALUD-ALIVIO FINANCIERO  193.264.630    22.069.021    9.460.106    4.706.199    1.229.438    230.729.394   

COMPRA DE CARTERA  8.077.551.344    1.411.607.513    550.333.121    90.749.829    145.203.353    10.275.445.160   

TARJETA DE AFINIDAD  734.367.543    73.086.231    41.920.097    34.136.525    19.850.322    903.360.718   

MICROEMPRESARIAL  60.632.806    627.074    36.665.738    97.925.618   

TOTAL  65.685.143.134    7.252.723.381    1.624.146.110    640.551.527    1.313.143.761    76.515.707.913   
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Contablemente la cartera se califica y provisiona de acuerdo a las instrucciones 
impartidas en la Circular Básica Contable y Financiera, en su Capítulo II emanada 
por la Supersolidaria de la Economía Solidaria y los marcos de referencia específicos 
establecidos para cada clasificación de cartera. 

En este rubro se registran los créditos otorgados a los asociados por FONDECOR 
bajo las distintas modalidades establecidas en el reglamento de créditos. El 
apalancamiento, es decir, los dineros utilizados en el otorgamiento de los créditos, 
son obtenidos de recursos propios de FONDECOR, como lo es el recaudo mensual 
de los aportes sociales, las captaciones de ahorros los abonos o pagos anticipados 
a los créditos que hacen los asociados en el transcurso de cada mes y con recursos 
externos provenientes de préstamos bancarios.

La recuperación de la cartera se efectúa mediante el sistema de libranza a los 
trabajadores activos y (descuentos por nómina) y también mediante pago por 
caja o pago personal, consignación o transferencia a cuenta bancaria del Fondo 
de los pensionados y ex empleados. Los intereses se causan en forma vencida 
mensualmente por el método del interés efectivo, y de acuerdo los plazos y 
las líneas se asignan las tasas de interés por parte de la Junta Directiva que se 
publican en la Circular de Tasas.

• Clasificación

a)  Vivienda: Son aquellos que independientemente de su cuantía, se otorgan a 
personas naturales, destinados a la adquisición de vivienda nueva o usada, 
o la construcción de vivienda individual y cumplen los términos de la Ley 
546 de 1999, entre ellos: estar denominados en UVR o en moneda legal, ser 
garantizados con hipoteca de primer grado sobre el inmueble objeto de 
financiación y el plazo de amortización debe estar comprendido entre 5 y 30 
años como máximo. 

b)  Consumo: Son aquellos que independientemente de su monto, se otorgan 
a personas naturales para financiar la adquisición de bienes de consumo o 
el pago de servicios para fines no comerciales o empresariales, distintos a los 
otorgados bajo la modalidad de microcrédito. 

· Deterioro de la Cartera de Créditos: FONDECOR sigue el Capítulo II de la 
Circular Externa 004 de 2008 modificado en Diciembre del 2014, el cual establece 
los lineamientos para la administración del riesgo crediticio, el cual comprende 
las políticas, procesos, modelos, provisiones y mecanismos de control que le 
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permitan a las entidades identificar, medir y mitigar adecuadamente el riesgo 
crediticio.

FONDECOR evalúa mensualmente el riesgo de su cartera de créditos teniendo 
en cuenta la altura de la mora, así como el nivel de riesgo asociado al deudor, 
evaluando otros factores de riesgo de cada deudor relacionados principalmente 
con su capacidad de pago y generación de flujos de fondos para cubrir la deuda. 
Adicionalmente es obligatoria la evaluación inmediata del riesgo crediticio de los 
créditos que incurran en mora después de haber sido reestructurados. FONDECOR 
califica y provisiona la cartera de crédito así: 

Provisión general: FONDECOR constituye una provisión general únicamente 
para las modalidades de consumo, como mínimo del uno por ciento (1%) sobre el 
monto total de la cartera de créditos bruta. 

Sin perjuicio de la provisión general a que se refiere el párrafo anterior, FONDECOR 
mantiene una provisión individual para la protección de sus créditos mínimo en 
los porcentajes que se relacionan en la tabla que se presenta a continuación. 
La decisión de constituir una provisión individual superior al mínimo exigido 
corresponderá a una política adoptada por el Junta Directiva:

Para efectos de la constitución de provisiones individuales, las garantías solo 
respaldan el capital de los créditos, en consecuencia, los saldos por amortizar de 
los créditos amparados con garantías admisibles definidas en el artículo 2.1.2.1.3. 
del Decreto 2555 de 2010 se provisionarán en el porcentaje que corresponda según 
la calificación del crédito, aplicado dicho porcentaje a la diferencia entre el valor 
del saldo insoluto y el valor de la garantía aceptada.

CONSUMO VIVIENDA

DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN

A    0 - 30 0% 0 - 60 0%

B 31 - 60 1% 61 - 150 1%

C 61 - 90 10% 151 - 360 10%

D 91 - 180 20% 361 - 540 20%

E 181 - 360 50% 541 - 720 20%

>360 100% 721 - 1080 90%

>1080 100%
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Para el cálculo de la provisión individual, en el caso de créditos garantizados con 
aportes sociales, se deberá tener en cuenta que FONDECOR no registre pérdidas 
acumuladas, ni en el ejercicio en curso al corte del mes inmediatamente anterior. 
En el evento de que el deudor tenga más de una obligación, los aportes sociales 
serán descontados en forma proporcional, es decir, de acuerdo con el porcentaje 
que represente el saldo insoluto de cada uno de los créditos sobre el saldo de la 
totalidad de los créditos del mismo deudor. 

Dependiendo del tiempo de mora del respectivo crédito, solamente se 
considerarán para la constitución de provisiones los porcentajes del valor total 
de la garantía de la siguiente manera cuando se trate de garantías admisibles 
diferentes a HIPOTECA:

Para establecer el valor de la garantía admisible diferente a los aportes sociales, 
a efectos de lo previsto en el presente numeral deberá determinarse su valor 
de realización por métodos de reconocido valor técnico, debiendo conocer y 
dimensionar los requisitos de orden jurídico para hacer exigibles las garantías 
y medir los potenciales costos de su realización. Dependiendo del tiempo de 
mora del respectivo crédito, solamente se considerarán para la constitución de 
provisiones los porcentajes del valor total de la garantía hipotecaria de la siguiente 
manera:

TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO % DEL VALOR DE LA GARANTÍA

DE CERO (0) A DOCE (12) MESES 70%

MÁS DE DOCE (12) A VEINTICUATRO (24) MESES 50%

MÁS DE VEINTICUATRO (24) MESES 0%

TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO %  GARANTÍA

DE CERO (0) A DIECIOCHO (18) MESES 70%

MÁS DE DIECIOCHO (18) 
Y HASTA VEINTICUATRO (24 MESES) 50%

MÁS DE VEITICUATRO (24) MESES 
Y HASTA TREINTA (30) MESES 30%

MÁS DE TREINTA (30) Y HASTA TREINTA 
Y SEIS (36) MESES 15%

MÁS DE TREINTA Y SEIS (36) MESES 0%
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Para calcular el valor de la garantía, independientemente de la modalidad del 
crédito que esté garantizando, se tendrá en cuenta su valor de mercado, que 
corresponde al avalúo del bien dado en garantía al momento del otorgamiento 
del crédito. En este caso, el valor del bien no podrá ajustarse por métodos distintos 
al de un nuevo avalúo, el cual debe ser emitido por un perito inscrito en la Lonja, 
donde conste el valor comercial del bien y su nivel de comerciabilidad.

· Reglas de Alineamiento: Cuando FONDECOR califica en categorías de riesgo 
B, C, D o E cualquiera de los créditos de un deudor, lleva a la categoría de mayor 
riesgo los demás créditos de la misma modalidad de un mismo deudor, salvo 
que se demuestre a la Supersolidaria la existencia de razones suficientes para su 
calificación en una categoría de menor riesgo. La Supersolidaria puede ordenar 
reclasificaciones y recalificaciones de las categorías asignadas por las instituciones 
financieras. Igualmente podrá ordenar recalificaciones de cartera para un sector 
económico, zona geográfica, o para un deudor o conjunto de deudores, cuyas 
obligaciones deban acumularse según las reglas de cupos individuales de 
endeudamiento. 

· Intereses Cartera de Créditos: Representa el valor de los intereses devengados 
por FONDECOR sobre sus capitales depositados, invertidos o colocados que aún 
no hayan completado su periodo de exigibilidad, o que de haberse producido se 
encuentren en proceso de cobro. Esta cuenta por cobrar por intereses de la cartera 
de crédito deberán observarse las instrucciones sobre calificación, clasificación y 
provisión emanadas de la Superintendencia de la Economía Solidaria. Aplicando 
el principio de prudencia, en todos los casos, cuando un crédito se califique en 
C o en otra categoría de mayor riesgo, dejaran de causarse intereses e ingresos 
por otros conceptos; por lo tanto, no afectaran el estado de resultados hasta que 
sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro 
correspondiente se efectuará en cuentas de orden. En este caso, se deberán 
provisionar la totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a intereses e 
ingresos por otros conceptos que se generaron cuando el respectivo crédito fue 
calificado en categorías de riesgo A y B. Cuando el capital del respectivo crédito 
ha sido calificado de mayor riesgo, igualmente esta cuenta por cobrar se debe 
reclasificar en la categoría de riesgo en que fue calificado su principal.

· Deterioro de Cuentas por Cobrar derivadas de Operaciones de Crédito: 
En aplicación del principio de prudencia, cuando un crédito se califique en C o 
en otra categoría de mayor riesgo, dejaran de causarse intereses e ingresos por 
otros conceptos; por lo tanto, no afectaran el estado de resultados hasta que 
sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro 
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correspondiente se efectuará en cuentas de orden. En este caso, se deberá 
provisionar la totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a intereses e 
ingresos por otros conceptos que se generaron cuando el respectivo crédito fue 
calificado en categorías de riesgo A y B. 

· Castigo de Activos (baja de activos): El castigo registra el valor de los activos 
que se dan de baja porque dejaron de generar beneficios económicos futuros. 
El castigo corresponde a una depuración contable sobre partidas o cantidades 
registradas en el activo consideradas irrecuperables o de no conversión en efectivo, 
cumpliendo de esta manera con la integridad, verificabilidad y objetividad de 
las cifras reveladas frente a la realidad económica de los bienes, derechos y 
obligaciones existentes. Para el castigo de la cartera se debe proceder en primera 
instancia a la constitución del cien por ciento (100%) de la provisión del valor de los 
activos correspondiente y haber realizado el debido proceso o gestiones de cobro 
pertinentes probando que son cuentas definitivamente perdidas, además de 
contar con la autorización de la Junta Directiva o por la autoridad competente, se 
procede a realizar la respectiva reclasificación, contabilización de las provisiones 
y posteriormente castigo de la cartera la cual se decide dar de baja. En caso de 
exclusión o retiro voluntario del asociado, se debe efectuar el cruce de aportes 
sociales y otros valores a favor del asociado retirado; por lo tanto, no puede existir 
castigo de estas operaciones sobre asociados activos. En caso de pérdidas del 
ejercicio se deberá aplicar lo señalado en la Circular Básica Contable y Financiera 
y posteriormente castigar el saldo insoluto de la obligación. 

· Reestructuraciones: Las reestructuraciones de créditos se llevan a cabo 
implementando diferentes mecanismos, debidamente instrumentados de 
acuerdo con la normatividad, que tienen por objeto modificar las condiciones 
originalmente pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada 
de su obligación ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago, dentro 
de estos mecanismos se encuentra la extensión de plazos. En aquellos casos en 
que como producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra modalidad 
de acuerdo se contemple la capitalización de intereses que se encuentren 
registrados en cuentas contingentes o de los saldos de cartera castigada incluidos 
capital, intereses y otros conceptos, se contabilizarán como ingreso diferido y su 
amortización a capital se hará en forma proporcional a los valores efectivamente 
recaudados. 

Así mismo, para efectos de la estimación de la provisión, los créditos pueden 
mejorar la calificación o modificar su condición de incumplimiento después de 
ser reestructurados, sólo cuando el deudor demuestre un comportamiento de 
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pago regular y efectivo a capital. Para este fin, FONDECOR ha definido la siguiente 
política: Cuando el crédito haya sido reestructurado se deteriorará su calificación 
un nivel y mantendrá dicha calificación por un período de congelamiento de 2 
meses a partir de la fecha de reestructuración y después de este período ésta 
se mejorará en un grado por cada dos pagos oportunos (según plan de pagos 
acordados) en los que se realice abono a capital. 

El siguiente es el detalle de la cartera de crédito discriminado por clasificación de 
cartera, rendimientos, garantías asociadas y provisión individual:

NOTA No. 6 
CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS

En FONDECOR las cuentas por cobrar representan derechos a reclamar en 
efectivo u otros bienes y servicios, como consecuencia de algunas operaciones a 
crédito como los intereses de cartera, deudores patronales y los complementarios 
en desarrollo de su objeto social tales como comisiones por servicios prestados, 

ANÁLISIS DE LA CARTERA VENCIDA REALMENTE 
VENCIDA

LEY DEL 
ARRASTRE

TOTAL CARTERA 
VENCIDA

CATEGORÍA B (31-60 DÍAS VENCIDA)  5.459    1.793    7.253   

CATEGORÍA C (61-90 DÍAS VENCIDA)  522    1.103    1.624   

CATEGORÍA D (91-180 DÍAS VENCIDA)  137    504    641   

CATEGORÍA E MAYOR A 180 DÍAS VENCIDA  1.099    214    1.313   

TOTAL  7.217    3.613    10.831   

DETERIORO VALOR

INDIVIDUAL  1.350   

GENERAL  765   

TOTAL  2.116   

OTROS CONCEPTOS VALOR

INTERESES DE CRÉDITOS  401   

CONVENIOS POR COBRAR  515   

TOTAL  915   
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anticipos de contratos y proveedores e ingresos por cobrar. Igualmente, registra 
adelantos de dinero a empleados, asociados, miembros de administración y de 
control de los cuales se espera la legalización de cuentas en breve término. Teniendo 
en cuenta la naturaleza de la partida y la actividad del fondo, tenemos que:

·  Deben corresponder a operaciones corrientes (máximo 12 meses) por la venta 
de bienes y servicios, convenios, anticipos y similares que no son operaciones 
de financiación y que no tienen intereses.

·  Las cuentas por cobrar de convenios si el convenio consiste en otorgarle plazo 
para pago al asociado pero FONDECOR paga anticipadamente al proveedor 
del bien o servicio, deberá causarse la totalidad del valor pagado en nombre del 
asociado por el convenio tomado. 

·  Igualmente sucede si, pese a que el pago del convenio es mensual, existe 
cláusula de permanencia hasta el vencimiento del contrato de servicio tomado 
por el asociado, en éste caso es correcto registrar el valor total del contrato 
como cuenta por cobrar al asociado y como cuenta por pagar al acreedor.

·  Si los convenios cobran algún tipo de financiación debería dárseles el 
tratamiento de operación de financiación, es decir, cartera de créditos creando 
una línea específica para tal evento. En las cuentas por cobrar convenios solo 
deben registrarse operaciones corrientes (inferiores a 12 meses) que no se ha 
pactado financiación sobre ellas.

·  Las operaciones sin intereses a más de 12 meses y las operaciones de financiación 
que estén por debajo de la tasa de referencia del mercado se medirían al 
importe descontado a la tasa del IBR. 

·  Las cuentas por cobrar correspondientes a intereses de cartera de créditos 
vencidos no realizados se causan mensualmente bajo el método del interés 
efectivo. 

·  La causación de intereses se suspende cuando el crédito es clasificado en 
categoría C o mayores y se provisiona en ese momento la totalidad de los 
intereses causados.

Las principales cuentas por cobrar en la entidad son:

·  Deudores Patronales y Empresas: Representa cuando al corte contable de 
un mes, no se haya recibido el pago institucional por aportes o descuentos 
de nómina, etc., quincenal o mensualmente, reconociéndose los hechos 
económicos dentro del principio de realización o causación. Este procedimiento 
se efectuará mediante acuerdo o contrato entre las partes, comprometiéndose 
las instituciones en el pago de estos descuentos a FONDECOR. Este rubro 
debe provisionarse atendiendo los parámetros establecidos de acuerdo con la 
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contingencia de perdida (pérdida incurrida), y con las normas legales vigentes. 
En el evento en que el empleador retenedor no pague el valor de las retenciones, 
la entidad deberá causar dicho valor aplicando de esta manera los créditos, 
las cuentas por cobrar y otros conceptos de los asociados, sin llegar aplicar los 
aportes sociales, puesto que este valor se contabilizara en el rubro: retenciones 
pendientes de aplicar. Las pagadurías de las entidades a través de las cuales 
las organizaciones solidarias requieren los descuentos de sus asociados por 
la prestación de sus servicios, están obligadas a atender los compromisos 
contractuales adquiridos por los asociados de acuerdo a los señalado en los 
artículos 142, 143 y 144 de la ley 79 de 1988 y el artículo 55 del decreto 1481 de 
1989 modificado por el artículo 9 de la ley 1391 de 2010 y la ley 1527 de 2012, en lo 
que resulte aplicable. Para efectos, de registrar los descuentos efectuados por 
nomina a los asociados por los conceptos (aportes y ahorros), la organización 
solidaria deberá contabilizar en la cuenta 273025 retenciones o anticipos 
pendientes de aplicar, mientras las pagadurías realizan efectivamente los 
pagos.

·  Convenios por Cobrar: Son los importes pendientes de cobro por concepto de 
las sumas entregadas a los proveedores, por los planes de servicios prestados a 
los asociados y sus familiares, de acuerdo a la celebración de un contrato. Para 
todos los efectos, los importes por cobrar a los asociados originados por estos 
convenios se ceñirán, en lo pertinente, a lo dispuesto en las normas vigentes. 
Así mismo, cuando un asociado o empleado deje de pertenecer a FONDECOR 
por cualquier motivo, los créditos por este concepto a cargo del mismo se 
continuarán registrando en esta cuenta, hasta su cancelación.

·  Anticipos de Contratos y Proveedores: Representa los valores entregados 
por FONDECOR a manera de anticipo para la realización de un contrato o a sus 
proveedores en la adquisición de bienes y/o servicios.

·  Ingresos por Cobrar: Representa los valores devengados por FONDECOR 
y que se encuentran pendiente de cobro originados en el desarrollo de las 
operaciones diferentes a los rendimientos de las inversiones y los intereses de 
la cartera de créditos, tales como arrendamientos y papelería.

·  Otras Cuentas por Cobrar: Representa los rubros pendientes de cobro por 
conceptos diferentes a los especificados anteriormente.

·  Deterioro de las Cuentas por Cobrar diferentes a Intereses de Cartera: 
Se efectúa mediante el sistema de PERDIDA INCURRIDA mediante análisis 
individual de cada deudor por lo menos una vez al año al cierre del ejercicio.
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En FONDECOR está representado de la siguiente manera:

En Inversiones FONDECOR SAS Las cuentas por cobrar representan derechos a 
reclamar en efectivo u otros bienes y servicios, en desarrollo de su objeto social tales 
como comisiones por servicios prestados, anticipos de contratos y proveedores e 
ingresos por cobrar.

El saldo corresponde a los anticipos de impuestos por concepto de Renta (Rete 
fuente) y facturas pendientes por cobrar por operaciones de factoring.

NOTA No. 7
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO

En FONDECOR la propiedad planta y equipo representan los bienes tangibles 
adquiridos o construidos que son necesarios para la prestación de los servicios de 
FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS, empleados por la entidad en forma 
permanente, para usarlos en la administración del ente económico, que no están 
destinados para la venta en el curso normal de los negocios cuya vida útil excede 
a un año.

Se registran al costo de adquisición. Las ventas y demás retiros se registran por su 
valor neto ajustado. Su depreciación se calcula de acuerdo a la vida útil, utilizando el 

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

AVANCES Y ANTICIPOS 
ENTREGADOS  83  81 2,14 2,66%

ACTIVOS POR IMPTO CTES  6  3 2,65 77,16%

OTRAS CUENTAS POR COBRAR  2.804  447 2.356 526,86%

TOTAL  2.893  764 2.361 444,22%

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

FACTORING POR COBRAR 205 105 100 95%

FINANZAS POR COBRAR 1.008 0 1.008 0%

ANTICIPO DE IMPUESTOS 13 1 11 57,4%

TOTAL 1.227 107 1.119 1040,05%
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método de línea recta. Los elementos de PPE que tienen un valor inferior a 50 UVT 
se deprecian en el año de adquisición. Los que tienen valor superior a 10 SMLMV se 
determina su vida útil de manera individual de acuerdo con las especificaciones 
técnicas o concepto de expertos y peritos o de acuerdo con el uso que se la dará 
al bien y expectativa de duración. Para los de valor inferior o aquellos que no sean 
posibles determinar de manera fiable su vida útil se depreciarán con la siguiente 
tabla:

En Inversiones FONDECOR SAS, se deprecian en línea recta de acuerdo con las 
siguientes tasas:

ACTIVO VIDA ÚTIL

MUEBLES Y ENSERES 10 AÑOS

EQUIPO DE OFICINA 5 AÑOS

EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIONES 5 AÑOS

CONCEPTOS DE BIENES A DEPRECIAR TASA DE DEPRECIACIÓN 
FISCAL ANUAL %

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 2.22%

ACUEDUCTO, PLANTA Y REDES 2.50%

VÍAS DE COMUNICACIÓN 2.50%

FLOTA Y EQUIPO AÉREO 3.33%

FLOTA Y EQUIPO FERREO 5.00%

FLOTA Y EQUIPO FLUVIAL 6.67%

ARMAMENTO Y EQUIPO DE VIGILANCIA 10.00%

EQUIPO ELÉCTRICO 10.00%

FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 10.00%

MAQUINARÍA, EQUIPOS 10.00%

MUEBLES Y ENSERES 10.00%

EQUIPO MÉDICO CIENTIFICO 12.50%

ENVASES, EMPAQUES Y HERRAMIENTAS 20.00%

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 20.00%

REDES DE PROCESAMIENTO DE DATOS 20.00%

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 20.00%
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• Movimiento de la Cuenta Propiedad, Planta y Equipo 
 de FONDECOR

• Movimiento de la Depreciación de FONDECOR

• Saldos de Inversiones FONDECOR SAS

GRUPO MUEBLES EQUIPOS 
OFICINA

EQUIPOS DE 
CÓMPUTO

EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES

COSTO INICIAL  368  195  824  128 

MÁS:

ADQUISIONES 0 0  -   0

ADICIONES 0 0 0 0

REVALUACIONES 0 0 0 0

MENOS:

VENTAS 0 0 0 0

BAJAS 0 0  -   0

TRASLADOS A: 0 0 0 0

SALDO FINAL  368  195  824  128 

GRUPO MUEBLES Y EQUIPO OFICINA EQUIPOS DE CÓMPUTO
 Y COMUNICACIÓN

DEPRECIACIÓN INICIAL  183  744 

MÁS:

GASTO DEPRECIACIÓN  3  10 

MENOS:

BAJAS 0  -   

SALDO FINAL DEPREC.  186  753 

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

MUEBLES Y ENSERES 9.690 6.817 2.873 42%

DEPRECIACIÓN ACUMULADA -1.228 -114 -1.114 977%

TOTAL 8.462 6.703 1.759 26,24%
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NOTA No. 8
ACTIVOS INTANGIBLES Y OTROS ACTIVOS

Corresponden a Gastos anticipados por pago de seguros y eventualmente 
Programas informáticos: Las licencias adquiridas de programas informáticos 
serán capitalizadas, al valor de los costos incurridos en adquirirlas y prepararlas 
para usar el programa específico. Estos costos se amortizan a 3 años. Los costos 
de mantenimiento de programas informáticos, se reconocerán como gasto del 
ejercicio en que se incurren. Los desarrollos, mejoras o adiciones significativas 
que se hagan al aplicativo, serán cargados a los intangibles y amortizados a 3 años 
cuando éstos superen el valor de los 10 SMLMV.

Los cargos diferidos se amortizan en forma gradual, con base en las alícuotas 
mensuales resultantes del tiempo en que se considera se va a utilizar o recibir el 
beneficio del activo diferido.
La descripción que a continuación se relaciona corresponde a los saldos de 
FONDECOR:

• Amortizaciones de Licencias y Programas 
   de Aplicaciones Informáticas

Su saldo por amortizar se detalla así:

En Inversiones FONDECOR SAS, el rubro de otros activos corresponde al impuesto 
diferido por pérdidas fiscales y excesos de renta presuntiva que se esperan 
compensar contra las rentas líquidas de años siguientes y al Software contable:

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

OTROS ACTIVOS 7 22 -15 -67%

COSTOS LICENCIAS Y OTROS ACTIVOS 253 255 -2 -1%

AMORTIZACIÓN -137 -123 -14 11%

SALDO POR AMORTIZAR 123 153 -30 -20%

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

PROGRAMAS PARA COMPUTADOR 
(SOFTWARE) 0.8 810 100%

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO 2 2 0.8 0%

TOTAL 2.8 2 810 40,72%



125

NOTA No. 9
DEPÓSITOS Y EXIGIBILIDADES

Los Fondos de empleados están autorizados para captar ahorros por disposición 
expresa del Decreto 1481 de 1989 sin requerir autorización previa de la Supersolidaria, 
ni obligación de inscribirse en el Fondo de Garantías de entidades Cooperativas 
– FOGACOOP y por tanto no cuentan con seguro de depósito. Los intereses se 
causan mensualmente y se capitalizan en la cuenta individual de ahorros de 
cada asociado en la respectiva línea a la que corresponde, utilizando el método 
del interés efectivo la entidad capta ahorros en las siguientes modalidades 
reglamentadas por la Junta Directiva:

a)  Permanente: Corresponden al 30% de los aportes obligatorios efectuados por 
los asociados mensualmente. Se aceptan retiros parciales hasta del 50% del 
saldo vigente una vez cada 12 meses. Solamente se devuelven junto con los 
aportes al momento del retiro del asociado previo cruce con las obligaciones 
pendientes del asociado con el Fondo por cualquier concepto. 

b)  Contractuales: Corresponden a ahorros programados cuya destinación o plazo 
está previamente definido en el reglamento. 

c)  CDAT: Corresponden a ahorros a término cuyo plazo esta previamente definido.

DEPÓSITO A CORTO PLAZO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

AHORRO CONTRACTUAL 686 687 -1 0%

AHORRO A LA VISTA 1 1 0 100%

C.D.A.T,S 21.889 18.484 3.405 18%

INTERESES CAUSADOS 380 310 70 23%

TOTAL  22.956  19.482 3.474 17,83%

DEPÓSITO A LARGO PLAZO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

AHORRO PERMANENTES  11.344  11.550  (205) -1,78%

TOTAL  11.344  11.550  (205) -1,78%

TOTAL DEPÓSITOS  34.300  31.032 3.268 10,53%
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NOTA No. 10
OBLIGACIONES FINANCIERAS

Corresponden a créditos suscritos con las entidades financieras, para atender las 
necesidades de capital de trabajo como son desembolsos de créditos a asociados 
y pago de proveedores. 

Inversiones FONDECOR SAS no presenta saldos por este concepto, la descripción 
que a continuación se relaciona corresponden a los saldos de FONDECOR:

NOTA No. 11
CUENTAS POR PAGAR 

En FONDECOR corresponde a las siguientes cuentas por pagar detalladas así:

BANCO MONTO TASA E.A. TASA NOM MOD.

POPULAR

 1.009   5,43% 5,36% SV

 1.010   5,43% 5,36% SV

 1.009   5,26% 5,19% SV

 1.010   5,84% 5,76% SV

COOPCENTRAL
 1.013   6,66% 6,55% SV

 1.013   5,17% 5,10% SV

TOTAL  6.066   

CUENTAS POR PAGAR DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 99 187 -88 -47%

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS 0 0 0 -79%

RETENCIÓN EN LA FUENTE 15 26 -11 -43%

IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS 25 16 9 62,98%

VALORES POR REINTEGRAR 
O CONSTITUIR 73 363 -290 -80%

RETENCIONES Y APORTES LABORALES 39 44 -5 -11%

REMANENTES POR PAGAR 911 707 203 29%

TOTAL 1.161 1.343 -181 -13,52%
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En Inversiones FONDECOR SAS Corresponde a gastos por pagar propios del 
desarrollo de del objeto social y provisión del impuesto de renta a pagar por el 
año gravable 2020:

NOTA No. 12
OBLIGACIONES BANCARIAS LARGO PLAZO

Corresponde a obligaciones bancarias de capital de trabajo con las diferentes 
entidades bancarias, al cierre del año 2020 y 2019 no presenta saldos.

NOTA No. 13
FONDOS SOCIALES

Sus valores representan las apropiaciones de los excedentes de FONDECOR, que 
son llevadas a dichos fondos por decisión de la Asamblea de años anteriores y 
utilizados de acuerdo a los respectivos reglamentos. 

Los auxilios y actividades son analizados y/o programados por la Junta Directiva. 
El Fondo se alimenta con los excedentes que destine la Asamblea General. Se 
ejecuta conforme a la reglamentación establecida hasta su agotamiento. Una 
vez agotados los recursos del fondo, la Junta Directiva podrá autorizar continuar 
otorgando auxilios o desarrollando actividades conforme al presupuesto aprobado, 
afectando los gastos del ejercicio. 

De acuerdo al capítulo VII de la Circular Básica Contable y Financiera emanada 
de la Supersolidaria y el artículo 19 del decreto 1481 de 1989 modificado por la ley 
1391 de 2010 las entidades solidarias deben constituir o incrementar los fondos 

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 1 1 515 49%

RETENCIONES Y APORTES DE NOMINA 1 222 1 499%

IMPUESTOS POR PAGAR 52 53 -778 -1%

BENEFICIOS A EMPLEADOS 5 664 4 687%

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 1.222 336 886 263%

TOTAL 1.283 391 891 227,51%
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sociales (pasivos) del valor de los excedentes resultantes al cierre del ejercicio, por 
decisión de la Asamblea General. Es de anotar que estos fondos son de carácter 
agotable mediante destinación específica y están debidamente reglamentado 
por la entidad. En el evento de no agotarse, los saldos pasarán al siguiente periodo 
contable. 

El Fondo Social Mutual de Garantía, se alimenta con el aporte solidario de los 
asociados y tiene como propósito el cubrimiento de los riesgos para el cual fuese 
creado, que para el caso de FONDECOR, es la protección de la cartera de créditos 
ante eventual impago de las obligaciones del deudor. Este fondo no es asimilable 
a seguro, sino se trata de una protección mutual en el cual los asociados cubren 
solidariamente su propio riesgo. La protección mutual supone la contraprestación 
total del riesgo hasta la concurrencia del fondo. Es decir, el fondo mutual 
responderá hasta el monto total de dicho fondo y los recursos que sean utilizados 
deberán ser restituidos posteriormente por el deudor.

Dado los impactos de la pandemia y de la huelga de Cerrejón, lo cual afectó los 
ingresos de varios asociados ocasionando el no pago oportuno de sus compromisos 
y luego de realizadas consultas jurídicas sobre la aplicabilidad de cobertura de 

NOMBRE Y DESTINACIÓN SALDO INICIAL INCREMENTOS UTILIZACION SALDO FINAL

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  397  -    334  63 

FONDO DESARROLLO 
EMPRESARIAL SOL.  2.275  -    -    2.275 

FONDO INVERSION 
EMPRESARIAL SOL.  3  -    -    3 

FONDO SOCIAL MUTUAL 
DE GARANTIA  2.004  -    182  1.822 

TOTAL  4.679  -    516  4.163 

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  63  35  27 78,01%

FONDO DESARROLLO 
EMPRESARIAL SOL.  2.275  1.975  300 15,21%

FONDO INVERSIÓN 
EMPRESARIAL SOL.  3  3  -   0,00%

FONDO SOCIAL MUTUAL 
DE GARANTÍA  1.822  2.122  (299) -14,12%

TOTAL  4.163  4.135  28 0,68%
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este fondo ante estos eventos, considerándose viable, previo ajuste reglamentario, 
la Junta Directiva aprobó incorporar al reglamento del Fondo Social Mutual de 
Garantías las consideraciones ante este tipo de situaciones imprevisibles, que se 
enmarcan en los objetivos para el cual este fondo fue creado. 

En virtud de lo anterior, durante el 2020, se vieron beneficiados un total de 
737 asociados, con cobertura del fondo social mutual de garantías por valor de 
$1.149.669.827, cubriendo así las cuotas atrasadas de cartera y protegiendo el 
estado de la cartera. Finalizada la huelga, estos recursos paulatinamente deberán 
ser restituidos por los asociados. 

NOTA No. 14
OTROS PASIVOS

Los otros pasivos están compuestos por provisiones, pasivos estimados los 
anticipos de préstamos pagados por asociados de los cuales las facturas llegan 
en el periodo siguiente, para el primer trimestre de 2020 quedaron los siguientes 
saldos:

• FONDECOR

El Rubro de Beneficios a Empleados comprenden todos los tipos de 
contraprestaciones que la entidad proporciona a los trabajadores a corto y largo 
plazo, a cambio de sus servicios. FONDECOR e Inversiones FONDECOR SAS, 
además de los salarios mensuales legalmente debe pagar una prima equivalente 
a medio salario promedio por semestre (junio y Diciembre), un auxilio anual de 
cesantías equivalente a un mes de salario promedio que debe ser consignado en 
un fondo autorizado (febrero) y pagar un 12% de intereses sobre dicha cesantía 
al trabajador (enero). Todos los trabajadores tienen derecho a un descanso anual 
remunerado de 19 días calendario en FONDECOR y 15 días hábiles en Inversiones 

CUENTA DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

BENEFICIOS A EMPLEADOS 248 210 38 18,19%

INGRESOS ANTICIPADOS-DIFERIDOS 126 127 0 -0,31%

INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCERO 962 94 868 0,00%

TOTAL 1.337 431 906 210,36%
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FONDECOR SAS, denominado vacaciones. La entidad además paga la seguridad 
social correspondiente a salud, pensiones, aseguradora de riesgos laborales y pago 
de parafiscales (Sena, ICBF y Caja de Compensación). De éstos valores descuenta 
a los empleados el 8% y 1% adicional para los empleados que devengan más de 
4 SMMLV para el Fondo de Solidaridad Pensional, el restante (8.5 % salud, 12% 
Pensión, 9% parafiscales, 0.522 ARL) que equivale casi al 10% del ingreso salarial 
mensual de los empleados constituye un gasto laboral que debe ser asumido por 
el FONDECOR, lo cual debe pagarse mensualmente.

FONDECOR reconoce a sus empleados primas extralegales a corto plazo: 
Reconocerá una (1) prima de vacaciones equivalente a veinte (20) días de salario 
básico, una (1) prima anual de navidad equivalente a (20) veinte días de salario 
básico, una (1) prima anual extralegal (Junio) de servicios equivalente a (20) 
veinte días de salario básico del trabajador permanente, las cuales se provisionan 
mensualmente. La entidad no tiene beneficios a empleados de largo plazo.

NOTA No. 15
PATRIMONIO

• FONDECOR

El patrimonio está constituido por los aportes de los asociados, las reservas 
para protección de aportes, fondos con destinación específica, donaciones y los 
excedentes del ejercicio.

CONCEPTO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

APORTES SOCIALES  33  32  819 2,51%

RESERVAS  7  6  601 9,16%

FONDOS DE DESTINACION ESPECÍFICA  336  336 0 0,00%

AUXILIOS Y DONACIONES  80  80  -   0,00%

EXCEDENTES EJERCICIO ACTUAL  2  3  (820) -27,31%

TOTAL  43  42  599 1,41%
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·  Capital permanentemente restringido: El monto mínimo de aportes sociales no 
reducibles, es de 1.000 SMLMV según el parágrafo del artículo 32 del Estatuto, 
los cuales deberán permanecer durante toda la existencia del Fondo.

·  Capital Temporalmente restringido: Los aportes sociales se reintegran al 
momento de desvinculación del asociado por cualquier causa siempre que 
con su retiro no se afecte el monto mínimo de aportes sociales no reducibles 
(capital permanentemente restringido) señalado precedentemente y previa 
deducción de pérdidas proporcionales que no alcancen a ser cubiertas por la 
reserva para protección de aportes al corte del mes inmediatamente anterior 
al cual se produjo el retiro. El valor neto resultante se aplica a las obligaciones 
que el ex – asociado tenga pendientes de pago con FONDECOR y el remanente 
se reintegra en los plazos señalados en el estatuto. La retención proporcional 
de pérdidas se destina a disminuir las pérdidas acumuladas de ejercicios 
anteriores o del ejercicio. 

La Reserva para protección de aportes sociales se alimenta con el 20% de los 
excedentes anuales y puede utilizarse por la Asamblea para enjugar pérdidas y 
debe ser repuesta con excedentes de ejercicios futuros. 

Las donaciones corresponden principalmente a donación efectuada por la 
empresa patronal para fortalecimiento del Fondo.

Los asociados solo son dueños de los aportes sociales y en caso de liquidación 
el remanente patrimonial debe destinarse a la entidad sin ánimo de lucro que 
determinen los estatutos o apruebe la Asamblea.

• Inversiones FONDECOR

Corresponde al capital suscrito y pagado de la compañía y a los resultados de 
ejercicios anteriores y del ejercicio actual.

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 250 250 0 0%

UTILIDAD / PÉRDIDA EJERCICIOS 
ANTERIORES 65 -4 70 -1585%

UTILIDAD / PÉRDIDA EJERCICIO 
ACTUAL 70 70 619 1%

TOTAL 386 315 70 22,39%
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NOTA No. 16 
INGRESOS ORDINARIOS

Los ingresos representan los beneficios operativos y financieros que obtiene 
el fondo producto del desarrollo de su objeto social, mediante la prestación de 
servicios a sus asociados.

En FONDECOR está representado en los siguientes rubros:

· Ingresos Servicio de Crédito: Representa los intereses ganados por el fondo 
producto de los préstamos desembolsados a sus asociados, tales como calamidad 
doméstica, ordinarios, vehículo, libre inversión, solución de vivienda y educativo.
Ingresos Financieros: Corresponde a los rendimientos generados por los recursos 
que conforman el Fondo de Liquidez como los descritos en la Nota No. 4 y a los 
intereses generados diariamente sobre los saldos disponibles en las cuentas de 
ahorros y Fiduciarias.

· Ingresos Administrativos y Sociales: Corresponden al valor de las cuotas de 
afiliación de los asociados.

· Ingresos Otros Servicios: Corresponden a las comisiones recibidas por los 
proveedores de convenios, como aseguradoras.

En inversiones FONDECOR SAS, Los ingresos representan los beneficios operativos 
y financieros que se obtiene el desarrollo de su objeto social, principalmente de la 
prestación de servicios de fianzas y factoring:

INGRESOS CORRIENTES DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

INGRESOS POR RECUPERACIÓN 
DETERIORO 460 277 182 65,79%

INTERESES CRÉDITOS 9.932 10.388 -456 -4,39%

INGRESOS FINANCIEROS 253 240 13 5,55%

INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y 
SOCIALES 5 24 -19 -79,03%

INGRESOS OTROS SERVICIOS 486 525 -39 -7,51%

TOTAL 11.135 11.454 -319 -2,78%

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

FIANZAS 136 91 45 49%

FACTORING 21 1 19 1454%

TOTAL 157 92 65 70,02%
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NOTA No. 17 
COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS

Intereses Depósitos de Ahorros: Corresponden a los valores causados y abonados 
en cuenta de los asociados por concepto de rendimientos sobre sus ahorros por 
cada línea de ahorro.

Intereses créditos bancarios: Corresponden a los intereses causados por concepto 
de préstamos bancarios utilizados como apalancamiento para colocación de 
créditos.

NOTA No. 18 
GASTOS OPERACIONALES

Este rubro hace referencia a todos aquellos gastos en que incurre la empresa 
en el desarrollo de su objeto social. A continuación, se relacionan los gastos 
representativos de FONDECOR e Inversiones FONDECOR S.A.S:

COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

INTERESES CDATS 1,209 1,175 34 2.88%

INTERESES AHORROS ORDINARIOS 0 0 0 0,00%

INTERESES AHORROS PERMANENTES 1,327 1,320 7 0.56%

INTERESES AHORROS 
CONTRACTUALES 48 48 0 0.65%

IMPUESTO GRAVAMEN MTOS 
FINANCIEROS 161 153 8 5.02%

INTERESES CRÉDITOS BANCARIOS 498 846 -348 -41.12%

TOTAL 3,244 3,542 -299 -8.43%
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FONDECOR:

• Gastos Generales

COSTOS Y GASTOS FINANCIEROS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

HONORARIOS 154 168 -14 -8,28%

IMPUESTOS 452 8 444 5620,56%

ARRENDAMIENTOS 207 148 59 39,96%

SEGUROS 28 30 -3 -9,30%

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 17 9 8 90,03%

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN 27 23 4 18,58%

ASEO Y ELEMENTOS 5 7 -2 -31,82%

CAFETERÍA 6 20 -14 -69,10%

SERVICIOS PÚBLICOS  307 281 26 9,37%

TRANSPORTE,  FLETES Y ACARREOS 37 80 -43 -54,13%

PAPELERÍA Y ÚTILES DE OFICINA 14 58 -44 -75,34%

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 740 599 142 23,66%

CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 72 67 5 7,36%

GASTOS DE ASAMBLEA 61 134 -73 -54,41%

GASTOS DE DIRECTIVOS 33 26 7 26,46%

GASTOS DE COMITÉS 7 15 -8 -52,29%

GASTOS LEGALES 6 13 -7 -56,13%

INFORMACIÓN COMERCIAL 46 54 -8 -14,55%

GASTOS DE  REPRESENTACIÓN 0 0 0 0,00%

GASTOS DE VIAJES 33 85 -52 -61,16%

SERVICIOS TEMPORALES 54 57 -3 -5,88%

SISTEMATIZACIÓN 153 161 -7 -4,64%

SUSCRIPCIONES 2 3 0 -16,81%

ASISTENCIA TÉCNICA 46 65 -19 -29,66%

GASTOS FONDO BIENESTAR SOCIAL 0 11 -11 100,00%

GASTOS VARIOS 64 49 16 32,28%

TOTAL 2.570 2.168 403 18,57%
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• Gastos Administrativos

Corresponde a todos los pagos efectuados a los empleados del Fondo como 
retribución por las labores desempeñadas:

GASTOS ADMINISTRATIVOS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

SALARIO INTEGRAL 309 296 14 4,66%

SUELDOS 921 874 47 5,38%

AUXILIO DE TRANSPORTE 12 13 -1 -7,43%

CESANTÍAS 88 85 3 3,69%

INTERESES SOBRE CESANTÍAS 10 10 0 1,00%

PRIMA LEGAL 89 88 1 1,57%

PRIMA EXTRALEGAL 101 98 3 3,15%

PRIMA DE VACACIONES 54 49 5 9,78%

VACACIONES 77 66 10 15,62%

BONIFICACIONES 47 2 45 100,00%

INDEMNIZACIONES LABORALES 0 6 -6 -100,00%

DOTACIÓN Y SUMINISTRO 
A TRABAJADORES 16 17 -2 -9,16%

AUXILIOS AL PERSONAL 2 2 0 0,00%

APORTES SALUD 105 109 -3 -3,16%

APORTES PENSIÓN 149 154 -5 -3,38%

APORTES A.R.L 7 7 1 10,09%

APORTES CAJAS 
DE COMPENSACION FAMILIAR 51 50 1 2,22%

APORTES I.C.B.F. 38 38 1 2,23%

APORTES SENA 26 26 0 0,38%

CAPACITACIÓN AL PERSONAL 62 72 -10 -13,91%

GASTOS MÉDICOS Y MEDICAMENTOS 23 2 21 0,00%

OTROS BENEFICIOS A EMPLEADOS 22 40 -18 -45,31%

TOTAL 2.210 2.102 107 5,10%
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• Pérdidas por Deterioro

Corresponde al deterioro de los activos detalladas del siguiente modo por Rubro:

• Inversiones FONDECOR S.A.S

NOTA No. 19 
GESTIÓN DE RIESGOS

El objetivo es mantener en el Fondo una cultura de administración y control de 
riesgos, dentro de márgenes razonables y medibles de exposición, previniendo 
impactos negativos.

PÉRDIDAS POR DETERIORO DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

CRÉDITOS DE CONSUMOS 557 334 223 66,62%

CRÉDITOS MICROEMPRESARIALES 0 4 -4 -99,86%

PROVISIÓN GENERAL DE CARTERA 2 69 -66 -96,44%

CUENTAS POR COBRAR 56 15 41 265,90%

TOTAL 615 422 193 45,84%

DESCRIPCIÓN DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

DE PERSONAL 62.974 886 62.088 7008%

DEPRECIACION ACUMULADA 1.114 114 1.000 877%

PAPELERÍA 129 130 -1 -1%

GASTOS VARIOS 208 0 208 0%

REGISTRO MERCANTIL 1.480 1.259 221 18%

AMORTIZACIONES 270 270 0%

TOTAL 66.175 2.389 63.786 2669,99%

GASTOS DE IMPUESTOS DIC-20 DIC-19 VARIACIÓN VAR. %

INDUSTRIA Y COMERCIO 1.049 1.049 760 72%

TOTAL 1.049 1.049 760 72%
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La gestión de riesgos es un proceso de carácter permanente, que nunca se agota, 
ni con la reglamentación, la incorporación de tecnologías o las capacitaciones. 
Fondecor está siempre atento a la mitigación de los riesgos, teniendo en cuenta 
que realiza operaciones con volúmenes altos en efectivo, maneja recursos de un 
público importante, está colocando créditos permanentemente, está inmerso en 
el mercado, hace inversiones y tiene una imagen que cuidar. Por ser un tema 
de máxima importancia, contamos con un equipo profesional y técnico que 
le ha dado valor a la gestión del riesgo, y que tiene como misión consolidar el 
Sistema Integral de Administración de Riesgos. La gestión de riesgos cumple 
con las disposiciones exigidos por la Superintendencia de Economía Solidaria 
y se encuentra alineado con el perfil de riesgo definido por La Junta Directiva 
del Fondo, preservando buenos estándares financieros y de riesgo que generen 
confianza a nuestros asociados.

Actualmente, los principales riesgos controlados son el de cartera, el de liquidez y 
el de lavado de activos y financiación del terrorismo, con seguimiento constante 
a través de los Comités correspondientes, no obstante y ante el aumento en las 
exigencias de la normatividad y las disposiciones en cuanto a la implementación 
de un sistema integral de administración de riesgos dispuesto por la Supersolidaria 
con las que busca integrar a los anteriores la gestión de riesgos de mercado, 
operativo y crediticio, el Oficial de Cumplimiento se encarga de la implementación 
y mantenimiento del sistema integral del gestión del riesgos al interior de la 
organización, minimizando así las vulnerabilidades a las que se expone la actividad 
desarrollada por FONDECOR.

SARLAFT

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo Fue el primer riesgo exigido a desarrollar. El cumplimiento de 
la normatividad vigente en materia de prevención de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, conlleva al desarrollo de funciones asignadas 
a los órganos de administración y de control, representantes legales, oficial 
de cumplimiento, entre otros, las cuales de no ser cumplidas puede generar 
sanciones económicas, legales y penales, perjudiciales para Fondecor, y 
en particular a los funcionarios relacionados con responsabilidad sobre la 
implementación y cumplimiento del SARLAFT.
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FONDECOR ha cumplido lo dispuesto por la Superintendencia de Economía 
Solidaria-SES, mediante la Circular No. 14 de diciembre 12 de 2018, estableciendo 
el direccionamiento y mejoramiento de las políticas para la administración del 
SARLAFT; a través de:

•  Presentación de reportes trimestrales a la UIAF y a la Junta Directiva.
•  Actualización de nuestro Manual SARLAFT Abril-2020
•  Desarrollo de campañas de actualización de datos de asociados, proveedores, 

empleados y demás partes de interés. 
•  Actualización del Código de Ética y conflicto de interés, febrero de 2020. 
•  Divulgación desde las redes sociales de Fondecor publicaciones en materia 

de SARLAFT.
•  apacitaciones dirigidas Junta Directiva, órganos de administración y control y 

empleados de Fondecor.

SARL

El Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez es el segundo sistema 
que se implementó en  Fondecor dando cumplimiento a lo dispuesto por la 
Superintendencia de Economía Solidaria-SES, mediante la Circular No 06 del 
24 de octubre de 2019, estableciendo el direccionamiento y actualización de las 
políticas para la administración del SARL; a través de:

•  Aprobación de nuestro Manual SARL-2020
•  Cumplimiento de las etapas y elementos para la implementación del SARL
•  Presentación de reportes periódicos a la SES.
•  Capacitaciones dirigidas Junta Directiva, órganos de administración y control y 

empleados de Fondecor. 
•  Realización mensual del Comité de Administración de Riesgo de Liquidez
•  Medición mensual de indicadores normativos e internos en los que se consideran 

escenarios de estrés. 

Las anteriores actividades arrojan como resultado que se superan los índices 
normativos IRL básico y Ajustado, Brecha de Liquidez, Fondo de Liquidez, índice 
de solidez, patrimonio técnico y límite de captaciones y colocaciones evidenciando 
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así que el fondo cuenta con una adecuada estructura financiera que le permite 
tener una holgada cobertura en liquidez ante los diferentes escenarios de riesgos 
analizados.

INFORMACIÓN CONOCIDA DESPUÉS DE LA FECHA DE CIERRE

A la fecha de elaboración de las Notas a los Estados Financieros Consolidados, no 
se conocen hechos que afecten la estructura financiera de la entidad.
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FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN “FONDECOR”
NIT: 890.112.491-3

4.1 INFORME Y DICTAMEN SEPARADO

DEL REVISOR FISCAL
Período: 2020
Asamblea General Ordinaria de Asociados

• Introducción

1. De conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
y de Aseguramiento de la Información Aceptadas en Colombia “NCIF” para el 
ejercicio de la Revisoría Fiscal, presento el siguiente informe de fiscalización y el 
dictamen de los Estados Financieros Separados de Fondecor, correspondiente al 
período transcurrido entre el 01 de enero y diciembre 31 del 2020.

2. He auditado los Estados Financieros Separados adjuntos de FONDECOR, a 31 
de diciembre de 2020, los cuales se presentan comparados con los del 2019, y 
comprenden:

2.1.  Estado de Situación Financiera
2.2. Estado de Resultados
2.3. Estado de Cambios en el Patrimonio
2.4. Estado de Flujos de Efectivo; y
2.5. Políticas contables y otra información explicativa.

• Responsabilidad de la Administración

3. La Administración de FONDECOR es responsable de la preparación y 
presentación de los Estados Financieros Separados adjuntos, de conformidad con 
el Marco Técnico Normativo vigente en Colombia, contenido en el Anexo N° 1 del 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por el Decreto 2496 de 
2015, mediante los cuales se incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” así como la definición e implementación de control interno que 
la Administración considere necesario para la preparación de Estados Financieros 
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libres de desviación material, debido a fraude o error y normas expedidas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria, aplicables a sus entidades vigiladas, por 
lo tanto; estos reflejan su gestión y en consecuencia se encuentran certificados 
por el Representante Legal y Contador de FONDECOR.

• La responsabilidad de la Administración incluye:

3.1.  Diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno que garantice 
que la preparación y presentación de los Estados Financieros Separados se 
encuentren libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o por 
error;

3.2.  Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas;

3.3. Realizar estimaciones contables razonables, de acuerdo con la realidad 
económica de FONDECOR; y

3.4. La implementación de las normas expedidas por la Superintendencia de 
Economía Solidaria, aplicables a sus entidades vigiladas.

• Responsabilidad del Revisor Fiscal

Mi responsabilidad es expresar una opinión a dichos Estados Financieros 
Separados, con base en mi auditoría.

Mi labor de fiscalización fue ejecutada conforme al Anexo N° 4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015 y 2132 
de 2016, que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría “NIA” y Normas 
Internacionales de Trabajos para Atestiguar “ISAE”, atendiendo los principios 
éticos y los criterios de planeación y ejecución del trabajo, para obtener seguridad 
razonable sobre si los Estados Financieros Separados se encuentran libres 
de incorrecciones materiales debido a fraude o error; entre estos criterios, se 
encuentran:

4.1. La planeación y ejecución de mi labor de fiscalización se realizó con autonomía 
e independencia de criterio y de acción respecto a la Administración de la 
Entidad, basada en un enfoque de fiscalización integral, que cubre la gestión 
de los Administradores, el Sistema de Control Interno, la gestión de riesgos, el 
cumplimiento de las obligaciones legales y la información financiera.
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4.2.  Con los programas de f iscalización aplicados, garanticé permanencia,  
cobertura, integridad y oportunidad en la evaluación de los diversos objetos 
de auditoría.

4.3. Mi gestión está respaldada en los respectivos “Papeles de Trabajo”, los cuales 
están dispuestos para los fines y autoridades pertinentes.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre las operaciones comerciales, los saldos de las cuentas y 
la información revelada en los Estados Financieros; la selección de dichos 
procedimientos depende del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en los Estados Financieros debido a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
control interno relevante para la preparación y presentación fiel de los Estados 
Financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría adecuados en 
función de las circunstancias, y con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la Entidad.

Una auditoría también incluye la evaluación de la pertinencia de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por la Administración, así como la evaluación de la presentación de los Estados 
Financieros en conjunto.
  
Considero que la evidencia que he obtenido en mis auditorías me proporciona una 
base suficiente y adecuada para mi opinión como revisor Fiscal de FONDECOR

• Descripción de la Labor Realizada

5. Mi labor se orientó a formarme un juicio profesional acerca de la objetividad de 
la información contable, el cumplimiento de la normatividad legal, el Estatuto y las 
decisiones de los Órganos de Dirección y Administración; así como el cumplimiento 
de normas sobre libros y documentos comerciales; la efectividad del Sistema de 
Control Organizacional y la gestión de riesgos; el cumplimiento del Objeto Social; 
la proyección social; la responsabilidad y diligencia de los Administradores; y la 
concordancia de las cifras incluidas en el Informe de Gestión preparado por los 
Administradores con los informes contables.
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Considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para cumplir 
adecuadamente mis funciones. Adicionalmente, durante el periodo recibí de 
parte de la Administración la colaboración requerida para mi gestión.

• Auditoría de Cumplimiento

6. En cumplimiento de lo contemplado en el marco normativo vigente en el país, 
incluidas las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, informo:

6.1.  La actuación de los administradores, durante el transcurso del año 2020, 
estuvo enfocada al direccionamiento estratégico de FONDECOR, en 
cumplimiento de sus obligaciones legales y estatutarias.

6.2.  Las operaciones registradas en los libros se ajustan a las actividades de 
FONDECOR, a las decisiones de la Asamblea General de Asociados y Junta 
Directiva.

6.3.  La contabilidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica 
contable; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros 
de contabilidad se llevan y conservan adecuadamente. Se ha efectuado la 
liquidación y pago oportuno al sistema de seguridad social integral, y se 
encuentra al día en el pago de sus aportes.

6.4.  Las cifras que se presentan en los Estados Financieros Separados han sido 
tomadas fielmente de los libros de contabilidad.

6.5.  Las cifras contables incluidas dentro del Informe de Gestión, presentado por 
la Administración de FONDECOR, concuerdan con los Estados Financieros 
Separados de fin de ejercicio, objeto del presente dictamen.

6.6.  La evaluación, clasificación, calificación, provisión y castigo de la cartera 
de crédito, se realizaron atendiendo los parámetros normativos vigentes, 
expedidos por la Superintendencia de Economía Solidaria.

6.7.  Se verifico el cumplimiento por parte de Fondecor, de las instrucciones 
emitidas por la Superintendencia de Economía Solidaria en las Circulares 
Externas 11, 17 y 18 de 2020.
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6.8.  Se han observado adecuadas medidas de Control Interno, encaminadas a la 
preservación de sus bienes, respecto a lo cual, durante el transcurso del ejercicio 
comuniqué por escrito mis observaciones y recomendaciones a las instancias 
del Fondo que consideré necesarias, para su evaluación e implementación 
de los correctivos pertinentes. En esencia, las reclasificaciones, causaciones 
y ajustes contables sugeridos por la Revisoría Fiscal, fueron atendidos por la 
Administración, incorporándolos a los Estados Financieros Separados.

6.9.  Las observaciones y recomendaciones de la Revisoría Fiscal, generadas en 
el transcurso del ejercicio 2020, fueron dadas a conocer oportunamente a la 
Junta Directiva, al Comité de Auditoría y la Gerencia del Fondo, en quienes 
encontré receptividad a mis recomendaciones. Igualmente, estuve atento 
a los diversos requerimientos de parte de los organismos de vigilancia del 
estado y entes de fiscalización, observando que la entidad les dio el tramite 
interno y externo requerido.

6.10.  La revelación de los hechos importantes y la discriminación de la información 
que ordena el marco técnico vigente en Colombia, está dispuesta en las Notas 
a los Estados Financieros Separados, como parte integral de éstos.

6.11.  Así mismo, manifiesto que, a la fecha de este informe, no existen glosas 
o requerimientos por atender o que permitan advertir sobre algún 
incumplimiento reglamentario por parte de la Superintendencia de Economía 
Solidaria, que afecten materialmente los Estados Financieros Separados o 
comprometan el patrimonio de los asociados.

• Auditoría de Control Interno y Gestión de Riesgos

7. En materia de gestión de riesgos, particularmente a los relaciones con el Lavado 
de Activos y Financiación de Terrorismo –SARLAFT- y de Liquidez –SARL-,  de acuerdo 
con mis evaluaciones, se evidenció que FONDECOR ha adoptado las políticas, 
procedimientos y metodologías sobre administración de riesgos prescritas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria en el capítulo XI título II de la Circular 
Básica Jurídica y el capítulo XVII de la Circular Básica Contable y Financiera, para 
efectos de la detección, administración y monitoreo de los mismos, encontrándolos 
eficientes y efectivos según los resultados de las pruebas.

FONDECOR ha mantenido el Fondo de Liquidez y ha establecido el grado de 
exposición al riesgo mediante el análisis de la maduración de la estructura de sus 
activos, pasivos, patrimonio y posiciones fuera de balance, conforme lo dispuesto 
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en la norma. De igual manera ha cumplido con los límites de los cupos individuales 
de créditos, concentración de operaciones y disposiciones relativas al margen de 
solvencia o niveles de patrimonio adecuado.

Como resultado de las evaluaciones, se observaron algunas oportunidades de 
mejoramiento que fueron comunicadas a la Administración de la Entidad, para 
su conocimiento y gestiones pertinentes.

• Opinión sin salvedades
  
8. En mi opinión, los Estados Financieros Separados, relacionados en el segundo 
ítem del presente informe, certificados y adjuntos, que han sido tomados fielmente 
de los libros, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 
la situación financiera de FONDECOR al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los 
resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y el flujo de efectivo 
correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad 
con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera y Aseguramiento 
de la Información Aceptadas en Colombia “NCIF”, de acuerdo con los Decretos 
2420 y 2496 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” y las Normas Internacionales de Aseguramiento “NIA”.

• Empresa en Marcha

9. Manifiesto además que, no tengo conocimiento de eventos o situaciones 
posteriores a la fecha de corte de los Estados Financieros Separados de Fin de 
Ejercicio del año 2020, que puedan modificarlos o que, en el inmediato futuro, 
afecten la marcha normal de los negocios y operaciones de FONDECOR.

Atentamente,

ORELIS FERNÁNDEZ CONTRERAS
Revisor Fiscal - FONDECOR
T.P. 60769-T
Tel:3176578841
Fecha del dictamen: Febrero 10 de 2021



147

FONDO DE EMPLEADOS DEL CERREJÓN “FONDECOR”
NIT: 890.112.491-3

• Introducción

1.  De conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
y de Aseguramiento de la Información Aceptadas en Colombia “NCIF” para el 
ejercicio de la Revisoría Fiscal, presento el siguiente informe de fiscalización 
y el dictamen de los Estados Financieros Consolidados de FONDECOR, 
correspondiente al período transcurrido entre el 01 de enero y diciembre 31 
del 2020.

2.  He auditado los Estados Financieros Consolidados adjuntos de FONDECOR 
y su subsidiada INVERSIONES FONDECOR S.A.S., a 31 de diciembre de 2020, 
los cuales se presentan comparados con los del 2019, y comprenden:

2.1.  Estado de Situación Financiera
2.2.  Estado de Resultados
2.3.  Estado de Cambios en el Patrimonio
2.4.  Estado de Flujos de Efectivo; y
2.5.  Políticas contables y otra información explicativa.

• Responsabilidad de la Administración

3. La Administración de FONDECOR es responsable de la preparación y 
presentación de los Estados Financieros Consolidados adjuntos de conformidad 
con el Marco Técnico Normativo vigente en Colombia, contenido en el Anexo N° 1 
del Decreto Único Reglamentario 2420 de2015, modificado por el Decreto 2496 de 
2015, mediante los cuales se incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” así como la definición e implementación de control interno que 
la Administración considere necesario para la preparación de Estados Financieros 
libres de desviación material, debido a fraude o error y normas expedidas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria, aplicables a sus entidades vigiladas, por 

4.2 INFORME Y DICTAMEN CONSOLIDADO

DEL REVISOR FISCAL
Período: 2020
Asamblea General Ordinaria de Asociados
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lo tanto; estos reflejan su gestión y en consecuencia se encuentran certificados 
por el Representante Legal y Contador de Fondecor.

• La responsabilidad de la Administración incluye:

3.1.  Diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno que garantice 
que la preparación y presentación de los Estados Financieros Consolidados 
se encuentren libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o 
por error.

3.2.  Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas.

3.3. Realizar estimaciones contables razonables, de acuerdo con la realidad 
económica de FONDECOR.

3.4. La implementación de las normas expedidas por la Superintendencia de 
Economía Solidaria, aplicables a sus entidades vigiladas.

• Responsabilidad del Revisor Fiscal

4. Mi responsabilidad es expresar una opinión a dichos Estados Financieros 
Consolidados, con base en mi auditoría. Mi labor de fiscalización fue ejecutada 
conforme al Anexo N° 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, 
modificado por los Decretos 2496 de 2015 y 2132 de 2016, que incorpora las 
Normas Internacionales de Auditoría “NIA” y Normas Internacionales de 
Trabajos para Atestiguar “ISAE”, atendiendo los principios éticos y los criterios 
de planeación y ejecución del trabajo, para obtener seguridad razonable sobre 
si los Estados Financieros

Consolidados se encuentran libres de incorrecciones materiales debido a fraude 
o error; entre estos criterios, se encuentran:

4.1.  La planeación y ejecución de mi labor de fiscalización se realizó con autonomía 
e independencia de criterio y de acción respecto a la Administración de la 
Entidad, basada en un enfoque de fiscalización integral, que cubre la gestión 
de los Administradores, el Sistema de Control Interno, la gestión de riesgos, 
el cumplimiento de las obligaciones legales y la información financiera.

4.2. Con los programas de fiscalización aplicados, garanticé permanencia, 
cobertura, integridad y oportunidad en la evaluación de los diversos objetos 
de auditoría.
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4.3. Mi gestión está respaldada en los respectivos “Papeles de Trabajo”, los 
cuales están dispuestos para los fines y autoridades pertinentes. Una 
auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
de auditoría sobre las operaciones comerciales, los saldos de las cuentas y 
la información revelada en los Estados Financieros; la selección de dichos 
procedimientos depende del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en los Estados Financieros debido a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación fiel de los 
Estados Financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría 
adecuados en función de las circunstancias, y con la finalidad de expresar 
una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría 
también incluye la evaluación de la pertinencia de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 
la Administración, así como la evaluación de la presentación de los Estados 
Financieros en conjunto.

Considero que la evidencia que he obtenido en mis auditorías me proporciona una 
base suficiente y adecuada para mi opinión como revisor Fiscal de FONDECOR.

• Descripción de la labor realizada

5. Mi labor se orientó a formarme un juicio profesional acerca de la objetividad 
de la información contable, el cumplimiento de la normatividad legal, el 
Estatuto y las decisiones de los Órganos de Dirección y Administración; así 
como el cumplimiento de normas sobre libros y documentos comerciales; 
la efectividad del Sistema de Control Organizacional y la gestión de riesgos; 
el cumplimiento del Objeto Social; la proyección social; la responsabilidad y 
diligenciada los Administradores; y la concordancia de las cifras incluidas en 
el Informe de Gestión preparado por los Administradores con los informes 
contables. Considero que he obtenido la información necesaria y suficiente para 
cumplir adecuadamente mis funciones. Adicionalmente, durante el periodo 
recibí de parte de la Administración la colaboración requerida para mi gestión.

• Auditoría de Cumplimiento

6. En cumplimiento de lo contemplado en el marco normativo vigente en el país, 
incluidas las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, informo:
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6.1.  La actuación de los administradores, durante el transcurso del año 2020, 
estuvo enfocada al direccionamiento estratégico de FONDECOR, en 
cumplimiento de sus obligaciones Legales y estatutarias.

6.2. Las operaciones registradas en los libros se ajustan a las actividades de 
FONDECOR, a las decisiones de la Asamblea General de Asociados y Junta 
Directiva.

6.3.  La contabilidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica contable; la 
correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de contabilidad 
se llevan y conservan adecuadamente. Se ha efectuado la liquidación y pago 
oportuno al sistema de seguridad social integral, y se encuentra al día en el 
pago de sus aportes.

6.4. Las cifras que se presentan en los Estados Financieros Consolidados han sido 
tomadas fielmente de los libros de contabilidad.

6.5.  Las cifras contables incluidas dentro del Informe de Gestión, presentado por 
la Administración de FONDECOR, concuerdan con los Estados Financieros 
Consolidados de fin de ejercicio, objeto del presente dictamen.

6.6.  La evaluación, clasificación, calificación, provisión y castigo de la cartera 
de crédito, se realizaron atendiendo los parámetros normativos vigentes, 
expedidos por la Superintendencia de Economía Solidaria.

6.7. Se verifico el cumplimiento por parte de FONDECOR, de las instrucciones 
emitidas por la Superintendencia de Economía Solidaria en las Circulares 
Externas 11, 17 y 18 de 2020.

6.8.  Se han observado adecuadas medidas de Control Interno, encaminadas a la 
preservación de sus bienes, respecto a lo cual, durante el transcurso del ejercicio 
comuniqué por escrito mis observaciones y recomendaciones a las instancias 
del Fondo que consideré necesarias, para su evaluación e implementación 
de los correctivos pertinentes. En esencia, las reclasificaciones, causaciones 
y ajustes contables sugeridos por la Revisoría Fiscal, fueron atendidos por la 
Administración, incorporándolos a los Estados Financieros Consolidados.

6.9.  Las observaciones y recomendaciones de la Revisoría Fiscal, generadas en 
el transcurso del ejercicio 2020, fueron dadas a conocer oportunamente a la 
Junta Directiva, al Comité de Auditoría y la Gerencia del Fondo, en quienes 
encontré receptividad a mis recomendaciones. Igualmente, estuve atento 
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a los diversos requerimientos de parte de los organismos de vigilancia del 
estado y entes de fiscalización, observando que la entidad les dio el trámite 
interno y externo requerido.

6.10.  La revelación de los hechos importantes y la discriminación de la información 
que ordena el marco técnico vigente en Colombia, está dispuesta en las 
Notas a los Estados Financieros Consolidados, como parte integral de éstos.

6.11.  Así mismo, manifiesto que, a la fecha de este informe, no existen glosas 
o requerimientos por atender o que permitan advertir sobre algún 
incumplimiento reglamentario por partede la Superintendencia de Economía 
Solidaria, que afecten materialmente los Estados Financieros Consolidados o 
comprometan el patrimonio de los asociados.

• Auditoría de Control Interno y Gestión de Riesgos

7. En materia de gestión de riesgos, particularmente a las relaciones con el 
Lavado de Activos y Financiación de Terrorismo –SARLAFT- y de Liquidez –SARL, 
de acuerdo con mis evaluaciones, se evidenció que FONDECOR ha adoptado 
las políticas, procedimientos y metodologías sobre administración de riesgos 
prescritas por la Superintendencia de Economía Solidaria en el capítulo XI título 
II de la Circular Básica Jurídica y el capítulo XVII de la Circular Básica Contable 
y Financiera, para efectos de la detección, administración y monitoreo de los 
mismos, encontrándolos eficientes y efectivos según los resultados de las pruebas 
FONDECOR ha mantenido el Fondo de Liquidez y ha establecido el grado de 
exposición al riesgo mediante el análisis de la maduración de la estructura de sus 
activos, pasivos, patrimonio y posiciones fuera de balance, conforme lo dispuesto 
en la norma. De igual manera ha cumplido con los límites de los cupos individuales 
de créditos, concentración de operaciones y disposiciones relativas al margen de 
solvencia o niveles de Patrimonio adecuado. Como resultado de las evaluaciones, 
se observaron algunas oportunidades de mejoramiento que fueron comunicadas 
a la Administración de la Entidad, para su conocimiento y gestiones pertinentes.

• Opinión sin salvedades

8. En mi opinión, los Estados Financieros Consolidados, relacionados en el segundo 
ítem del presente informe, certificados y adjuntos, que han sido tomados fielmente 



152

de los libros, presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 
la situación financiera de FONDECOR al 31 de diciembre de 2020 y 2019, los 
resultados de sus operaciones, los cambios en el patrimonio y el flujo de efectivo 
correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad 
con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera y Aseguramiento 
de la Información Aceptadas en Colombia “NCIF”, de acuerdo con los Decretos 
2420 y 2496 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Información 
Financiera “NIIF” y las Normas Internacionales de Aseguramiento “NIA”.

• Empresa en marcha

9. Manifiesto además que, no tengo conocimiento de eventos o situaciones 
posteriores a la fecha de corte de los Estados Financieros Consolidados de Fin de 
Ejercicio del año 2020, que puedan modificarlos o que, en el inmediato futuro, 
afecten la marcha normal de los negociosy operaciones de FONDECOR.

ORELIS FERNÁNDEZ CONTRERAS
Revisor Fiscal - FONDECOR
T.P. 60769-T
Tel:3176578841
Fecha del dictamen: Febrero 10 de 2021
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5.1 ASPECTOS

   DE LEY
5.1.1 Acontecimientos acaecidos después del Ejercicio

Este informe se emite sin haberse presentado hechos importantes que deban ser 
dados a conocer a los asociados, o eventos que afecten los resultados del ejercicio 
o de los Estados Financieros, al momento de su expedición.

5.1.2 Evolución previsible de la Entidad

Durante los 37 años de constituido el Fondo ha demostrado a través de su gestión 
resultados importantes que la posicionan como una de las entidades sobresalientes 
de la Región Caribe. FONDECOR ha logrado una estabilidad financiera gracias a 
la administración la cual ha estado regida por el control y revisión constante de 
procesos que hoy se ven representadas en importantes excedentes.

El 2020 fue un año atípico a nivel global que impactó todos los sectores de la 
economía a raíz de la emergencia de salud pública del COVID 19. El gobierno 
colombiano a fin de contener esta situación en el mes de marzo dictaminó una 
cuarentena obligatoria a nivel nacional lo que instó a FONDECOR a tomar la 
decisión de mantener una atención virtual hacia el asociado y manejar un trabajo 
remoto de los colaboradores.

La solvencia del Fondo permitió sortear de forma positiva la coyuntura de 
emergencia sanitaria y mantener la confianza y respaldo hacia los asociados. Sin 
embargo, a pesar de la solvencia económica, el año anterior teníamos previsto 
alcanzar un número significativo de operaciones por lo cual el flujo de estas 
disminuyó notablemente causando una captación y colocación de créditos menor 
al esperado, el cual se reflejó en los excedentes- 

Adicional al impacto sanitario, en el mes de agosto la organización sindical más 
grande de la empresa con mayor vinculo de asociación del Fondo, - CERREJÓN- 
inició un cese de actividades de los empleados, ocasionando la interrupción den 
las operaciones de la empresa minera por 91 días y por ende un declive en la 
economía de los empleados (Asociados al Fondo). Esto generó un aumento del 
50% del índice de cartera vencida.
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 Ante estas dos coyunturas se implementaron estrategias como periodos de gracia, 
alivios económicos y entrega de bonos en efectivo para apoyar a los asociados. 

La administración y la Junta Directiva están evaluando los distintos escenarios 
en los que se proyecta el Fondo con el fin de continuar generando excelentes 
resultados en su gestión y mantener la viabilidad y solvencia de este.

5.1.3 Operaciones realizadas por la Administración y Directivos

Los miembros de la Junta Directiva y la Administración realizaron durante el 
año 2020 operaciones activas y pasivas enmarcadas dentro de los reglamentos 
vigentes y el estatuto de FONDECOR. 

En total se generaron 18 desembolsos de crédito, de 11 miembros directivos por 
valor total de $186.806.000

5.1.4 Derechos de Autor y Propiedad Intelectual

Dando cumplimiento a la Ley 604 de 2000 emanada por el Congreso de la 
República, respecto a los puntos a tratar dentro de los informes de gestión y en 
particular con el punto 4 del artículo 1, que se refiere a la manifestación de la 
entidad respecto al cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor, nos permitimos rendir el siguiente informe:
El Fondo de empleados del Cerrejón-FONDECOR- dentro de sus acciones para 
el logro de sus objetivos, cumple adecuadamente con esta normatividad. Por lo 
demás, esta administración manifiesta que se seguirá trabajando el tema con 
rigor dando estricto cumplimiento a la ley de derechos de autor vigente

5.2.1 Gobierno Corporativo

En FONDECOR el Gobierno Corporativo es el conjunto de disposiciones, prácticas 
y medidas que en conjunto marcan la gestión de los administradores y cuyo fin es 
garantizar la sostenibilidad y el crecimiento, los derechos de los asociados y la ética 
en nuestra actuación para la atención de los diferentes grupos de interés. Durante 

5.2 ASPECTOS

       ADMINISTRATIVOS



156

el año 2020 se fortaleció el servicio al asociado a través de la nueva Jefatura de 
Servicio al Asociado la cual desarrolló estrategias que permitieron incrementar la 
capacidad de gestión y mejorar la calidad de la atención a los asociados a través 
de los nuevos canales abiertos. 

5.2.2 Asamblea General de Asociados

Con el objetivo de dar cumplimiento al capítulo VI Estatuto de FONDECOR, 
se realizó el 27 de Junio, la Cuadragésima Asamblea General Ordinaria de 
Asociados no presencial a través de la plataforma zoom a las 9:00 a.m. Se contó 
con la participación total de 626 asociados entre presentes y representados, se 
desarrolló satisfactoriamente la jornada. Durante su desarrollo se presentaron 
los Estados Financieros de FONDECOR del 2019, el informe de la Junta Directiva 
y la Administración, se aprobaron los Estados Financieros, la propuesta de 
Distribución de Excedentes y los informes de Revisoría Fiscal y Comité de Control 
Social. Además, se realizaron propuestas de reforma al estatuto y se llevó a cabo la 
elección de los nuevos cuerpos colegiados y revisoría fiscal.

5.2.3 Nuestros Asociados

A corte de 31 de diciembre de 2020, nuestro Fondo cuenta con 4061 asociados 

5.2.4 Implementación del servicio de la firma electrónica

Se implementó el uso de firma electrónica para la realización de trámites en 
el Fondo, facilitando la gestión de solicitudes virtuales y evitando el traslado 
presencial de los asociados.

5.2.5 Actualización de Datos

A través de las diversas campañas que realizamos durante el año logramos un 
92% de actualizaciones de datos del total de nuestros asociados. Los asociados 
tienen la obligación anual de notificar cambios en su información de contacto, 
con esto disminuyen la probabilidad de fraude y se mantienen informados de las 
comunicaciones importantes que el Fondo reporta. 
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5.2.6 Comunicaciones

Desde la coordinación de comunicaciones se implementaron estrategias para el 
uso de canales virtuales dentro del Fondo y ofrecer diferentes opciones para que 
puedan acceder a nuestro portafolio sin importar el sitio donde se encuentren. 
Realizamos concursos y actividades donde recordamos el portafolio de servicios. 

Actualmente en nuestras redes sociales 
contamos con las siguientes cifras:

Continuamos informando a nuestros 
asociados a través de los diferentes 
canales de comunicación. Compartimos 
las novedades y noticias con nuestros 
seguidores de las redes sociales. 
Enviamos a todos los asociados nuestras 
ediciones de la Revista FONDECOR 
para compartir temas de interés sobre 
eventos y servicios.

Para generar inmediatez 
en las consultas a preguntas 
frecuentes y notificar sobre 
novedades y eventos del Fondo. 
Implementamos un nuevo canal 
informativo de WhatsApp que reporta 
de forma automática con las opciones 
de consultas principales de nuestros 
asociados. Así mismo, quien tengan 
registrado el número del WhatsApp: 
315 702 4906 podrá recibir información 
sobre eventos y convocatorias en su 
celular de forma exclusiva.




